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PRESENTACIÓN FÁCTICA 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE ISLANDIA, EL PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN  
Y EL REINO DE NORUEGA, Y EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E  

IRLANDA DEL NORTE (MERCANCÍAS Y SERVICIOS) 

Informe de la Secretaría1 

El presente informe, preparado para el examen del Acuerdo de Libre Comercio entre 
Islandia, el Principado de Liechtenstein y el Reino de Noruega, y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, ha sido elaborado por la Secretaría de la OMC bajo 

su propia responsabilidad y en plena consulta con las Partes. La presentación fáctica 
reproduce en la mayor medida posible la terminología utilizada en el Acuerdo y en las 
observaciones formuladas, y no supone la ratificación oficial ni la aceptación de esa 
terminología por parte de la Secretaría. El informe se ha elaborado de conformidad con 
las normas y los procedimientos que figuran en la Decisión relativa al Mecanismo de 
Transparencia para los Acuerdos Comerciales Regionales (WT/L/671) y, por lo tanto, no 
entraña ningún juicio de valor por parte de la Secretaría respecto del contenido del 

Acuerdo. 

Las preguntas técnicas que se planteen en relación con este informe pueden dirigirse a 

la Sra. Rohini Acharya (tel: +41 22 739 5874) y la Sra. Denby Probst 
(tel: +41 22 739 5847) y las preguntas sobre cuestiones estadísticas, a la 
Sra. Rowena Cabos (tel.: +41 22 739 5185) y a la Sra. Pamela Bayona 
(tel.: +41 22 739 5529). 

  

 
1 Este documento se ha vuelto a publicar el 3 de abril de 2024 para corregir pequeños errores 
tipográficos. 
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Datos fundamentales 

Partes en el Acuerdo:   Reino Unido, Islandia, 
Liechtenstein y Noruega 

Fecha de la firma:    8 de julio de 2021 

Fecha de entrada en vigor:  

1 de septiembre de 2022 entre el Reino Unido y Liechtenstein 
(aplicación provisional: 1 de enero de 2022); 
1 de septiembre de 2022 entre Noruega y el Reino Unido 
(aplicación provisional: 1 de diciembre de 2021); 

1 de febrero de 2023 entre el Reino Unido e Islandia (aplicación 
provisional: 1 de septiembre de 2022) 

Fecha de la notificación:  30 de noviembre de 2021 

      

Plena aplicación:   2025 

En la presentación fáctica se facilita información sobre el Acuerdo Comercial entre el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte e Islandia, el Principado de Liechtenstein y el Reino de Noruega 
(en adelante, el Acuerdo).2 El Acuerdo sustituye a un acuerdo de continuidad anterior que entró en 
vigor el 1 de enero de 2021 y que abarca el comercio de mercancías entre el Reino Unido e Islandia 

y Noruega.3 Es uno de los 38 ACR del Reino Unido notificados a la OMC (con exclusión de las 
adhesiones), mientras que Islandia, Noruega y Liechtenstein tienen 35 ACR en vigor notificados a 
la OMC. 

1  ENTORNO COMERCIAL4 

1.1  Comercio de mercancías 

1.1.  En las importaciones de mercancías de las Partes predominan las manufacturas, que 

representaron en 2021 el 63,7% de las importaciones totales del Reino Unido y el 77,5% de las de 
Noruega. Mientras que el Reino Unido también exporta principalmente productos manufacturados 
(68,4%), las exportaciones de Islandia son predominantemente productos agropecuarios (51,1%) y 
combustibles y productos de la minería (36,6%), y más de la mitad de las exportaciones de Noruega 
fueron combustibles y productos de la minería (52,6%). El Reino Unido es el 14o mayor exportador 
y el 8o mayor importador de mercancías del mundo. Entre las demás Partes, Noruega es el mayor 
comerciante, el 34o en cuanto exportaciones y el 40o en cuanto a importaciones, seguido de Islandia, 

que en 2021 fue el 112o exportador y el 114o importador a nivel mundial. 

1.2.  En el gráfico 1.1 se muestra un panorama general del comercio mundial y bilateral de 
mercancías de las Partes durante el período 2012-2022. A nivel mundial y bilateral, el Reino Unido 
fue importador neto, mientras que Islandia y Noruega fueron exportadores netos. Entre 2020 y 
2022, hubo un notable incremento de las exportaciones totales de Islandia y Noruega, que 

alcanzaron USD 278.000 millones en 2022. Las exportaciones al Reino Unido también 
experimentaron un crecimiento sustancial durante ese período y alcanzaron USD 58.000 millones, 

tras haber descendido a sus niveles más bajos en 2020. Por otro lado, las exportaciones totales del 
Reino Unido crecieron un 34%, hasta alcanzar USD 531.000 millones en 2022. Sin embargo, sus 
exportaciones a Islandia y Noruega registraron una disminución del 13% con respecto a 2020 y se 

 
2 Liechtenstein es miembro de una unión aduanera con Suiza. Sus compromisos sobre el comercio de 

mercancías están abarcados por el Acuerdo entre el Reino Unido y Suiza (véase el documento WT/REG437/1). 
Por lo tanto, el Acuerdo solo abarca los compromisos sobre el comercio de servicios entre Liechtenstein y el 
Reino Unido. 

3 Véase el documento WT/REG430/N/1. 
4 Si no se indica otra cosa, los datos de esta sección están basados en los Perfiles comerciales de 

la OMC y la base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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situaron en USD 4.800 millones en 2022, por lo que ha aumentado el déficit del Reino Unido con 
Islandia y Noruega. 

Gráfico 1.1 Reino Unido - Islandia y Noruega: Comercio de mercancías a nivel mundial y 
bilateral (2012-2022) 

 

Fuente: Base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 

1.3.  En el gráfico 1.2 se presenta un panorama general de la composición por productos del 
comercio de mercancías de las Partes a nivel mundial y bilateral, por secciones del SA, indicando el 
promedio del período 2019-2021. La mayoría de las exportaciones mundiales de Islandia y Noruega 
(57%) fueron productos minerales, seguidos de animales vivos (12%) y metales comunes (9%). En 

las importaciones del Reino Unido procedentes de Islandia y Noruega también predominan los 
minerales, que representaron el 86% de las importaciones procedentes de Islandia y Noruega, 
aunque los minerales solo representan el 8% de las importaciones mundiales del Reino Unido. En 
las exportaciones del Reino Unido predominan la maquinaria (21%), los productos químicos (14%) 
y los vehículos (13%), de los cuales Islandia y Noruega importan principalmente maquinaria (27%) 
y vehículos (16%) procedentes del Reino Unido. 

0

10

20

30

40

50

60

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

2012 2014 2016 2018 2020 2022

M
il
e
s
 d

e
 m

il
lo

n
e
s
 d

e
 U

S
D

Reino Unido

Importaciones procedentes de Islandia y Noruega (eje derecho)
Exportaciones de Islandia y Noruega (eje derecho)
Importaciones totales (eje izquierdo)
Exportaciones totales (eje izquierdo)

0

10

20

30

40

50

60

70

0

50

100

150

200

250

300

2012 2014 2016 2018 2020 2022

M
il
e
s
 d

e
 m

il
lo

n
e
s
 d

e
 U

S
D

Islandia y Noruega

Importaciones procedentes del Reino Unido (eje derecho)
Exportaciones del Reino Unido (eje derecho)
Importaciones totales
Exportaciones totales



WT/REG459/1 

- 7 - 

  

Gráfico 1.2 Reino Unido - Islandia y Noruega: Composición por productos del comercio 
de mercancías, por secciones del SA, (promedio 2019-2021) 

 

Fuente: Base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 

1.2  Comercio de servicios e inversión 

1.4.  En los gráficos 1.3a a 1.3c se ofrece un panorama general del comercio mundial y bilateral de 
servicios comerciales entre el Reino Unido e Islandia y Noruega de 2012 a 2022; no se dispone de 

datos para Liechtenstein. Durante ese período, el Reino Unido mantuvo un saldo positivo tanto a 

nivel mundial como con Islandia y Noruega. Estas registraron un déficit de su balanza de servicios 
con el resto del mundo durante la mayor parte del período. Tras la conmoción causada por la 
pandemia, se registró una recuperación notable de la exportaciones de servicios del Reino Unido a 
Islandia y Noruega, con un aumento del 18% entre 2020 y 2021, aunque las importaciones 
disminuyeron un 43% entre 2019 y 2021 (gráfico 1.3c). 

1.5.  El sector predominante del Reino Unido fue el de otros servicios prestados a las empresas, que, 

en promedio a lo largo de 2020 a 2022, contribuyó a las exportaciones a razón de 
USD 175.700 millones y a las importaciones a razón de USD 109.000 millones. Le siguió en términos 
de exportaciones el sector de los servicios financieros, con un total de USD 91.600 millones, y en 
términos de importaciones el de los servicios relacionados con los viajes, con un total de 
USD 45.700 millones en el mismo período. 
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1.6.  En el caso de Islandia y Noruega, los servicios de transporte fueron el principal sector de 
exportación, con un valor de USD 18.900 millones, seguidos de cerca por otros servicios prestados 
a las empresas, que alcanzaron USD 11.500 millones. En lo que respecta a las importaciones, el 
sector principal fue el de otros servicios prestados a las empresas, con un total de 
USD 13.300 millones, seguido del de los servicios de transporte, que ascendieron a 
USD 11.500 millones. 

Gráfico 1.3a Reino Unido - Islandia, Liechtenstein y Noruega: Comercio mundial de 
servicios comerciales (2012-2022) 

  

Fuente: Estadísticas de la OMC. 

Gráfico 1.3b Reino Unido - Islandia y Noruega: Comercio mundial de servicios 
comerciales, por sectores de servicios (promedio 2020-2022) 

 

Fuente: Estadísticas de la OMC. 

Gráfico 1.3c Reino Unido: Comercio bilateral de servicios comerciales (2017-2021) 

 

Fuente: Autoridades del Reino Unido. 
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1.7.  Como se muestra en el gráfico 1.4, el Reino Unido pasó de ser titular neto de activos 
procedentes de IED en el extranjero a ser receptor neto de inversión durante el período 2016-2021, 
ya que las salidas de IED disminuyeron bruscamente entre 2012 y 2014, antes de recuperarse. El 
Reino Unido fue también receptor neto de IED de Islandia y Noruega durante la mayor parte del 
período. Las salidas de IED disminuyeron bruscamente entre 2017 y 2018, antes de recuperarse 
(gráfico 1.5). Islandia y Noruega fueron titulares netos de IED en el extranjero durante gran parte 

del período, ya que las entradas de IED siguieron siendo relativamente escasas, salvo entre 2017 
y 2019. 

Gráfico 1.4 Reino Unido - Islandia y Noruega: Volumen acumulado y corrientes de IED 
con el resto del mundo (2012-2021) 

Volumen acumulado de IED con el resto del mundo 

 
Corrientes de IED con el resto del mundo 

 

Fuente: Estadísticas de la UNCTAD. 

Gráfico 1.5 Reino Unido: Volumen acumulado y corrientes de IED con Islandia y Noruega 
(2017-2021) 

 

Fuente: Autoridades del Reino Unido. 
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2  ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS DEL ACUERDO 

2.1  Información general 

2.1.  Tras su retirada de la UE en 2019 y con el fin de mantener las relaciones comerciales 
preferenciales que tenía cuando era miembro de la UE, el Reino Unido firmó acuerdos de transición 
sobre el comercio de mercancías con las demás Partes, en particular unos acuerdos con Islandia y 
Noruega que entraron en vigor el 1 de enero de 2021. Al mismo tiempo, el Reino Unido concertó un 

acuerdo sobre el comercio de mercancías con Suiza y Liechtenstein, que está actualmente en vigor.5 
El Acuerdo, que abarca el comercio de mercancías y de servicios, sustituyó al acuerdo de transición. 
Se empezó a aplicar provisionalmente el 1 de diciembre de 2021 entre el Reino Unido y Noruega, y 
el 1 de enero de 2022 entre el Reino Unido y Liechtenstein, antes de entrar en vigor el 1 de 
septiembre de 2022 entre el Reino Unido y Liechtenstein y Noruega. Su aplicación provisional entre 
el Reino Unido e Islandia comenzó el 1 de septiembre de 2022 y entró en vigor el 1 de febrero de 

2023.6 El Acuerdo no se aplica al territorio noruego de Svalbard, excepto para el comercio de 
mercancías; y solo se aplican a las Bailías de Guernsey y Jersey y la Isla de Man las disposiciones 

sobre el comercio de mercancías, las normas de origen, los obstáculos técnicos al comercio, las 
medidas sanitarias y fitosanitarias y las aduanas y la facilitación del comercio (artículo 1.2). Se ha 
previsto realizar un examen completo de la aplicación y el funcionamiento del Acuerdo en el décimo 
año después de su entrada en vigor o en otros momentos que acuerden mutuamente las Partes 
(artículo 17.4). 

2.2.  El texto del Acuerdo, junto con sus anexos, pueden consultarse en los sitios web oficiales de 
las Partes.7 

2.3.  La estructura del Acuerdo figura en el recuadro 2.1 y consta de 17 capítulos y 25 anexos. 

Recuadro 2.1 Estructura del Acuerdo 

Capítulos Descripción 

Preámbulo  

Capítulo 1 Disposiciones generales 

Capítulo 2 Comercio de mercancías 

Sección 2.1 Disposiciones generales sobre el comercio de mercancías 

Sección 2.2 Obstáculos técnicos al comercio 

Sección 2.3 Medidas sanitarias y fitosanitarias 

Sección 2.4 Aduanas y facilitación del comercio 

Sección 2.5 Medidas comerciales correctivas 

Capítulo 3 Servicios e inversiones 

Sección 3.1 Disposiciones generales sobre el comercio de servicios y las inversiones 

Sección 3.2 Liberalización de las inversiones 

Sección 3.3 Comercio transfronterizo de servicios 

Sección 3.4 Entrada y estancia temporal de personas físicas 

Sección 3.5 Marco reglamentario 

Capítulo 4 Comercio digital 

Capítulo 5 Movimientos de capital, pagos y transferencias 

Capítulo 6 Contratación pública 

Capítulo 7 Propiedad intelectual 

Capítulo 8 Política de competencia 

Capítulo 9 Subvenciones 

Capítulo 10 Pequeñas y medianas empresas 

Capítulo 11 Buenas prácticas reguladoras y cooperación en materia de reglamentación 

Capítulo 12 Reconocimiento de los títulos de aptitud profesional 

Capítulo 13 Comercio y desarrollo sostenible 

Capítulo 14 Excepciones 

Capítulo 15 Disposiciones institucionales 

Capítulo 16 Solución de diferencias 

Capítulo 17 Disposiciones finales 

 
5 Véanse las series de documentos WT/REG430/N/1 y WT/REG437. 
6 El Acuerdo abarca tanto las mercancías como los servicios (solo los servicios para Liechtenstein) en el 

sentido del artículo XXIV del GATT de 1994 y el artículo V del AGCS, respectivamente. 
7 Véase la base de datos sobre los ACR: 

https://rtais.wto.org/UI/PublicShowRTAIDCard.aspx?rtaid=1173 

https://rtais.wto.org/UI/PublicMaintainRTAHome.aspx
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Anexos  

Anexo I Normas de origen 

Anexo II Lista de compromisos arancelarios de Islandia sobre mercancías originarias del Reino Unido 

Anexo III Lista de compromisos arancelarios de Noruega sobre mercancías originarias del Reino Unido 

Anexo IV Lista de compromisos arancelarios del Reino Unido sobre mercancías originarias de Islandia 

Anexo V Lista de compromisos arancelarios del Reino Unido sobre mercancías originarias de Noruega 

Anexo VI Cálculo de los contingentes después de la entrada en vigor 

Anexo VII Anexo bilateral entre Noruega y el Reino Unido sobre el tránsito de pescado y productos de 
la pesca 

Anexo VIII Vehículos de motor, equipos y sus componentes 

Anexo IX Medicamentos 

Anexo X Productos químicos 

Anexo XI Productos orgánicos 

Anexo XII Comercio de vino 

Anexo XIII Disposiciones y arreglos relativos a las cuestiones sanitarias y fitosanitarias 

Anexo XIV Cooperación en materia sanitaria  

Anexo XV Asistencia administrativa mutua en materia aduanera 

Anexo XVI Medidas existentes 

Anexo XVII Medidas futuras 

Anexo XVIII Personas en visita de negocios con fines de establecimiento, personas trasladadas dentro de 
una misma empresa y personas en visita de negocios de corta duración 

Anexo XIX Proveedores de servicios por contrato y profesionales independientes 

Anexo XX Servicios de itinerancia móvil internacional (tarifas) 

Anexo XXI Contratación pública 

Anexo XXII Indicaciones geográficas de Islandia 

Anexo XXIII Indicaciones geográficas de Noruega 

Anexo XXIV Indicaciones geográficas y términos tradicionales del Reino Unido 

Anexo XXV Disposiciones adicionales relativas al alcance de las "medidas de reglamentación" 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo. 

3  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

3.1.  Las disposiciones del capítulo 2 del Acuerdo facilitan y liberalizan el comercio de mercancías 

entre el Reino Unido, Islandia y Noruega. Esas disposiciones, incluidos sus anexos (es decir, los 
anexos I a XV del Acuerdo), no se aplican a Liechtenstein, al que se refiere el 
documento WT/REG437/1. 

3.1  Derechos y cargas a la importación y restricciones cuantitativas 

3.1.1  Disposiciones generales 

3.2.  Cada Parte acuerda otorgar trato nacional a las demás Partes, de conformidad con el artículo III 
del GATT de 1994, que se incorpora al Acuerdo mutatis mutandis (artículo 2.4). Se eliminarán los 
aranceles sobre las mercancías de los capítulos 25 a 97 del SA y se reducirán los aplicables a los 
capítulos 1 a 27 del SA, a menos que se disponga otra cosa en los anexos II a V del Acuerdo. 
Cualquier Parte podrá también acelerar unilateralmente la eliminación y reducción de los aranceles 
acordada en el Acuerdo. Si el derecho NMF aplicado por una Parte es inferior al tipo acordado en el 

marco del Acuerdo, se aplicará el derecho NMF. Una Parte podrá incrementar un derecho de aduana 
para igualar el nivel de un año determinado en la (s) lista (s) de eliminación arancelaria 

(artículo 2.6). El Acuerdo permite una exención de los derechos de aduana en determinados casos, 
entre ellos la admisión temporal de mercancías (artículo 2.10), la importación (y la exportación) 
temporal para elaboración (artículo 2.11) y las mercancías sometidas a reparación o alteración 
(artículo 2.15). Además, las mercancías remanufacturadas serán tratadas como si fueran nuevas, y 
no como productos usados (artículo 2.16). 

3.3.  Los derechos y cargas descritos en el artículo VIII (Derechos y formalidades referentes a la 
importación y a la exportación) del GATT de 1994 no serán utilizados por las Partes para proteger 
indirectamente sus mercancías nacionales ni para gravar las importaciones o exportaciones con fines 
fiscales y se limitarán al coste aproximado de los servicios prestados (artículo 2.8). No se calcularán 
sobre una base ad valorem y los métodos de cálculo y de pago se publicarán en internet, en la 
medida de lo posible en inglés. 
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3.4.  Las Partes convienen en no imponer prohibiciones o restricciones a la importación 
(y exportación) de mercancías entre ellas, incluso para los productos remanufacturados 
(artículo 2.12), excepto de conformidad con el artículo XI del GATT de 1994 y sus notas 
interpretativas. Tampoco se permite imponer prescripciones en materia de precios de importación 
(y exportación), excepto para la aplicación de derechos compensatorios y antidumping. 

3.5.  El trámite de licencias de importación no será incompatible con el Acuerdo sobre Licencias de 

Importación de la OMC (artículo 2.13) y no estará supeditado a prescripciones en materia de 
resultados, salvo lo dispuesto en el Acuerdo. El artículo 2.13 también requiere la publicación de 
cualquier procedimiento para el trámite de licencias de importación nuevo o modificado. 

3.6.  Las estadísticas de importación se comunicarán anualmente a las demás Partes para el año 
más reciente sobre el que se disponga de datos, con inclusión del valor y, cuando proceda, el 
volumen de las mercancías clasificadas a nivel de línea arancelaria, tanto para las importaciones que 

se beneficien de un trato preferencial como para las que no (2.17). Ese intercambio de datos está 
en curso. 

3.7.  Cada cinco años, las Partes realizarán un examen completo de las condiciones comerciales o 
de la liberalización de los productos agrícolas y pesqueros (artículo 2.18) para garantizar que el 
Acuerdo siga siendo efectivo y responda a la evolución de las circunstancias. 

3.1.2  Liberalización del comercio y de las líneas arancelarias 

3.8.  La liberalización arancelaria fue inmediata tras la entrada en vigor del Acuerdo, salvo en el caso 

de las importaciones del Reino Unido procedentes de Noruega, ya que, en el caso de un número 
reducido de líneas arancelarias, la liberalización se lleva a cabo gradualmente y finalizará a principios 
de 2025. Los productos excluidos de la liberalización o reducción comprenden principalmente 
productos agropecuarios básicos y elaborados. El Reino Unido también conserva el derecho de aplicar 
(pero no aplica actualmente) el componente agrícola a determinadas importaciones procedentes de 
Islandia y Noruega. Las Partes prevén también preferencias adicionales para algunos de estos 
productos mediante contingentes arancelarios (véase la sección 3.1.4 infra). 

3.1.3  Calendario de liberalización 

3.1.3.1  Reino Unido 

3.9.  Como se indica en el cuadro 3.1, alrededor del 47% de las líneas arancelarias del Reino Unido 
ya estaban libres de derechos en régimen NMF en 2021, y en el período 2018-2020 el 12,4% de sus 
importaciones procedentes de Islandia y el 94,9% de sus importaciones procedentes de Noruega 
correspondían a estas líneas.8 En el marco del Acuerdo, quedaron libres de derechos otras 

4.171 líneas (43,9%), a las cuales correspondían el 77,7% de las importaciones realizadas por el 
Reino Unido a Islandia durante el período 2018-2020. Asimismo, en virtud del Acuerdo se 
liberalizaron otras 3.389 líneas (35,7%) para las importaciones procedentes de Noruega, que 
correspondían al 4,6% de las importaciones realizadas por el Reino Unido a Noruega durante el 
período 2018-2020 (cuadro 3.2). Tras la aplicación del Acuerdo, el 9,1% y el 17,2% de las líneas 
arancelarias estarán sujetas a derechos para las importaciones procedentes de Islandia y de 
Noruega, respectivamente. Durante el período 2018-2020, alrededor del 9,9% de las importaciones 

procedentes de Islandia y el 0,4% de las importaciones procedentes de Noruega correspondían a 

líneas sujetas a derechos. 

 
8 En 2021, el Reino Unido impuso derechos ad valorem al 90,72% de las 9.494 líneas arancelarias en 

régimen NMF. Por lo que se refiere a las líneas restantes, el 6,81% estaban sujetas a derechos específicos, el 
2,42% a derechos compuestos y, el 0,04%, a derechos mixtos. 
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Cuadro 3.1 Reino Unido - Islandia y Noruega: Compromisos de eliminación arancelaria 

Período de 
eliminación 

gradual de los 
derechos 

Líneas arancelarias del Arancel del 
Reino Unido 

Importaciones del Reino Unido 
procedentes de Islandia (2018-2020) 

Número % Valor (millones 
de USD) 

% 

NMF 4.462 47,0 73,4 12,4 

2021 4.171 43,9 459,5 77,7 
Siguen sujetas a 
derechos 

861 9,1 58,4 9,9 

Total 9.494 100,0 591,3 100,0 

Período de 
eliminación 

gradual de los 
derechos 

Líneas arancelarias del Arancel del 
Reino Unido 

Importaciones del Reino Unido 
procedentes de Noruega (2018-2020) 

Número % Valor (millones de 
USD) 

% 

NMF 4.462 47,0 19.136,4 94,9 
2021 3.389 35,7 929,1 4,6 
2023 4 0,0 17,7 0,1 
2025 10 0,1 1.1. 0,0 
Siguen sujetas a 
derechos 

1.629 17,2 86,2 0,4 

Total 9.494 100,0 20.170,6 100,0 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades del Reino Unido. 

3.10.  De las 861 líneas arancelarias del Reino Unido que siguen sujetas a derechos para las 
importaciones procedentes de Islandia, la mayoría (721 líneas, es decir, el 83,74% de las líneas que 
siguen sujetas a derechos) pertenecen a la sección I del SA (animales vivos y productos del reino 
animal), con un tipo medio del 5,4% en 2021. Otras 133 líneas (15,45%) pertenecen a la sección IV 
del SA (productos de las industrias alimentarias, bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre y tabaco), y 
están sujetas a un tipo medio del 9,3%. La sección VI del SA está sujeta a tipos específicos. Para el 
cálculo de los promedios, se han excluido los tipos específicos y se ha incluido la parte ad valorem 

de los tipos alternativos. 

Cuadro 3.2 Reino Unido - Islandia: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por 
secciones del SA 

Sección 
del SA 

Arancel 
NMF medio 

(%) 

Número 
total de 

líneas NMF 

Líneas exentas 
de derechos en 
régimen NMF 

2021 Siguen 
sujetas a 
derechos 

Tipo arancelario final 
medio (para las líneas 

sujetas a derechos) (%) 
I 8,9 956 109 126 721 5,4 
II 4,4 554 213 338 3 4,9 
III 4,8 129 30 99   
IV 12,9 869 119 617 133 9,3 
V 0,4 231 202 29   
VI 2,7 1.226 550 672 4 * 
VII 3,7 301 86 215   
VIII 1,4 130 73 57   
IX 1,1 235 189 46   
X 0,0 195 195    

XI 7,0 1.149 243 906   
XII 7,3 106 17 89   
XIII 2,0 234 162 72   
XIV 0,5 58 47 11   
XV 0,6 955 804 151   
XVI 0,7 1.338 981 357   
XVII 3,7 286 121 165   
XVIII 0,6 299 218 81   
XIX 1,4 22 7 15   
XX 1,4 214 89 125   
XXI 0,0 7 7    
Total 3,8 9.494 4.462 4.171 861 6,0 

* Solamente tipos específicos. 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades del Reino Unido. 
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3.11.  Como se muestra en el gráfico 3.1, las principales secciones del SA que siguen sujetas a 
derechos, sobre la base de la parte ad valorem de los aranceles, pertenecen a los capítulos 2 a 7, 
16, 20 y 23 del SA.9 En estos capítulos, los tipos arancelarios preferenciales medios son por lo 
general inferiores a los tipos NMF medios aplicables a las líneas que siguen sujetas a derechos, 
excepto en el caso de los capítulos 2 (carne y despojos comestibles), 7 (hortalizas, plantas, raíces y 
tubérculos alimenticios) y 23 (residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos 

preparados para animales), en los que los derechos preferenciales y NMF medios son iguales y 
oscilan entre el 4% (capítulo 7) y el 11,7% (capítulo 20). Los márgenes de preferencia más elevados 
corresponden a los capítulos 16 (carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos; sus preparaciones) y 3 del SA (pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados 
acuáticos) y son del 8,5% y el 6,7%, respectivamente. 

Gráfico 3.1 Reino Unido - Islandia: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a 

derechos, por capítulos del SA 

 

* Los capítulos 1, 19, 22 y 35 del SA contienen derechos específicos para los derechos NMF y los 
preferenciales. 

** El capítulo 21 contiene derechos específicos solo para los tipos preferenciales. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por el Reino Unido. 

3.12.  En las 1.629 líneas arancelarias que siguen sujetas a derechos en el caso de importaciones 
del Reino Unido procedentes de Noruega, como se muestra en el cuadro 3.3, la mayoría (779 líneas) 
pertenecen a la sección I del SA (animales vivos y productos del reino animal) y están sujetas a un 
tipo medio del 5,6%. Un total de 566 y 248 líneas pertenecen respetivamente a la sección IV 
(productos de las industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre; tabaco y 

sucedáneos del tabaco) y la sección II (productos del reino vegetal) y están sujetas a tipos del 
16,3% y del 8,7%. 

 
9 De las 861 líneas arancelarias que siguen sujetas a derechos, alrededor del 53% tenían tipos 

ad valorem, y la mayoría de ellas (el 73%) pertenecían al capítulo 3. De las líneas con tipos no ad valorem, 
alrededor del 41% tenían tipos específicos, en especial las que pertenecían a los capítulos 4 (44%) y 2 (38%). 
Alrededor del 6% de las líneas estaban sujetas a tipos compuestos, y el 96% de estas pertenecían al 
capítulo 2. 
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Cuadro 3.3 Reino Unido - Noruega: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, 
por secciones del SA 

Sección 
del SA 

Arancel 
NMF 

medio 
(%) 

Número 
total de 
líneas 
NMF 

Líneas 
exentas de 

derechos en 
régimen NMF 

2021 2023 2025 Siguen 
sujetas a 
derechos 

Tipo arancelario 
final medio (para 
las líneas sujetas 
a derechos) (%) 

I 8,9 956 109 56 3 9 779 5,6 
II 4,4 554 213 93   248 8,7 
III 4,8 129 30 91   8 11,5 
IV 12,9 869 119 182 1 1 566 16,3 
V 0,4 231 202 29     
VI 2,7 1.226 550 648   28 6,0 
VII 3,7 301 86 215     
VIII 1,4 130 73 57     
IX 1.1. 235 189 46     

X 0,0 195 195      
XI 7,0 1.149 243 906     
XII 7,3 106 17 89     
XIII 2,0 234 162 72     
XIV 0,5 58 47 11     
XV 0,6 955 804 151     
XVI 0,7 1.338 981 357     
XVII 3,7 286 121 165     
XVIII 0,6 299 218 81     
XIX 1,4 22 7 15     
XX 1,4 214 89 125     
XXI 0,0 7 7      
Total 3,8 9.494 4.462 3.389 4 10 1629 9,6 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades del Reino Unido. 

3.13.  Como se muestra en el gráfico 3.2, las secciones del SA que siguen sujetas a derechos sobre 
la base de aranceles ad valorem corresponden a los capítulos 1 a 8, 10, 12 a 17, 19 a 24, 29, 35 y 
38 del SA.10 El promedio de los aranceles preferenciales era inferior al promedio de los derechos 

NMF correspondientes a los productos de los capítulos 3 a 4, 7 a 8, 16, 17, 20, 24, 29, 35 y 38 del 

SA e igual al promedio de los derechos NMF aplicados a los capítulos 1 a 2, 6, 10, 12 y 23. El 
promedio de los tipos preferenciales aplicables a determinados capítulos (como los capítulos 15, 19, 
21 y 22) parece más elevado que el promedio NMF porque el componente ad valorem se elimina en 
los derechos preferenciales, lo que deja solo el derecho específico (que no se incluye en el cálculo). 
En el gráfico se indica el número de líneas arancelarias a que se aplica cada tipo de derecho. Los 
aranceles preferenciales medios aplicados a estos capítulos fueron de entre un 3% y un 25,7%. 

3.14.  Los márgenes de preferencia más elevados correspondían a los capítulos 24 (tabaco y 
sucedáneos del tabaco) y 16 (carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos) y eran del 23,2% y del 8,5%, respectivamente.11 Sin embargo, el capítulo 24 contenía 
un número limitado de líneas arancelarias (8) en comparación con el capítulo 16, que incluía 
74 líneas.12 Por lo que se refiere a las exportaciones de Noruega al Reino Unido cabe señalar que, 
como sucede en el caso de Islandia, un número considerable de líneas arancelarias (367) del 
capítulo 3 están sujetas a derechos, lo que indica que en el marco del Acuerdo se ha mantenido un 

cierto nivel de protección, al tiempo que se ha otorgado un acceso preferencial. 

 
10 De las 1.643 líneas arancelarias que siguen sujetas a derechos, cerca del 49% estaban sujetas a 

derechos ad valorem, y la mayoría pertenecían a los capítulos 3 (45%) y 20 (19%). Se preveían derechos 
específicos para aproximadamente el 43% de las líneas sujetas a tipos no ad valorem, que pertenecían en 
particular a los capítulos 4 (23%), 2 (20%) y 22 (19%). El 7% de las líneas, que pertenecían principalmente a 
los capítulos 2 (39%) y 20 (39%), estaban sujetas a aranceles compuestos. 

11 Los capítulos 16 y 24 del SA pertenecen a la sección IV del SA (productos de las industrias 
alimentarias). 

12 Las importaciones correspondientes al capítulo 24 son más reducidas a las del capítulo 16, lo que en 
parte puede obedecer al elevado promedio de los aranceles preferenciales y NMF aplicados. 
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Gráfico 3.2 Reino Unido - Noruega: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a 
derechos, por capítulos del SA 

 

* El capítulo 11 del SA contiene derechos específicos para los derechos NFM y los preferenciales. 
** El capítulo 18 contiene derechos específicos solo para los tipos preferenciales. 
 Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades del Reino Unido. 

3.1.3.2  Islandia 

3.15.  Como se indica en el cuadro 3.4, alrededor del 88,9% del arancel NMF de Islandia estaba libre 
de derechos en 2022, y cerca del 87,9% de las importaciones realizadas al Reino Unido durante el 

período 2019-2021 correspondían a estas líneas.13 En 2022 se liberalizaron en el marco del Acuerdo 
otras 730 líneas (7,9%) para las importaciones procedentes del Reino Unido, a las que pertenecían 
el 11,4% de las importaciones realizadas a dicho país en el período en 2019-2021. Tras la aplicación 
del Acuerdo, 298 líneas (3,2%), a las que correspondía el 0,7% de las importaciones efectuadas por 
Islandia al Reino Unido en el período 2019-2021, siguen sujetas a derechos. 

Cuadro 3.4 Islandia: Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo 
y promedio de los valores comerciales correspondientes 

Período de 
eliminación 

gradual de los 
derechos 

Líneas arancelarias del arancel de 
aduanas de Islandia 

Importaciones de Islandia procedentes 
del Reino Unido 

(2019-2021) 

Número % Valor (millones 
de USD) 

% 

2022 (NMF) 8.244 88,9 378,7 87,9 
2022 730 7,9 49,1 11,4 
Siguen sujetas 
a derechos 

298 3,2 2,9 0,7 

Total 9.272 100,0 430,7 100,0 

Nota:  Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos procedentes de la BID de la OMC. 

 
13 En 2022, Islandia aplicaba derechos ad valorem al 94,66% de un total de 9.272 líneas arancelarias en 

régimen NMF. Por lo que se refiere a las líneas restantes, el 4,72% estaban sujetas a derechos compuestos y, 
el 0,61%, a derechos específicos. 
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3.16.  En el cuadro 3.5 se muestra que, como en el caso del Reino Unido, la mayoría de las líneas 
que siguen sujetas a derechos (206 líneas) pertenecen a la sección I del SA y están sujetas a un 
tipo medio del 20,2%. En segundo lugar figuran la sección IV, con 58 líneas sujetas a un tipo medio 
del 32,3%, y la sección II del SA, con 35 líneas sujetas a un tipo medio del 30%. 

Cuadro 3.5 Islandia: Eliminación de los aranceles en el marco del Acuerdo, por secciones 
del SA 

Sección 
del SA 

NMF 2022 Líneas en el marco 
del Acuerdo 

Promedio 
arancelario 

(líneas sujetas 
a derechos) 

Tipo 
arancelario 
medio (%) 

Nº de líneas Líneas libres 
de derechos 

Libres de 
derechos 

2022 

Siguen 
sujetas a 
derechos 

I 7,6 962 698 58 206 20,2 
II 12,9 491 302 155 34 30,0 
III 0,0 117 113 4   
IV 8,7 1.260 689 513 58 32,3 
[V-XXI] 0,0 6.442 6.442    
Total 2,6 9.272 8.244 730 298 23,7 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos procedentes de la BID de la OMC. 

3.17.  Como se ilustra en el gráfico 3.3, por lo que se refiere a las importaciones de Islandia 
procedentes del Reino Unido, las líneas de las secciones I, II, y IV del SA que siguen sujetas a 
derechos sobre la base de aranceles ad valorem pertenecen a los capítulos 2, 4, 6, 7, 16, 20 y 21. 
En el caso de estos capítulos, los tipos preferenciales medios eran por lo general iguales al promedio 
NMF, excepto en el capítulo 2 (carne y despojos comestibles), 20 (preparaciones de hortalizas, frutas 
u otros frutos o demás partes de plantas) y 21 del SA (preparaciones alimenticias diversas), en los 

que el tipo preferencial medio era inferior al tipo NMF medio correspondiente. El arancel preferencial 
medio aplicado a esos capítulos oscilaba entre el 17,9% y el 51,5%, y los márgenes de preferencia 
más elevados entre los tipos NMF y preferenciales medios se daban en los capítulos 2 y 20 del SA, 
y eran de un 11,75% y un 7,5%, respectivamente. Además, el capítulo 2 tenía el mayor número de 
líneas arancelarias (153) sujetas a tipos compuestos, lo que pone de manifiesto que en el marco del 

Acuerdo se mantuvo la protección otorgada a los productos cárnicos de Islandia respecto de las 
importaciones procedentes del Reino Unido, si bien se concedió un acceso preferencial adicional. 

Gráfico 3.3 Islandia - Reino Unido: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a 
aranceles, por capítulos del SA 

 

* El capítulo 19 del SA contiene derechos específicos. Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos procedentes de la BID de la OMC. 
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3.1.3.3  Noruega 

3.18.  Como se indica en el cuadro 3.6, en 2022 el 85,4% del Arancel de Noruega estaba libre de 
derechos en régimen NMF, y el 93,5% de las importaciones procedentes del Reino Unido durante el 
período 2019-2021 correspondían a estas líneas.14 En el marco del Acuerdo, se liberalizó 
otro 5,6% de las líneas arancelarias, correspondientes al 4,6% de las importaciones procedentes del 
Reino Unido. Tras la plena aplicación del Acuerdo, 670 líneas, que representan el 9% del total, siguen 

sujetas a derechos, y a estas corresponde el 1,8% de las importaciones que realizó Noruega al 
Reino Unido en el período 2019-2021, valoradas en USD 80,8 millones. 

Cuadro 3.6 Noruega: Compromisos de eliminación de aranceles y valor medio del 
comercio correspondiente 

Período de eliminación 
gradual de los derechos 

Líneas arancelarias del arancel 
de aduanas de Noruega 

Importaciones de Noruega procedentes 
del Reino Unido 

(2019-2021) 

Número % Valor 
(millones de USD) 

% 

2022 (NMF) 6.323 85,4 4.120,6 93,5 
2022 412 5,6 204,3 4,6 
Siguen sujetas a derechos 670 9,0 80,8 1,8 
Total 7.405 100,0 4.405,7 100,0 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Noruega y TradeMap 
del ITC. 

3.19.  Como se muestra en el cuadro 3.7, de las 670 líneas arancelarias que siguen sujetas a 
derechos para las importaciones procedentes del Reino Unido, la mayoría pertenecen a la sección II 
del SA (222 líneas), con un tipo medio del 133,8%, y la sección IV del SA (197 líneas), con un tipo 

medio del 106,9%. También se destaca la sección I del SA, con 184 líneas y un tipo medio del 
361,4%. La sección VI del SA está sujeta a tipos específicos. 

Cuadro 3.7 Noruega: Eliminación de aranceles de conformidad con el Acuerdo, por 

secciones del SA 

Sección 
del SA 

NMF 2022 Líneas en el marco 
del Acuerdo 

Promedio 
arancelario 

(líneas sujetas a 
derechos) 

Tipo 
arancelario 
medio (%) 

Nº de líneas Líneas libres 
de derechos 

Libres de 
derechos 

2022 

Siguen 
sujetas a 
derechos 

I 14,6 602 404 14 184 361,4 
II 15,7 594 309 63 222 133,8 
III 5,0 135 53 34 48 13,4 
IV 2,3 458 210 51 197 106,9 
V 0,0 190 190    
VI 0,5 1.072 1.053  19 * 
VII-X 0,0 768 768    
XI 2,6 882 632 250   
XII-XXI 0,0 2.704 2.704    
Total 2,3 7.405 6.323 412 670 201,3 

* Está sujeto únicamente a tipos específicos. 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas sujetas a derechos dentro del contingente. Basado en la 
Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Noruega. 

3.20.  Como se muestra en el gráfico 3.4, por lo que se refiere a las importaciones de Noruega 
procedentes del Reino Unido, las líneas de las secciones I, II, y IV del SA que siguen sujetas a 

derechos sobre la base de aranceles ad valorem pertenecen a los capítulos 1, 2, 4, 6, 7, 12, 15, 21 
y 23 del SA. En el caso de estos capítulos, los tipos preferenciales medios eran por lo general iguales 

 
14 En 2022, Noruega impuso derechos ad valorem al 90,25% de las 7.405 líneas arancelarias en 

régimen NMF. Por lo que se refiere a las líneas restantes, el 9,03% estaban sujetas a derechos específicos, el 
0,69% a otros derechos y, el 0,03%, a derechos compuestos. 
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al promedio NMF, excepto en el capítulo 6 (plantas vivas y productos de la floricultura), 7 (hortalizas, 
plantas, raíces y tubérculos alimenticios), 15 (grasas y aceites animales o vegetales; productos de 
su desdoblamiento) y 21 (preparaciones alimenticias diversas) del SA, en los que el tipo preferencial 
medio era inferior. El arancel preferencial medio aplicado a esos capítulos oscilaba entre el 8,7% y 
el 386,5%, y los márgenes de preferencia más elevados entre los tipos NMF y preferenciales medios 
se daban en los capítulos 6 y 21 del SA, y eran de un 55,9% y un 13,6%, respectivamente. El 

capítulo 6 también tenía el mayor número de líneas arancelarias (16) sujetas únicamente a tipos 
ad valorem. 

Gráfico 3.4. Noruega - Reino Unido: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas 
a derechos, por capítulos del SA 

 

* Los capítulos 8, 10, 11, 16-20, 22 y 38 del SA están sujetos únicamente a derechos específicos. 
** El capítulo 35 del SA está sujeto a derechos específicos preferenciales. Basado en la Nomenclatura 

del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos procedentes de la BID de la OMC. 

3.1.4  Contingentes arancelarios 

3.21.  Las tres Partes mantienen contingentes arancelarios en el marco del Acuerdo. El Reino Unido 

mantiene contingentes arancelarios para las importaciones de productos de la pesca, carne de ovino 
y productos lácteos procedentes de Islandia y productos de la pesca, productos lácteos y productos 
de la floricultura procedentes de Noruega. Los contingentes arancelarios de Islandia abarcan los 
productos lácteos y las carnes elaboradas, mientras que los de Noruega incluyen la carne de porcino, 
los productos lácteos y las frutas y hortalizas. Los tipos dentro del contingente son nulos, mientras 
que los tipos aplicados fuera de los contingentes son inferiores o iguales a los tipos NMF aplicados 

(anexo 2 infra). En el Acuerdo no se prevé ninguna eliminación progresiva de las cuantías de los 
contingentes en el caso del Reino Unido. Sin embargo, en el Acuerdo se prevé la eliminación de los 
tipos aplicados fuera del contingente para algunos productos procedentes de Noruega sujetos a 
contingentes arancelarios en el Reino Unido. Una vez que eso ocurra, se dejará de aplicar el 
contingente arancelario. Las Partes convienen en no utilizar contingentes arancelarios para restringir 
las importaciones ordinarias y las tasas de utilización (artículo 2.9). 

3.22.  Toda modificación del método utilizado para administrar los contingentes arancelarios debe 

comunicarse a las demás Partes al menos tres meses antes de que surta efecto el cambio. En el 
Acuerdo se alienta a las Partes a que intercambien regularmente información sobre los productos 
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objeto de comercio, la aplicación y gestión de los contingentes arancelarios, las solicitudes de 
cotizaciones de precios y cualquier información útil sobre sus mercados internos.15 

3.2  Normas de origen 

3.23.  Las normas de origen figuran en el anexo I del Acuerdo y en sus seis apéndices.16 Los 
productos se consideran originarios si se han obtenido enteramente en los territorios de las Partes 
o han sido objeto de elaboración o transformación suficiente con arreglo a lo dispuesto en el apéndice 

2 (figuran disposiciones especiales para los materiales recuperados y los productos 
remanufacturados en el artículo 4). Las normas específicas por productos exigen un cambio de 
clasificación arancelaria a nivel de partida o subpartida, un contenido máximo de materiales no 
originarios, que la elaboración o transformación se lleve a cabo sobre determinados materiales 
totalmente obtenidos o que se aplique un proceso específico. En virtud del Tratado de Unión 
Aduanera entre Liechtenstein y Suiza (artículo 34), todo producto originario de Liechtenstein se 

considerará originario de Suiza. 

3.24.  En el artículo 5 del anexo se establece una norma de absorción según la cual, si se ha conferido 
la condición de originario a un producto en una de las Partes, los materiales no originarios utilizados 
en su producción no se tendrán en cuenta al determinar el origen del producto final.17 La norma de 
tolerancia permite el uso de materiales no originarios en la producción de un determinado producto 
siempre que: a) el peso neto total de los materiales no originarios utilizados en el producto no exceda 
del 15% del peso neto del producto, en el caso de los productos comprendidos en los capítulos 2 y 

4 a 24 del SA (excluidos los productos de la pesca transformados del capítulo 16), y b) el peso neto 
total de los materiales no originarios utilizados para todos los demás productos no exceda del 15% 
del precio franco fábrica del producto (artículo 6).18 

3.25.  Se permite la acumulación entre las Partes y los terceros países que son miembros del 
Convenio Paneuromediterráneo (al que se hace referencia en el apéndice 3 del anexo) (artículo 8). 
Las Partes han de mantener acuerdos comerciales preferenciales con un país que no sea Parte para 
que sea aplicable la acumulación. En el ALC también se prevé que el Comité Mixto adopte una 

decisión que permita la acumulación cuando se utilicen productos procedentes de un país que no 
figure en la lista del apéndice 3 del anexo como materiales en la fabricación de un producto en una 

de las Partes, y el producto final se exporte posteriormente a la otra Parte.19 

3.26.  Se aplica el principio de territorialidad; si los productos originarios se exportan y se 
reimportan, se considerarán no originarios, a menos que pueda demostrarse, de manera 
satisfactoria para las autoridades aduaneras, que permanecen inalterados y que no han sido objeto 

de ninguna operación más allá de las necesarias para conservarlos en buen estado en ese país o 
durante su exportación. Además, toda elaboración o transformación realizada fuera de la Parte 
exportadora en virtud del artículo 16 relativo al régimen territorial se hará en el marco del régimen 
de perfeccionamiento pasivo o acuerdos similares (párrafo 7, artículo 16).20 

 
15 La subasta y la expedición de licencias para el primer período contingentario se llevarán a cabo 

seis semanas antes o a más tardar 14 días antes de la entrada en vigor o antes de la aplicación provisional del 
presente Acuerdo (anexo VI). En virtud del presente Acuerdo, seguirán siendo válidas las asignaciones de 
contingentes a operadores económicos que se hayan efectuado correctamente en el marco del acuerdo 
provisional, ya sea mediante subasta, concesión de licencias o cualquier otro método. 

16 Apéndices 1 y 2: Normas revisadas del Convenio PEM; apéndice 3: Lista mencionada en el artículo 8; 

apéndice 4: Declaración de origen; apéndice 5: Declaración del proveedor, y apéndice 6: Declaración del 
proveedor de larga duración. 

17 En los casos en que la norma aplicable se base en el contenido máximo de los materiales no 
originarios, las autoridades aduaneras de las Partes pueden autorizar a los exportadores a calcular el precio 
franco fábrica de los productos y el valor de los materiales no originarios basándose en un promedio para tener 
en cuenta las fluctuaciones de los costos y de los tipos de cambio. 

18 Hay excepciones para los productos correspondientes a los capítulos 50 a 63 relativos a los textiles y 
las prendas de vestir (véanse las notas 6 y 7 del apéndice 1 del anexo I). 

19 Al adoptar tales decisiones, el Comité Mixto examinará la situación especial de los materiales 
clasificados en los capítulos 1 a 24, 35 y 38 del SA, cuando puedan verse afectados sectores sensibles. 

20 La condición de producto originario obtenida de conformidad con las condiciones establecidas en el 
Título II no se verá afectada como consecuencia de la elaboración o transformación realizada fuera de la Parte 
exportadora de materiales exportados de esa Parte y posteriormente reimportados allí, a condición de que los 
materiales hayan sido obtenidos totalmente en la Parte exportadora u objeto de elaboración o transformación 
más allá de las operaciones mencionadas en el artículo 7 (Elaboración o transformación insuficiente) antes de 
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3.27.  En cuanto a la declaración de origen, las Partes permitirán el uso de firmas electrónicas o 
códigos de identificación para los exportadores del Reino Unido y números de autorización para los 
exportadores de Islandia y Noruega, así como la transmisión electrónica de las declaraciones de 
origen directamente por los exportadores de una Parte a los importadores de otra Parte. 

3.28.  Las autoridades aduaneras de Islandia o Noruega pueden facultar a un exportador autorizado 
a cumplimentar declaraciones de origen sin firma (artículo 20). 

3.29.  La autoridad aduanera de la Parte exportadora debe realizar verificaciones de las 
declaraciones de origen a petición de la Parte importadora (artículo 28). Se prevé la celebración de 
consultas si hay diferencias no resueltas. Si las consultas no dan lugar a una solución, cualquiera de 
las Partes puede someter la cuestión al Comité Mixto para que emprenda otras actuaciones. En el 
artículo 32 se estipula que las Partes impondrán sanciones penales, civiles o administrativas por 
infracciones de su normativa nacional relacionada con el anexo I. 

3.3  Derechos y cargas de exportación y restricciones cuantitativas 

3.30.  La exportación de mercancías a otra Parte estará libre de derechos, impuestos, tasas u otras 
cargas, a menos que se aplique también a mercancías similares destinadas al consumo interno 
(artículo 2.7). 

3.31.  Como en el caso de las importaciones, las restricciones a la exportación están prohibidas, 
salvo lo dispuesto en el Acuerdo o en el artículo XIX del GATT de 1994, al igual que las prescripciones 
en materia de precios de exportación, salvo autorización expresa (artículo 2.12). Antes de imponer 

un régimen de licencias de exportación, una Parte considerará la posibilidad de aplicar otras medidas 
adecuadas para lograr un fin administrativo. Todo procedimiento para el trámite de licencias de 
exportación nuevo o modificado se publicará en un sitio web oficial del Gobierno y se notificará al 
menos 45 días antes de la entrada en vigor del procedimiento o de la modificación, o dentro de los 
60 días siguientes a la fecha anterior de entrada en vigor o de aplicación provisional (artículo 2.14). 

3.4  Disposiciones reglamentarias sobre el comercio de mercancías 

3.4.1  Normas 

3.4.1.1  Medidas sanitarias y fitosanitarias 

3.32.  El Acuerdo reafirma la adhesión de las Partes a los derechos y obligaciones dimanantes del 
Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF) en el marco del 
GATT de 1994 (artículo 2.37).21 Las Partes acuerdan un nivel mínimo de trato que no debe ser menos 
favorable que el que reciban el Reino Unido y la UE en virtud de cualquier acuerdo sanitario entre 
ambos que haya entrado en vigor el 1 de enero de 2021 (artículo 2.40). A petición de una de las 

Partes, estas celebrarán consultas en el Subcomité MSF para estudiar la incorporación de cualquier 
disposición pertinente del acuerdo sanitario entre el Reino Unido y la UE al Acuerdo. Las Partes han 
indicado que no se han celebrado aún tales consultas. Las medidas sanitarias y fitosanitarias de 
Islandia y Noruega cumplen las obligaciones que les corresponden en virtud del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo (EEE) (anexo XIII). 

3.33.  En cuanto a la cooperación en asuntos sanitarios, las Partes intercambiarán información sobre 

la formulación y aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias (artículo 2.42). Además, cuando 

 
ser exportados. Además, debe demostrarse, a satisfacción de las autoridades aduaneras, que los productos 
reimportados se hayan obtenido mediante la elaboración o transformación de los materiales exportados y que 
el valor añadido total adquirido fuera del territorio de la Parte exportadora no exceda del 10% del precio franco 
fábrica del producto final para el que se alega la condición de originario. Cuando en la lista del apéndice 2 se 
establezca un valor máximo para todos los materiales no originarios a efectos de la determinación del carácter 
originario del producto final, el valor añadido máximo incluirá el de los materiales no originarios incorporados 
en el territorio de la Parte exportadora. 

21 La sección 2.3 del Acuerdo, relativa a las medidas sanitarias y fitosanitarias, no se aplicará a Islandia 
en lo que respecta al comercio de animales vivos, con la salvedad del pescado y los animales de acuicultura, y 
de productos de origen animal como los óvulos, el esperma y los embriones (artículo 2.40). 



WT/REG459/1 

- 22 - 

  

sea necesario, las Partes deberán comunicar los resultados de los controles o inspecciones de las 
importaciones efectuados en caso de rechazo o falta de conformidad de los envíos. 

3.34.  Los procesos de control, inspección y aprobación en materia de MSF deben ser rápidos y no 
excesivamente onerosos (anexo XIII: parte 2). La Parte importadora puede exigir que las 
importaciones de determinados productos estén sujetas a autorización, pero esa autorización no 
puede añadirse a la exigida a fecha de 31 de diciembre de 2020. La parte 3 del anexo permite a las 

Partes mantener listas de establecimientos autorizados para determinados productos. A menos que 
esté justificado para mitigar un riesgo importante para la salud, esas listas solo se exigirán respecto 
de los productos para los que se exigieran a 31 de diciembre de 2020. Si se rechaza la solicitud de 
una Parte exportadora de añadir un establecimiento a la lista de establecimientos autorizados, se 
debe informar sin demora a la Parte exportadora, detallando los motivos por los que se deniega la 
autorización del establecimiento. 

3.35.  Reconociendo los conceptos de zonas libres de plagas, lugares de producción libres de plagas 
y sitios de producción libres de plagas, las Partes convienen en que el análisis del riesgo de plagas 

debe efectuarse de conformidad con las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF) 
pertinentes y teniendo en cuenta la información científica y técnica disponible.22 Las Partes se 
comprometen a informarse mutuamente acerca de los cambios significativos en la situación relativa 
a las plagas o enfermedades, la aparición de nuevas enfermedades animales y cualquier problema 
de inocuidad de los alimentos digno de mención (artículo 2.44). También reconocerán las zonas 

libres de enfermedades (y adaptaciones posteriores, salvo en casos de cambios significativos en las 
enfermedades) vigentes a 31 de diciembre de 2020 (parte 4 del anexo XIII). 

3.36.  Pueden adoptarse medidas de emergencia en caso de riesgo grave para la vida y la salud de 
las personas o de los animales o la preservación de los vegetales, sin notificación previa (anexo XIII, 
parte 6). Las Partes se notificarán mutuamente esas medidas, a más tardar 24 horas después de 
que se haya adoptado la decisión, y celebrarán consultas técnicas para abordar las medidas dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, con el fin de evitar perturbaciones innecesarias del 

comercio. 

3.37.  Otras disposiciones se refieren a la cooperación en cuestiones sanitarias y fitosanitarias, la 

resistencia a los antimicrobianos, el bienestar animal y los sistemas alimentarios sostenibles, así 
como en foros multilaterales, y las medidas para garantizar la transparencia. 

3.38.  Se establece un subcomité de MSF (artículo 2.50). Sus principales responsabilidades consisten 
en realizar exámenes periódicos, al menos una vez al año, y en sugerir al Comité Mixto, en caso 

necesario, modificaciones del anexo XIV del Acuerdo (relativo a la cooperación en asuntos 
sanitarios). Además, está facultado para designar puntos de contacto adecuados para el intercambio 
transparente de información (artículo 2.42) y para las notificaciones y consultas (artículo 2.44).23  

3.4.1.2  Obstáculos técnicos al comercio 

3.39.  Se incorporan al Acuerdo (artículo 2.23) los artículos 2 a 9 del Acuerdo de la OMC sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo OTC). Islandia y Noruega, que forman parte del 
Acuerdo EEE, adoptan reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad de 

la UE (denominados en el Acuerdo "normas armonizadas") (artículo 2.22).24 

3.40.  Se llevarán a cabo evaluaciones de impacto de los reglamentos técnicos previstos, en cuya 
elaboración se tendrán en cuenta las normas internacionales. Cuando se elaboren reglamentos 

 
22 Este reconocimiento está en consonancia con las NIMF de la CIPF y las directrices conexas para 

aplicar el artículo 6 del Acuerdo MSF (Decisión G/SPS/48 del Comité MSF de la OMC) (artículo 2.43). Las Partes 
también reconocen los conceptos de zonificación del anexo XIII, parte 4, del Acuerdo. 

23 En el caso del Reino Unido, la autoridad central competente en materia de comercio internacional de 
productos agroalimentarios es el Departamento de Medio Ambiente, Alimentación y Asuntos Rurales (DEFRA) 
(ukassurance@defra.gov.uk y, para las cuestiones relacionadas con los ALC, tradesecretariat@defra.gov.uk). 
En el caso de Noruega, el Ministerio de Comercio, Industria y Pesca (Norway-FTA@nfd.dep.no) y, en el de 
Islandia, el Ministerio de Relaciones Exteriores (bylgja@mfa.is). 

24 La sección 2.2 del Acuerdo se refiere a las medidas destinadas a facilitar el comercio mediante la 
prevención, identificación y eliminación de los obstáculos técnicos innecesarios. Abarca la elaboración, 
adopción y aplicación de normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad que 
afectan al comercio de mercancías (artículo 2.22). 

mailto:ukassurance@defra.gov.uk
mailto:tradesecretariat@defra.gov.uk
mailto:Norway-FTA@nfd.dep.no
mailto:bylgja@mfa.is
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técnicos importantes que puedan afectar al comercio, cada una de las Partes permitirá que personas 
de la otra Parte participen en consultas públicas y hará públicos los resultados de esas consultas 
(artículo 2.24). Las Partes alentarán a sus organismos de normalización a que, entre otras cosas, 
participen en la elaboración de normas internacionales, utilicen las normas internacionales 
pertinentes como base de las normas que elaboren, excepto cuando sean ineficaces o inadecuadas, 
y no dupliquen los esfuerzos internacionales de normalización (artículo 2.25). Las Partes acuerdan 

presentar, en un plazo de 60 días, sus observaciones por escrito sobre los reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos y permitir la celebración de debates 
técnicos (artículo 2.27, artículo 2.30). 

3.41.  Los procedimientos de evaluación de la conformidad se seleccionan sobre la base de la 
evaluación de riesgos y la acreditación de organismos independientes. Las declaraciones de 
conformidad del proveedor se aceptan como prueba del cumplimiento (artículo 2.26). En el caso de 

los productos específicos que requieren una evaluación de la conformidad por las autoridades 
gubernamentales, las tasas se limitan al costo aproximado de los servicios y deben ser publicadas. 
Las disposiciones obligatorias en materia de marcado o etiquetado no se aplican al tabaco ni a los 

productos de nicotina o artículos conexos (artículo 2.28). En el artículo 2.30 se prevén debates 
técnicos sobre proyectos o propuestas de reglamentos técnicos o procedimientos de evaluación de 
la conformidad que, a juicio de una de las Partes, puedan tener un efecto significativo en el comercio 
entre las Partes. Tales debates deben celebrarse en un plazo de 60 días (o más breve si el asunto 

es urgente) a partir de la fecha de la solicitud y procurarán resolver el asunto tan rápidamente como 
sea posible. 

3.42.  En los anexos VIII, IX, X, XI y XII se detallan otras disposiciones OTC relativas a los vehículos 
de motor, los medicamentos, los productos químicos, los productos orgánicos y el vino, 
respectivamente. 

3.43.  A fin de supervisar la aplicación de esta sección y sus anexos, se establece un Subcomité de 
Obstáculos Técnicos al Comercio, que se reunirá a petición de una de las Partes y a más tardar 

cinco años después de la entrada en vigor del Acuerdo (artículo 2.33). Las Partes cooperan e 
intercambian información sobre las actividades de vigilancia del mercado y las destinadas a hacer 
cumplir las normas para proteger la salud y la seguridad de los consumidores y el medio ambiente 

en el caso de los productos no alimenticios (artículo 2.29). También convienen en designar un punto 
de contacto para la aplicación de las medidas OTC (artículo 2.32). 

3.4.2  Mecanismos de salvaguardia 

3.4.2.1  Salvaguardias globales 

3.44.  Las Partes reafirman los derechos y obligaciones en materia de medidas generales de 
salvaguardia que les corresponden con arreglo al artículo XIX del GATT de 1994 y al Acuerdo sobre 
Salvaguardias (artículo 2.74). Cada Parte se compromete también a notificar inmediatamente, 
previa solicitud, a la Parte de que se trate toda la información pertinente sobre el inicio de una 
investigación de salvaguardias, las conclusiones provisionales y las conclusiones finales de la 
investigación (artículo 2.74). Por último, las Partes se comprometen a procurar imponer medidas de 

salvaguardia de la forma que menos afecte a su comercio bilateral. 

3.4.2.2  Salvaguardias bilaterales 

3.45.  El Acuerdo no contiene ninguna disposición específica sobre salvaguardias bilaterales. 

3.4.2.3  Medidas especiales de salvaguardia 

3.46.  El Acuerdo no contiene ninguna disposición específica sobre salvaguardias especiales. 

3.4.3  Medidas antidumping y compensatorias 

3.47.  Las Partes se comprometen a procurar abstenerse de iniciar investigaciones antidumping en 

relación con sus respectivos productos. Sin perjuicio de esta disposición, las Partes reafirman los 
derechos y obligaciones que les corresponden en virtud del artículo VI del GATT de 1994 (Acuerdo 
Antidumping) y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (SMC) (artículo 2.71). Se 



WT/REG459/1 

- 24 - 

  

comprometen a notificarse mutuamente antes de iniciar una investigación en materia de derechos 
antidumping o compensatorios para dar a las partes interesadas plena oportunidad de defender sus 
intereses, a menos que esto retrase innecesariamente el desarrollo de la investigación, y a divulgar 
plenamente los hechos esenciales antes de que se formule la determinación definitiva. En el caso de 
las investigaciones en materia de medidas compensatorias, las Partes se comprometen a realizar 
consultas antes de la iniciación, y previa petición, cuando tengan previsto adoptar una medida 

(artículo 2.72). Si una de las Partes decide imponer un derecho antidumping o compensatorio, se 
aplicará la norma del derecho inferior. Las Partes se comprometen también a examinar la 
información facilitada para determinar si la imposición de un derecho antidumping o compensatorio 
sería contraria al interés público (artículo 2.73). 

3.48.  Las disposiciones sobre solución de diferencias no se aplicarán a las medidas comerciales 
correctivas, salvo en el caso del párrafo 1 del artículo 2.73, en el que se establece la norma del 

derecho inferior (artículo 2.70). 

3.4.4  Subvenciones y ayuda estatal 

3.49.  En el capítulo 9, las Partes reconocen que una Parte podrá conceder subvenciones cuando sea 
necesario para alcanzar objetivos de política pública. No obstante, convienen en que, en principio, 
una Parte no deberá otorgar subvenciones cuando constate que tienen o pueden tener un efecto 
negativo significativo en el comercio entre las Partes. Este capítulo no afecta a los derechos y las 
obligaciones de las Partes en virtud del artículo VI del GATT de 1994, el artículo XV del AGCS y el 

Acuerdo SMC (artículo 9.2). Tampoco se aplica a Liechtenstein en lo que respecta a las subvenciones 
relacionadas con el comercio de mercancías. También quedan excluidas del capítulo 9: las 
subvenciones concedidas a entidades designadas por el Gobierno para alcanzar objetivos de política 
pública; las subvenciones concedidas para compensar los daños causados por catástrofes naturales 
u otros acontecimientos no económicos de carácter excepcional; las subvenciones temporales 
destinadas a responder a una emergencia nacional o mundial; las subvenciones relacionadas con 
productos comprendidos en el Anexo 1 del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC; las subvenciones 

a la pesca; y las subvenciones relacionadas con el sector audiovisual. Las Partes se proponen 
elaborar un enfoque mundial de las subvenciones a la pesca, con el fin de prohibir las que 
contribuyen a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR) (artículo 9.3). Sin embargo, 

están abarcadas las subvenciones específicas superiores a 450.000 derechos especiales de giro por 
beneficiario durante tres años. 

3.50.  Cada dos años, las Partes se notificarán mutuamente toda subvención concedida o mantenida, 

especificando su fundamento jurídico, forma y cuantía. Esta obligación se satisfará mediante 
información a disposición del público y notificaciones a la OMC en el marco del Acuerdo SMC 
(artículo 9.4). 

3.51.  Se pueden solicitar consultas si una Parte considera que una subvención de la otra Parte 
afecta o puede afectar negativamente a sus intereses comerciales. Sobre la base de las consultas, 
la parte requerida procurará eliminar o minimizar los efectos negativos de la subvención sobre los 
intereses de la parte requirente (artículo 9.5). El capítulo 9.5 no está sujeto a las disposiciones del 

capítulo 16 del Acuerdo relativas al procedimiento de solución de diferencias (artículo 9.8). 

3.4.5  Procedimientos aduaneros y facilitación del comercio 

3.52.  Para determinar el valor en aduana de las mercancías, las Partes se rigen por la parte I del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994 (Normas de Valoración en Aduana) 
de la OMC (artículo 2.58). Reafirman sus obligaciones en el marco del Acuerdo sobre Facilitación del 
Comercio (artículo 2.51). 

3.53.  Cada Parte publicará prontamente, de manera no discriminatoria y fácilmente accesible, sus 

leyes, procedimientos administrativos generales y directrices relacionados con cuestiones aduaneras 
y de facilitación del comercio; y, en la medida de lo posible y de una manera compatible con su 
legislación nacional, publicará por adelantado y en internet los proyectos de leyes relativos al 
comercio internacional de mercancías, para que las personas interesadas tengan la oportunidad de 
presentar observaciones. Se celebrarán consultas con la comunidad empresarial, especialmente con 
las pequeñas y medianas empresas, con miras a la elaboración y aplicación de medidas de facilitación 

del comercio, y se establecerán o mantendrán uno o más servicios de información para responder a 
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cualquier pregunta (artículo 2.52). Las Partes fomentan el desarrollo y el uso de sistemas avanzados 
de intercambio de datos, gestión de riesgos y pagos electrónicos (artículo 2.53). 

3.54.  Las mercancías, sobre todo las perecederas, deben despacharse en un plazo máximo de 
48 horas desde la presentación en aduana de las mercancías y los documentos pertinentes 
(artículo 2.55). Las Partes procurarán velar por que los procedimientos aduaneros simplificados 
incluyan declaraciones aduaneras que contengan un conjunto reducido de datos o documentos 

justificativos, incluso para el movimiento de envíos de escaso valor (artículo 2.54). La utilización de 
agentes de aduanas es opcional (artículo 2.66). 

3.55.  Las resoluciones anticipadas sobre la clasificación arancelaria, el origen y otras cuestiones que 
acuerden las Partes deben emitirse en un plazo de 90 días contados a partir de la fecha en que las 
aduanas reciban una solicitud por escrito con toda la información necesaria y tienen una validez de 
al menos tres años (artículo 2.57). 

3.56.  El criterio para poder acogerse a un programa de asociación para la facilitación del comercio 

o al programa de Operadores Económicos Autorizados (OEA) puede ajustarse a los criterios 
enunciados en el artículo 7 del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC (artículo 2.59).25 
Las Partes también establecerán procedimientos para garantizar el derecho de recurso, en particular 
un recurso administrativo y un recurso o revisión judicial de una decisión administrativa 
(artículo 2.60), así como sanciones por incumplimiento de la ley o las formalidades de aduana 
(artículo 2.61). 

3.57.  Las Partes cooperarán en los ámbitos de la armonización de datos, la gestión de riesgos y la 
prestación de asistencia administrativa mutua en cuestiones aduaneras, tal como se detalla en el 
anexo XV (asistencia administrativa mutua en materia aduanera) (artículo 2.62). Se mantendrán 
auditorías posteriores al despacho de las mercancías según un método transparente y basado en el 
riesgo para garantizar el cumplimiento de la legislación aduanera y disposiciones conexas 
(artículo 2.65). 

3.4.6  Otras reglamentaciones 

3.58.  El Acuerdo no contiene otras reglamentaciones específicas. 

3.5  Disposiciones sobre el comercio de mercancías relativas a sectores específicos 

3.5.1  Pescado y productos de la pesca 

3.59.  El anexo VII se refiere al pescado y los productos de la pesca capturados por embarcaciones 
de pesca con pabellón del Reino Unido y desembarcados directamente en Noruega por medio de 
agentes autorizados. No se aplica a Islandia. No se exigirá vender en Noruega antes de la exportación 

el pescado y los productos de la pesca destinados al tránsito una vez desembarcados en Noruega, 
siempre que la embarcación haya avisado previamente a la Dirección General de Pesca de Noruega 
de conformidad con las prescripciones especificadas. Esta disposición incluye cualquier requisito de 
que la primera venta se realice a través de asociaciones de venta de pescado autorizadas. El pescado 
y los productos de la pesca destinados al tránsito no se despacharán para libre circulación en 
Noruega y deben respetar la legislación aduanera de Noruega en lo que respecta al transporte de 
mercancías. 

3.5.2  Vehículos de motor, equipos y sus componentes26 

3.60.  Las Partes convienen en no introducir ni mantener ningún reglamento técnico interno, 
marcado o procedimiento de evaluación de la conformidad que difiera de los Reglamentos de las 
Naciones Unidas o los Reglamentos Técnicos Mundiales (RTM) en los ámbitos cubiertos por dichos 
Reglamentos o RTM (artículo 5 del anexo VIII). Este compromiso se aplica incluso cuando los 
Reglamentos de las Naciones Unidas o los RTM pertinentes no se hayan ultimado pero su conclusión 

 
25 Esto no se aplica a las Bailías de Guernsey y de Jersey. 
26 Se trata de los vehículos de motor, equipos y sus componentes definidos en el párrafo 1.1 de la 

Resolución consolidada de la CEPE sobre la construcción de vehículos (R.E.3)1, que entran en el ámbito de 
aplicación, entre otros, de los capítulos 40, 84, 85, 87 y 94 del SA 2017. 
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sea inminente. Pueden hacerse excepciones si se considera que un Reglamento de las 
Naciones Unidas o un RTM específico es un medio ineficaz o inadecuado para lograr objetivos 
legítimos, por ejemplo, en los ámbitos de la seguridad vial o la protección del medio ambiente o la 
salud humana. La introducción o el mantenimiento de reglamentos técnicos, marcas o 
procedimientos de evaluación de la conformidad nacionales que difieran de los Reglamentos de las 
Naciones Unidas o de los RTM se deberá examinar periódicamente (artículo 5 del anexo VIII), 

idealmente por lo menos cada cinco años, con objeto de mejorar su coherencia con los Reglamentos 
de las Naciones Unidas o los RTM pertinentes. Los resultados de estos exámenes, incluida la 
información científica y técnica, deben compartirse con las demás Partes que lo soliciten. 

3.61.  Cada Parte aceptará los productos que vayan acompañados de un certificado válido de 
homologación de tipo de las Naciones Unidas que demuestre la conformidad del producto con sus 
reglamentos técnicos, marcados y procedimientos de evaluación de la conformidad internos, sin 

exigir nuevas pruebas o marcados (artículo 6 del anexo VIII). La homologación de tipo internacional 
de vehículo entero universal (IWVTA-U) de las Naciones Unidas se considerará válida con respecto 
a los requisitos contemplados en la IWVTA-U. Sin embargo, los certificados de homologación de tipo 

de las Naciones Unidas expedidos por una Parte solo podrán considerarse válidos si dicha Parte se 
ha adherido a los Reglamentos de las Naciones Unidas pertinentes. 

3.62.  En el Acuerdo se alienta a las Partes a cooperar en las actividades de vigilancia del mercado 
para identificar y resolver los casos de falta de conformidad de los vehículos, sistemas, componentes 

o unidades técnicas (artículo 6 del anexo VIII). 

3.63.  Ninguna Parte denegará o restringirá el acceso de un producto abarcado por el anexo por el 
mero hecho de que el producto incorpore una nueva tecnología o una nueva característica que la 
Parte importadora aún no haya regulado (artículo 7 del anexo VIII). Solo se podrán hacer 
excepciones si se puede demostrar que hay motivos razonables para creer que dicha nueva 
tecnología o nueva característica representa un riesgo para la salud humana, la seguridad o el medio 
ambiente. 

3.5.3  Medicamentos27 

3.64.  El anexo IX contiene disposiciones para facilitar la disponibilidad de medicamentos; establecer 
las condiciones para el reconocimiento de las inspecciones y para el intercambio y la aceptación de 
los documentos oficiales de buenas prácticas de fabricación entre las Partes; y promover la salud 
pública, entre otras cosas salvaguardando la seguridad de los pacientes y el bienestar de los 
animales, así como proteger unos niveles elevados de protección de los consumidores y del medio 

ambiente. Cada Parte reconocerá las inspecciones realizadas por otra Parte y aceptará los 
documentos oficiales de buenas prácticas de fabricación expedidos por otra Parte, siempre que 
cumplan las leyes, reglamentos y directrices técnicas especificados que se enumeran en el 
apéndice 2 (artículo 5 del anexo IX).28 

3.65.  De conformidad con el artículo 7 del anexo IX, cada una de las Partes tiene derecho a llevar 
a cabo su propia inspección de las instalaciones de fabricación que hayan sido certificadas conformes 
por otra Parte. Las Partes se notificarán mutuamente, con 60 días como mínimo de antelación, la 

adopción de cualquier nueva medida o modificación en materia de buenas prácticas de fabricación 
especificadas en las leyes, reglamentos y directrices técnicas pertinentes incluidas en el apéndice 2 
(artículo 8 del anexo IX). Si se suspende el reconocimiento de las inspecciones y la aceptación de 

los documentos oficiales de buenas prácticas de fabricación a petición de una Parte, las Partes 
entablarán conversaciones a través del Subcomité de Obstáculos Técnicos al Comercio para estudiar 
medidas que puedan restablecer el reconocimiento (artículo 9 del anexo IX). Las Partes procurarán 
celebrar consultas y formular observaciones sobre las propuestas para introducir cambios 

significativos en reglamentos técnicos o procedimientos de inspección que puedan afectar al 
reconocimiento de documentos de otra Parte (artículo 10 del anexo IX). El Comité Mixto podrá 

 
27 Las disposiciones del anexo IX se aplicarán a los medicamentos enumerados en el apéndice 3 

del Acuerdo. 
28 Una Parte podrá optar por no aceptar los documentos de buenas prácticas de fabricación expedidos 

por otra Parte en determinadas circunstancias, por ejemplo en caso de que haya incoherencias materiales en 
un informe de inspección o dudas en relación con la calidad del producto o la seguridad de los pacientes. En 
tales casos, la autoridad que rechace los documentos deberá notificarlo y pedir aclaraciones a la autoridad 
competente de la Parte de que se trate. 
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modificar los apéndices 1, 2 y 3 del Acuerdo para actualizar la lista de autoridades, de leyes, 
reglamentos y directrices técnicas aplicables y de productos abarcados, respectivamente (artículo 11 
del anexo IX). 

3.66.  Las diferencias relativas a la interpretación y aplicación de este anexo están excluidas del 
capítulo 16 (Solución de diferencias) del Acuerdo (artículo 12 del anexo IX). 

3.5.4  Productos químicos 

3.67.  El anexo X del Acuerdo regula el comercio de productos químicos y las actividades conexas. 
Cada Parte se compromete a aplicar el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de Productos Químicos de las Naciones Unidas (SGA de las Naciones Unidas) del modo 
más completo posible dentro de su propio marco normativo (artículo 6 del anexo X). Esto incluye la 
aplicación de las normas del SGA de las Naciones Unidas a los productos químicos no abarcados 
explícitamente por el Anexo, dejando cierta flexibilidad para aplicar un sistema de etiquetado 

diferente para determinados productos químicos destinados al usuario final. Las Partes actualizarán 

periódicamente su aplicación sobre la base de las revisiones periódicas del SGA de las 
Naciones Unidas (artículo 6 del anexo X), aunque ninguna Parte se verá obligada a lograr resultados 
específicos ni a modificar sus procedimientos y procesos de adopción de decisiones. 

3.68.  Previa solicitud y de mutuo acuerdo, las Partes entablarán consultas sobre información y datos 
científicos, especialmente en relación con cuestiones emergentes relacionadas con los peligros o 
riesgos que plantean los productos químicos para la salud humana o el medio ambiente (artículo 7 

del anexo X). Además, se prevé la cooperación y el intercambio de información sobre cualquier 
cuestión relacionada con la aplicación de este anexo en el Subcomité de Obstáculos Técnicos al 
Comercio (artículo 8 del anexo X). 

3.5.5  Productos ecológicos29 

3.69.  El anexo XI del Acuerdo tiene por objeto facilitar el comercio de productos ecológicos entre 
las Partes sobre la base de la no discriminación y la reciprocidad. 

3.70.  Las Partes reconocen mutuamente la equivalencia de las leyes y reglamentos de la otra Parte 

relativos a los productos ecológicos (artículo 3 del anexo XI). Los productos importados en una Parte 
deben cumplir los requisitos de etiquetado especificados en las leyes y reglamentos de esa Parte 
(artículo 5 del anexo XI).30 

3.71.  Los funcionarios o especialistas designados por otra Parte podrán, después de un preaviso de 
al menos seis meses, realizar revisiones por pares para verificar que las autoridades de control y los 
organismos de control pertinentes realizan efectivamente los controles exigidos en el anexo (artículo 

7 del anexo XI). 

3.72.  El Comité Mixto podrá modificar los apéndices 1 a 4, que incluyen listas de productos 
ecológicos y las leyes y reglamentos conexos (artículo 1 del anexo XI). En el caso de los productos 
no incluidos en los apéndices 1 y 2, la equivalencia se debatirá, si así lo pide una de las Partes, en 
el Subcomité de Obstáculos Técnicos al Comercio (artículo 3 del anexo XI).  

3.5.6  Comercio de vino 

3.73.  El anexo XII del Acuerdo se centra en el comercio de vino clasificado en la partida 22.04 

del SA. Los requisitos de documentación y certificación impuestos por la Parte importadora se limitan 
a un certificado, descrito en el apéndice 3, que puede ser electrónico (artículo 3). 

 
29 Se trata de los productos ecológicos enumerados en los apéndices 1 y 2 que sean conformes con las 

leyes y reglamentos que figuran en los apéndices 3 o 4. Islandia y Noruega aplican disposiciones diferentes a 
los animales vivos, excepto el pescado y la acuicultura, los animales y los productos de origen animal, como 
los óvulos, los embriones y el semen. 

30 Los productos pueden llevar logotipos ecológicos de Islandia, Noruega, el Reino Unido, o una 
combinación de estos, si cumplen las prescripciones pertinentes en materia de etiquetado y no se utilizan 
indebidamente ni se imitan. Solo podrán llevar esos logotipos los productos que cumplan las leyes y 
reglamentos enumerados en los apéndices 3 y 4. 
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3.74.  El vino importado y comercializado debe ajustarse a las leyes y reglamentos de etiquetado de 
la Parte importadora, salvo indicación en contrario. La Parte importadora no podrá exigir que en la 
etiqueta figuren los alérgenos que se hayan utilizado en la producción de vino pero que no estén 
presentes en el producto final (artículo 4). Los mayoristas y productores pueden almacenar durante 
un período de dos años el vino ya producido y distribuido cuando entró en vigor el Acuerdo y cuyas 
etiquetas no cumplan estos requisitos; los minoristas pueden almacenarlo hasta que se agoten las 

existencias (artículo 5). 

3.75.  El Comité Mixto puede modificar el contenido del apéndice 3. También se prevé cooperar e 
intercambiar información sobre cuestiones relacionadas con la aplicación de ese anexo en el macro 
del Subcomité de Obstáculos Técnicos al Comercio (artículo 6). Las Partes se comprometen a 
examinar medidas adicionales para simplificar aún más el comercio de vino entre ellas en un plazo 
de tres años a partir de la entrada en vigor del Acuerdo (artículo 7). 

4  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

4.1.  El capítulo 3 del Acuerdo contiene las disposiciones sobre servicios e inversión. Las secciones 
del capítulo prevén compromisos relativos a las inversiones, el comercio transfronterizo de servicios, 
la entrada o la estancia temporal de personas físicas y el marco normativo (reglamentación 
nacional). También se establecen disposiciones específicas sobre determinados subsectores de 
servicios en el caso de los servicios financieros, las telecomunicaciones, los servicios de transporte 
marítimo internacional y los servicios jurídicos. 

4.1  Alcance y definiciones 

4.2.  El artículo 3.1 abarca las disposiciones generales sobre el alcance; en esencia, en dicho artículo 
se enumeran varias excepciones a la cobertura. Dichas excepciones se refieren a los servicios 
audiovisuales, las actividades llevadas a cabo en el ejercicio de facultades gubernamentales, la 
contratación, las subvenciones o donaciones, las personas físicas que buscan empleo, las medidas 
en materia de nacionalidad, ciudadanía, residencia o empleo con carácter permanente, y los servicios 
aéreos, excepto determinados servicios enumerados.31 Las definiciones del comercio de servicios 

figuran en el artículo 3.2, y en ellas se detallan los términos utilizados, como establecimiento, 

persona jurídica, medida o persona física. En virtud del artículo 3.3 se establece un Subcomité de 
Servicios e Inversión encargado de velar por la aplicación y el funcionamiento efectivos de las 
disposiciones sobre el comercio de servicios. 

4.2  Denegación de ventajas 

4.3.  La disposición relativa a la denegación de ventajas se aplica a este capítulo y al capítulo 5 

(Movimientos, pagos y transferencias de capital). Este artículo establece que una Parte puede 
denegar ventajas de este capítulo y del capítulo 5 a un inversor o proveedor de servicios de otra 
Parte32 que sea una persona jurídica de esa Parte si se cumplen las siguientes condiciones. En primer 
lugar, un país que no es Parte, o una persona de un país que no es Parte, debe poseer o controlar a 
la persona jurídica. En segundo lugar, la Parte que deniega las ventajas debe adoptar o mantener 
una medida con respecto al país que no es Parte o a la persona del país que no es Parte que esté 
relacionada con el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, incluidos los derechos 

humanos, que prohíba las transacciones con esa persona jurídica o empresa abarcada, o que se 
infringiría o eludiría si las ventajas de este capítulo o del capítulo 5 se concedieran a esa persona 

jurídica o a su empresa abarcada. 

4.3  Disposiciones generales sobre el comercio de servicios 

4.3.1  Acceso a los mercados 

4.4.  La disposición relativa al acceso a los mercados en la esfera del comercio transfronterizo de 
servicios figura en el artículo 3.14 del Acuerdo, y establece un texto similar al del artículo XVI del 

 
31 Servicios de reparación o mantenimiento realizados en una aeronave o parte de ella mientras la 

aeronave o la parte está fuera de servicio, excluido el llamado mantenimiento de la línea; venta y 
comercialización de servicios de transporte aéreo; servicios de sistemas de reserva informatizados; servicios 
aéreos especializados; servicios de explotación de aeropuertos; y servicios de escala. 

32 Una persona jurídica de esa Parte o una empresa abarcada de esa persona jurídica. 
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AGCS. Se exige a las Partes que no impongan limitaciones, en forma de contingente o mediante una 
prueba económica, i) al número de proveedores de servicios que pueden realizar una determinada 
actividad económica, ii) al valor total de los activos o transacciones de servicios y iii) al número total 
de operaciones o a la cantidad total de la producción. También se prohíben en el artículo las medidas 
que restringen o prescriben los tipos específicos de persona jurídica o de empresa conjunta por 
medio de los cuales un proveedor de servicios puede suministrar un servicio. 

4.5.  En el caso de las inversiones, en el artículo 3.6 se imponen obligaciones similares en lo que 
respecta al establecimiento de una empresa, no puede haber limitaciones al número de empresas 
que pueden realizar una actividad económica específica, ni contingentes numéricos sobre los activos 
o el valor de las transacciones, ni límites al número total de operaciones o a la cantidad de 
producción, ni límites al capital extranjero, ni prueba alguna de necesidades económicas. Tampoco 
debe haber restricciones que se refieran a determinados tipos de persona jurídica, y no se aplican 

contingentes a las personas físicas que se pueden emplear en un determinado sector. 

4.3.2  Trato nacional y trato NMF 

4.6.  El trato nacional en lo que respecta al comercio transfronterizo de servicios figura en el artículo 
3.16, que establece disposiciones casi idénticas a las del artículo XVII del AGCS en lo que respecta 
al trato nacional. La disposición NMF, que figura en el artículo 3.17, estipula que, en situaciones 
similares, se ha de otorgar a los servicios y proveedores de servicios de un país que no sea parte un 
trato no menos favorable que el que se dispense a sus propios servicios similares o proveedores de 

servicios similares. También contiene más aclaraciones sobre el alcance de la obligación. 

4.7.  La disposición relativa al trato nacional en lo que respecta a la inversión establece que "cada 
una de las Partes concederá a los inversores de otra Parte y a las empresas cubiertas un trato no 
menos favorable que el trato que conceda, en situaciones similares, a sus propios inversores y a sus 
empresas con respecto al establecimiento y a la explotación en esa Parte". Con respecto al trato 
NMF relativo a las inversiones, un texto similar establece en el artículo 3.8 que no se otorgará un 
trato menos favorable que el concedido, en situaciones similares, a los inversores de un país que no 

sea Parte y a sus empresas con respecto al establecimiento y la explotación. 

4.3.3  Presencia comercial 

4.8.  El artículo 3.15, relativo a la presencia local, no permite que una parte exija la presencia local 
o la residencia para poder suministrar un servicio transfronterizo. En el anexo XVI y el anexo XVII 
figuran las reservas consignadas por las Partes; en ciertas reservas se enumeran prescripciones en 
materia de presencia comercial o residencia para suministrar un servicio. 

4.3.4  Movimiento de personas físicas 

4.9.  La sección 3.4 se refiere a la entrada y estancia temporal de personas físicas. La entrada y 
estancia temporal de personas físicas incluye personas en visita de negocios con fines de 
establecimiento, proveedores de servicios por contrato, profesionales independientes, personal 
transferido dentro de la misma empresa y personas en visita de negocios de corta duración; excluye 
a las personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo y la nacionalidad, la ciudadanía, 
la residencia o el empleo de carácter permanente. Las obligaciones generales prevén la entrada y la 

estancia temporal de conformidad con las disposiciones de esta sección y las disposiciones 

adicionales establecidas en el anexo XVIII (Personas en visita de negocios con fines de 
establecimiento, personal transferido dentro de la misma empresa y personas en visita de negocios 
de corta duración) y el anexo XIX (Proveedores de servicios por contrato y profesionales 
independientes). 

4.10.  Las obligaciones generales (artículo 3.21) prevén que se autorice la entrada y la estancia 
temporal a condición de que las personas cumplan las leyes de inmigración aplicables a los 

procedimientos de entrada y estancia temporal. Las medidas de las Partes deben aplicarse de 
manera coherente, en particular para evitar que se menoscabe o retrase indebidamente el comercio 
o el establecimiento en el marco del Acuerdo. Además, la tramitación de las solicitudes debe seguir 
buenas prácticas administrativas en lo que respecta a los derechos percibidos, la documentación 
exigida, la información adicional requerida, la notificación del resultado, la tramitación en formato 
electrónico y la accesibilidad a través de un único portal en línea. Las prescripciones en materia de 
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transparencia establecidas en el artículo 3.24 exigen que las Partes pongan a disposición del público 
la información relativa a la entrada o estancia temporal de personas físicas de otra Parte.33 En el 
artículo 3.28 se describen determinadas medidas no conformes que pueden ser aplicables en 
determinadas circunstancias. 

4.11.  Salvo lo indicado en los correspondientes anexos XVIII y XIX, las Partes no adoptarán ni 
mantendrán limitaciones al número de personas físicas a las que se permita la entrada por medio 

de contingentes o de pruebas de necesidades económicas. En el caso de las personas en visita de 
negocios con fines de establecimiento y las personas trasladadas dentro de una misma empresa, no 
se impondrán para la entrada restricciones numéricas ni pruebas de necesidades económicas. Cada 
Parte deberá conceder a los que participen en el suministro de servicios un trato no menos favorable 
que el que otorgue, en situaciones similares, a sus propias personas físicas o proveedores de 
servicios. El anexo XVIII contiene las respectivas Listas de las Partes en las que se describen las 

disposiciones específicas, las medidas no conformes y las limitaciones aplicables a las personas en 
visita de negocios con fines de establecimiento, el personal transferido dentro de la misma empresa 
y las personas en visita de negocios de corta duración. Por ejemplo, se especifica la duración 

permisible de la estancia para cada parte en función del tipo de estancia y las actividades 
permisibles. En el anexo XIX figuran las Listas de las Partes aplicables a los proveedores de servicios 
por contrato y a los profesionales independientes, en los que se enumeran los sectores y los 
compromisos de liberalización, incluidas las limitaciones aplicables. En el caso del Reino Unido, en 

la Lista se especifica la aplicabilidad a determinados sectores o subsectores de servicios, incluidas 
las correspondientes reservas, mientras que en la Lista de Islandia, Liechtenstein y Noruega se 
autorizan en principio los proveedores de servicios de todos los sectores de servicios con sujeción a 
determinadas condiciones limitadas para cada Parte. En general, el Acuerdo mejora la duración de 
la estancia de la mayoría de las categorías en comparación con el AGCS (cuadro 4.1). 

Cuadro 4.1 Comparación de las categorías y la duración de la estancia para la entrada 
temporal de personas en visita de negocios en el marco del Acuerdo entre el Reino Unido 

e Islandia, Liechtenstein y Noruega y en el marco del AGCS 

Categoría Duración máxima de la estancia Compromisos 
para los 

cónyuges y/o 
familiares a 
cargo en el 
marco del 
Acuerdo 

Acuerdo entre el Reino Unido 
e Islandia, Liechtenstein y 

Noruega 

AGCS 

Reino Unido 
i) Personas en visita 
de negocios con fines 
de establecimiento 

Hasta 90 días cada 12 meses La duración de la "estancia 
temporal" de las personas 
trasladadas dentro de la 
misma empresa se define en 
las leyes y los reglamentos del 
Reino Unido relativos a la 
entrada, la estancia y el 
trabajo. 

--- 

ii) Personal 

transferido dentro de 
la misma empresa 

• directivos y 
especialistas 

• graduados en 
prácticas 

Hasta 3 años 

Hasta 1 año 

La duración de la "estancia 

temporal" del personal 
transferido dentro de la misma 
empresa se define en las leyes 
y los reglamentos del 
Reino Unido relativos a la 
entrada, la estancia y el 
trabajo. 

Sí para directivos y 

especialistas 

iii) Proveedores de 
servicios por contrato 

Un período acumulado que no 
sea superior a 6 meses cada 
12 meses, o bien una duración 

Un período que no sea 
superior a 3 meses cada 
12 meses, o bien una duración 

--- 

 
33 Esta obligación se aplica a las categorías de visados, permisos u otro tipo similar de autorización en 

relación con la entrada y la estancia temporal; la documentación necesaria y las condiciones que deben 
cumplirse; el método de presentación de una solicitud y las opciones sobre dónde presentarla, por ejemplo en 
las oficinas consulares o en línea; las tasas de solicitud y un calendario indicativo de la tramitación de una 
solicitud; la duración máxima de la estancia para cada tipo de autorización; las condiciones de toda posible 
prórroga o renovación; las reglas sobre las personas dependientes que acompañen a la persona física; los 
procedimientos de revisión o recurso disponibles; y la legislación pertinente de aplicación general sobre la 
entrada y la estancia temporal de personas físicas con fines empresariales. 
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Categoría Duración máxima de la estancia Compromisos 
para los 

cónyuges y/o 
familiares a 
cargo en el 
marco del 
Acuerdo 

Acuerdo entre el Reino Unido 
e Islandia, Liechtenstein y 

Noruega 

AGCS 

igual a la del contrato si esta es 
inferior. 

igual a la del contrato si esta 
es inferior. 

iv) Profesionales 
independientes 

Un período acumulado que no 
sea superior a 6 meses cada 
12 meses, o bien una duración 
igual a la del contrato si esta es 
inferior. 

Ningún compromiso --- 

v) Personas en visita 
de negocios de corta 
duración 

Hasta 90 días cada 6 meses Ningún compromiso --- 

Islandia 
i) Personas en visita 

de negocios con fines 
de establecimiento 

Hasta 90 días por año civil Ningún compromiso --- 

ii) Personal 
transferido dentro de 
la misma empresa 

• directivos y 
especialistas 

• graduados en 
prácticas 

Hasta 12 meses, prorrogables 
otros 12 meses 

Hasta 6 meses 

No se especifica 

Ningún compromiso 

Sí para directivos y 
especialistas, con la 
misma duración 
máxima que el 
personal 
transferido dentro 
de la misma 
empresa 

iii) Proveedores de 
servicios por contrato 

Hasta 6 meses Ningún compromiso --- 

iv) Profesionales 
independientes 

Hasta 6 meses Ningún compromiso --- 

v) Personas en visita 
de negocios de corta 
duración 

Hasta 90 días por año civil Ningún compromiso, excepto 
en el caso de los "vendedores 
de servicios" en visita de 
negocios de corta duración; no 
se especifica duración alguna. 

--- 

Liechtenstein 
i) Personas en visita 
de negocios con fines 
de establecimiento 

Hasta 3 meses en un plazo de 
6 meses 

Ningún compromiso --- 

ii) Personal 
transferido dentro de 
la misma empresa 

• directivos y 
especialistas 

• graduados en 
prácticas 

Hasta 3 años 

Hasta 12 meses 

3 años 

Ningún compromiso 

Sí, en el caso de 
los directivos y 
especialistas, 
siempre que se 
haya concedido un 
permiso de 
residencia de al 
menos 1 año. 

iii) Proveedores de 
servicios por contrato 

El período acumulativo no 
excederá de 8 días cada 90 días, 
con la posibilidad de renovar por 
un período de la misma duración 
una vez transcurrido dicho 
plazo. 

Ningún compromiso --- 

iv) Profesionales 
independientes 

El período acumulativo no 
excederá de 8 días cada 90 días, 
con la posibilidad de renovar por 

un período de la misma duración 
una vez transcurrido dicho 
plazo. 

Ningún compromiso --- 

v) Personas en visita 
de negocios de corta 
duración 

Hasta 3 meses en un plazo de 
6 meses 

Ningún compromiso --- 

Noruega 
i) Personas en visita 
de negocios con fines 
de establecimiento 

Hasta 90 días cada 180 días 3 meses (en el caso de las 
personas que ocupen puestos 
de alto nivel) 

--- 
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Categoría Duración máxima de la estancia Compromisos 
para los 

cónyuges y/o 
familiares a 
cargo en el 
marco del 
Acuerdo 

Acuerdo entre el Reino Unido 
e Islandia, Liechtenstein y 

Noruega 

AGCS 

ii) Personal 
transferido dentro de 
la misma empresa 

• directivos y 
especialistas 

• graduados en 
prácticas 

Hasta 4 años 

Hasta 12 meses 

2 años 

Ningún compromiso 

Sí, en el caso de 
los directivos y 
especialistas, 
siempre que se 
haya concedido un 
permiso de 
residencia de más 
de 6 meses. 

iii) Proveedores de 
servicios por contrato 

Un período acumulado que no 
sea superior a 6 meses cada 
12 meses, o bien una duración 
igual a la del contrato si esta es 
inferior. 

Ningún compromiso --- 

iv) Profesionales 
independientes 

Un período acumulado que no 
sea superior a 6 meses cada 
12 meses, o bien una duración 
igual a la del contrato si esta es 
inferior. 

Ningún compromiso --- 

v) Personas en visita 
de negocios de corta 

duración 

Hasta 90 días cada 180 días 3 meses (en el caso de los 
representantes de proveedores 

de servicios para la 
negociación de ventas de 
servicios) 

--- 

Fuente: Secretaría de la OMC, a partir de los anexos XVIII y XIX del Acuerdo y las Listas de las Partes en el 
marco del AGCS. 

4.4  Compromisos de liberalización 

4.12.  Las Partes han adoptado un enfoque de "listas negativas" para consignar los compromisos en 
materia de inversiones y comercio transfronterizo de servicios. Por consiguiente, cada Parte tiene 
sus listas de medidas disconformes con arreglo a los artículos 3.12 y 3.18 sobre las medidas de 
liberalización. Las Listas figuran en el anexo XVI, en relación con las medidas existentes, y en el 

anexo XVII para las medidas futuras. 

4.13.  En el marco del Acuerdo, las reservas contenidas en los anexos se entenderán sin perjuicio 
de los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del AGCS. 

4.4.1  Reino Unido 

4.14.  Los compromisos del Reino Unido en materia de servicios son similares en muchos casos a 
sus compromisos en el marco del AGCS; sin embargo, una comparación directa de los compromisos 
no es sencilla debido al enfoque de "lista negativa" utilizado en el Acuerdo y a la lista positiva del 

AGCS. El anexo XVI, relativo a las medidas disconformes existentes, contiene ocho reservas sobre 
servicios de salud, sociales o de enseñanza; servicios profesionales (servicios jurídicos; servicios de 

auditoría); servicios profesionales (servicios veterinarios); servicios de investigación y desarrollo; 
servicios prestados a las empresas; servicios de comunicaciones; servicios de transporte y servicios 
auxiliares del transporte; y actividades relacionadas con la energía. Las medidas disconformes 
futuras se refieren a 15 categorías de servicios.34 En comparación con sus compromisos en el marco 

 
34 Todos los sectores; servicios profesionales (servicios jurídicos; servicios de auditoría); servicios 

profesionales (relacionados con la salud y venta al por menor de productos farmacéuticos); servicios prestados 
a las empresas (servicios de organismos de recaudación y servicios de información crediticia); servicios 
prestados a las empresas (servicios de colocación); servicios prestados a las empresas (servicios de 
investigación); servicios prestados a las empresas (otros servicios prestados a las empresas); servicios de 
enseñanza; servicios financieros; servicios sociales y de salud; servicios de esparcimiento, culturales y 
deportivos; servicios de transporte y servicios auxiliares del transporte; pesca y agua; actividades relacionadas 
con la energía; y otros servicios no comprendidos en otra parte. 



WT/REG459/1 

- 33 - 

  

del AGCS, el Acuerdo prevé una mayor liberalización de los servicios de construcción, distribución y 
medio ambiente en particular (cuadro 4.2). 

4.4.1.1  Compromisos horizontales 

4.15.  Los compromisos horizontales del Reino Unido contraídos en el marco del AGCS incluyen 
derechos exclusivos para determinados servicios públicos que pueden estar sujetos a monopolios 
públicos. Se mantienen en el marco del Acuerdo. 

4.4.1.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.4.1.2.1  Servicios de comunicaciones 

4.16.  El Reino Unido solo tiene cobertura parcial de servicios de telecomunicaciones en el sector de 
las comunicaciones en el marco del AGCS. Esta sección se ha liberalizado aún más con los servicios 
de mensajería liberalizados y la ulterior apertura del subsector de las telecomunicaciones, así como 

de otros servicios de comunicaciones en el marco del Acuerdo. 

4.4.1.2.2  Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos, servicios 
relacionados con el medio ambiente y servicios de distribución 

4.17.  Estos sectores están parcialmente liberalizados en el marco del AGCS; sin embargo, no tienen 
reservas en el Acuerdo, por lo que están plenamente liberalizados y ofrecen un acceso mejorado a 
lo largo de todo él. 

4.4.1.2.3  Servicios de enseñanza 

4.18.  De conformidad con sus compromisos en el marco del AGCS, el Reino Unido mantiene una 

liberalización parcial de los servicios de enseñanza primaria, secundaria, superior y de adultos. Los 
operadores privados de enseñanza pueden estar sujetos a una concesión para operar. 

4.4.1.2.4  Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

4.19.  Los servicios de agencias de viajes, guías de turismo y organización de viajes en grupo se 
liberalizan en el marco del AGCS, pero otros servicios de turismo y servicios relacionados con los 
viajes siguen estando por lo menos parcialmente restringidos. El Acuerdo abre plenamente estos 
subsectores restantes, a saber, hoteles y restaurantes y otros servicios de turismo. 

Cuadro 4.2 Reino Unido: Comparación entre los compromisos específicos en virtud del 
AGCS y el Acuerdo (modos 1 a 3) 

Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos en 
materia de servicios 

1. Servicios prestados a las empresas    

A. Servicios profesionales Parciales Similares Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Plenos Iguales Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Similares Parciales 

D. Servicios inmobiliarios Plenos Iguales Plenos 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios Parciales Similares Parciales 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales 

2. Servicios de comunicaciones    

A. Servicios postales --- Nuevos Parciales 

B. Servicios de mensajería --- Nuevos Plenos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Iguales --- 

E. Otros --- Mejorados Plenos 
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Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos en 
materia de servicios 

3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

A. Trabajos generales de construcción para la 
edificación 

Parciales Mejorados Plenos 

B. Trabajos generales de construcción para ingeniería 
civil 

Parciales Mejorados Plenos 

C. Armado de construcciones prefabricadas y trabajos 
de instalación 

Parciales Mejorados Plenos 

D. Trabajos de terminación de edificios Parciales Mejorados Plenos 

E. Otros Parciales Mejorados Plenos 

4. Servicios de distribución    

A. Servicios de comisionistas Parciales Mejorados Plenos 

B. Servicios comerciales al por mayor Parciales Mejorados Plenos 

C. Servicios comerciales al por menor Parciales Mejorados Plenos 

D. Servicios de franquicia Parciales Mejorados Plenos 

E. Otros --- Mejorados Plenos 

5. Servicios de enseñanza    

A. Servicios de enseñanza primaria Parciales Iguales Parciales 

B. Servicios de enseñanza secundaria Parciales Iguales Parciales 

C. Servicios de enseñanza superior Parciales Iguales Parciales 

D. Servicios de enseñanza de adultos Parciales Iguales Parciales 

E. Otros servicios de enseñanza --- Iguales --- 

6. Servicios relacionados con el medio ambiente    

A. Servicios de alcantarillado Parciales Mejorados Plenos 

B. Servicios de eliminación de desperdicios Parciales Mejorados Plenos 

C. Servicios de saneamiento y servicios similares Parciales Mejorados Plenos 

D. Otros Parciales Mejorados Plenos 

7. Servicios financieros    

A. Servicios de seguros y relacionados con los seguros Parciales Similares Parciales 

B. Servicios bancarios y otros servicios financieros Parciales Mejorados Parciales 

C. Otros Parciales Similares Parciales 

8. Servicios relacionados con la salud y servicios 

sociales 

   

A. Servicios de hospital Parciales Parciales Parciales 

B. Otros servicios de salud humana --- Mejorados Parciales 

C. Servicios sociales Parciales Parciales Parciales 

D. Otros --- Mejorados Plenos 

9. Servicios de turismo y servicios relacionados 
con los viajes 

   

A. Hoteles y restaurantes (con inclusión del suministro 
de comidas al exterior por contrato) 

Parciales Mejorados Plenos 

B. Agencias de viajes y organización de viajes en 
grupo 

Plenos Iguales Plenos 

C. Servicios de guías de turismo Plenos Iguales Plenos 

D. Otros --- Mejorados Plenos 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

A. Servicios de espectáculos Parciales Similares Parciales 

B. Servicios de agencias de noticias Plenos Iguales Plenos 

C. Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros 
servicios culturales 

--- Iguales --- 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 
esparcimiento 

Parciales Iguales Parciales 

E. Otros --- Mejorados Plenos 

11. Servicios de transporte    

A. Servicios de transporte marítimo --- Nuevos Parciales 

B. Transporte por vías navegables interiores --- Similares Parciales 

C. Servicios de transporte marítimo Parciales Nuevos Parciales 

D. Servicios de transporte espacial --- Iguales --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril Parciales Mejorados Parciales 

F. Servicios de transporte por carretera Parciales Similares Parciales 

G. Servicios de transporte por tuberías --- Nuevos Parciales 
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Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos en 
materia de servicios 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los 
medios de transporte 

Parciales Mejorados Parciales 

I. Otros servicios de transporte Parciales Mejorados Plenos 

12. Otros servicios n.i.p. --- Iguales --- 

Nota: No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

Definiciones: Plenos: Compromisos no sujetos a limitaciones relativas a sectores específicos, y todos los 
subsectores quedan abarcados. 

  Mejorados: Compromisos en el marco del Acuerdo, mejorados en términos generales en 
comparación con los contraídos en el marco del AGCS. 

  Inferiores: Compromisos contraídos en el marco del Acuerdo, inferiores en términos generales en 
comparación con los contraídos en el marco del AGCS. 

  Nuevos: Compromisos en un sector respecto del cual no se han contraído compromisos en virtud 
del AGCS. 

  Parciales: Compromisos sujetos a una o más limitaciones relativas a sectores específicos, o no 
todos los subsectores quedan abarcados. 

  Idénticos: Compromisos en el marco del Acuerdo, idénticos a los contraídos en el marco 
del AGCS. 

  Similares: Liberalización similar, posiblemente con mejoras limitadas y/o reservas adicionales 
limitadas en determinados casos. La evaluación se basa en una perspectiva amplia, teniendo en 
cuenta tanto la cobertura sectorial como el nivel de compromisos específicos. 

---: Ningún compromiso. 

Fuente:  Proyecto de Lista refundida de Compromisos Específicos anexa al AGCS (S/DCS/W/ISL/Rev.1) y 
Listas de Islandia anexas al Acuerdo. 

4.4.2  Islandia 

4.20.  Los compromisos de Islandia en materia de servicios son similares en muchos casos a sus 

compromisos en el marco del AGCS, aunque una comparación directa no es sencilla debido al 
enfoque de "lista negativa". Existen seis reservas sobre las medidas disconformes existentes, que 
se refieren a los servicios profesionales prestados a las empresas (jurídicos, de auditoría), otros 

servicios prestados a las empresas (inmobiliarios, de arrendamiento o alquiler), servicios de 
organismos de recaudación de deudas, servicios financieros (seguros, bancarios), servicios de 
turismo y servicios relacionados con los viajes, y servicios de transporte (transporte por carretera, 

depósito y almacenamiento, transporte de carga). Otras 15 medidas se enumeran como medidas 
disconformes futuras en diversos sectores.35 

4.21.  Muchos sectores permanecen sin cambios o relativamente estables en comparación con los 
compromisos contraídos en el marco del AGCS, a saber, los servicios de enseñanza, los servicios de 
construcción, los servicios de transporte, etc. Otros sectores, como los servicios de esparcimiento, 
culturales y deportivos, presentan ciertas mejoras en comparación con el AGCS (cuadro 4.3). 

4.4.2.1  Compromisos horizontales 

4.22.  En virtud de los compromisos horizontales contraídos en el marco del AGCS, Islandia aplica 
ciertas restricciones a los bienes inmuebles, es decir, a la celebración de contratos de arrendamiento 
y adquisición de bienes y derechos de propiedad. Estos compromisos se mantienen en el marco del 

Acuerdo.  

 
35 Todos los sectores (servicios públicos, servicios culturales; agua; servicios prestados a las empresas 

(servicios profesionales); otros servicios prestados a las empresas; servicios de comunicaciones; servicios de 
distribución; producción, vigilancia, transmisión, comercio y venta de electricidad; servicios de enseñanza; 
servicios relacionados con el medio ambiente; servicios financieros; servicios relacionados con la salud y 
servicios sociales; servicios de esparcimiento, culturales y deportivos; y servicios de transporte (servicios de 
transporte marítimo, transporte de carga y de pasajeros). 
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4.4.2.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.4.2.2.1  Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

4.23.  En cuanto a los servicios de esparcimiento, culturales y deportivos, Islandia solo mantiene 
una reserva futura sobre las actividades de juegos de azar y apuestas, por lo que otros servicios de 
esparcimiento no tienen restricciones y son ligeramente más liberales que los compromisos 
consignados en su Lista anexa al AGCS. Por ejemplo, ahora se han liberalizado determinadas 

condiciones que se aplican a los servicios de agencias de noticias. 

4.4.2.2.2  Servicios de comunicaciones 

4.24.  En la esfera de los servicios de comunicaciones, los servicios postales siguen siendo objeto de 
restricciones y permanecen sin cambios en comparación con los compromisos contraídos en el marco 
del AGCS, pero otros servicios de comunicaciones, como los servicios de mensajería y otros servicios 
de comunicaciones, constituyen una mejora con respecto a los compromisos contraídos en el marco 

del AGCS. Los servicios audiovisuales permanecen excluidos del Acuerdo. 

4.4.2.2.3  Servicios de enseñanza y servicios relacionados con la salud 

4.25.  Estos sectores permanecen sin cambios, es decir, sin compromisos en el marco del AGCS y 
con reservas en el marco del Acuerdo. 

4.4.2.2.4  Servicios de distribución 

4.26.  Islandia mantiene exclusiones limitadas en el marco del AGCS para la distribución de armas, 
bebidas alcohólicas, tabaco y productos farmacéuticos. El Acuerdo también incluye una reserva 

respecto de estos productos, en la que se aclara, además, que también se aplica a su producción, 
importación y exportación. 

Cuadro 4.3 Islandia: Comparación entre los compromisos específicos en virtud del AGCS 
y el Acuerdo (modos 1 a 3) 

Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos en 
materia de servicios 

1. Servicios prestados a las empresas    

A. Servicios profesionales Parciales Similares Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Similares Parciales 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Mejorados Parciales 

D. Servicios inmobiliarios Parciales Similares Parciales 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operarios 

Parciales Similares Parciales 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales 

2. Servicios de comunicaciones    

A. Servicios postales --- Iguales --- 

B. Servicios de mensajería --- Nuevos Plenos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Similares Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Iguales --- 

E. Otros --- Mejorados Plenos 

3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

A. Trabajos generales de construcción para la 
edificación 

Plenos Iguales Plenos 

B. Trabajos generales de construcción para 
ingeniería civil 

Plenos Iguales Plenos 

C. Armado de construcciones prefabricadas y 
trabajos de instalación 

Plenos Iguales Plenos 

D. Trabajos de terminación de edificios Plenos Iguales Plenos 

E. Otros --- Mejorados Plenos 

4. Servicios de distribución    

A. Servicios de comisionistas Parciales Similares Parciales 

B. Servicios comerciales al por mayor Parciales Similares Parciales 

C. Servicios comerciales al por menor Parciales Similares Parciales 

D. Servicios de franquicia Parciales Similares Parciales 
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Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos en 
materia de servicios 

E. Otros Parciales Similares Parciales 

5. Servicios de enseñanza    

A. Servicios de enseñanza primaria --- Iguales --- 

B. Servicios de enseñanza secundaria --- Iguales --- 

C. Servicios de enseñanza superior --- Iguales --- 

D. Servicios de enseñanza de adultos --- Iguales --- 

E. Otros servicios de enseñanza --- Iguales --- 

6. Servicios relacionados con el medio 
ambiente 

   

A. Servicios de alcantarillado Parciales Similares Parciales 

B. Servicios de eliminación de desperdicios Parciales Similares Parciales 

C. Servicios de saneamiento y servicios similares Parciales Similares Parciales 

D. Otros Parciales Similares Parciales 

7. Servicios financieros    

A. Todos los servicios de seguros y relacionados con 
los seguros 

Parciales Similares Parciales 

B. Servicios bancarios y otros servicios financieros Parciales Similares Parciales 

C. Otros --- Mejorados Plenos 

8. Servicios relacionados con la salud y 
servicios sociales 

   

A. Servicios de hospital --- Iguales --- 

B. Otros servicios de salud humana --- Iguales --- 

C. Servicios sociales --- Iguales --- 

D. Otros --- Iguales --- 

9. Servicios de turismo y servicios relacionados 
con los viajes 

   

A. Hoteles y restaurantes (con inclusión del 
suministro de comidas al exterior por contrato) 

Parciales Iguales Parciales 

B. Agencias de viajes y organización de viajes en 
grupo 

Parciales Iguales Parciales 

C. Servicios de guías de turismo Parciales Similares Parciales 

D. Otros --- Mejorados Plenos 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

A. Servicios de espectáculos Parciales Mejorados Plenos 

B. Servicios de agencias de noticias Parciales Mejorados Plenos 

C. Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros 
servicios culturales 

Parciales Mejorados Plenos 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 
esparcimiento 

Parciales Similares Parciales 

E. Otros Parciales Mejorados Plenos 

11. Servicios de transporte    

A. Servicios de transporte marítimo Parciales Similares Parciales 

B. Transporte por vías navegables interiores --- Iguales --- 

C. Servicios de transporte marítimo Parciales Mejorados Parciales 

D. Servicios de transporte espacial --- Iguales --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril --- Iguales --- 

F. Servicios de transporte por carretera Parciales Similares Parciales 

G. Servicios de transporte por tuberías --- Iguales --- 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los 
medios de transporte 

Parciales Iguales Parciales 

I. Otros servicios de transporte Plenos Menos --- 

12. Otros servicios n.i.p. --- Mejorados Plenos 

Nota:  No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

Definiciones: Las definiciones coinciden con las del cuadro 4.2. 

Fuente:  Proyecto de Lista refundida de Compromisos Específicos anexa al AGCS (S/DCS/W/ISL/Rev.1) y 
Listas de Islandia anexas al Acuerdo. 

4.4.3  Liechtenstein 

4.27.  Como en el caso de las demás Partes, los compromisos de Liechtenstein en el marco del 
Acuerdo en comparación con los compromisos contraídos en el marco del AGCS se ven 
obstaculizados por cuestiones de comparabilidad. No obstante, hay algunas mejoras en 
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determinadas esferas. Liechtenstein mantiene cuatro reservas sobre medidas disconformes 
existentes para todos los sectores (transferencia de acciones nominativas), servicios prestados a las 
empresas (servicios profesionales), otros servicios prestados a las empresas (diversos) y servicios 
financieros (seguros y bancarios). Se han formulado 15 reservas adicionales para futuras medidas 
disconformes.36 

4.28.  Se lograron algunas mejoras en la liberalización en determinadas esferas, en particular en los 

servicios de transporte, comunicaciones, y turismo y servicios relacionados con los viajes. Otros 
sectores, como los servicios prestados a las empresas y los servicios relacionados con el medio 
ambiente, fueron objeto de compromisos similares en comparación con el AGCS (cuadro 4.4). 

4.4.3.1  Compromisos horizontales 

4.29.  Ciertas restricciones en el marco del AGCS se aplican al establecimiento de una presencia 
comercial, como la prescripción de residencia previa y los títulos de aptitud profesional reconocidos 

por el Gobierno. Asimismo, los derechos de las filiales de empresas de terceros países constituidas 

con arreglo a la legislación de un Estado miembro de un EEE no se hacen extensivos a sus sucursales 
o agencias. Estos compromisos se mantienen en el marco del Acuerdo.  

4.4.3.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.4.3.2.1  Servicios de comunicaciones 

4.30.  Liechtenstein mantiene una reserva sobre los servicios postales en el marco del Acuerdo y no 
ha contraído compromisos al respecto en el marco del AGCS, por lo que permanece sin cambios. Se 

observó una mejora con respecto a los servicios de mensajería en el marco del Acuerdo en 
comparación con el AGCS, así como para otros servicios de comunicaciones. En el marco del AGCS 
se prevén algunos servicios de telecomunicaciones mejorados y de valor añadido, pero el Acuerdo 
prevé una mayor liberalización. 

4.4.3.2.2  Servicios de distribución 

4.31.  Los compromisos contraídos en el marco del AGCS siguen siendo relativamente sólidos, salvo 
en el caso de las excepciones para los productos farmacéuticos, los explosivos, las armas, las 

municiones y los metales preciosos para las tres primeras subcategorías de servicios de distribución. 
La reserva en el marco del Acuerdo es similar, aunque en algunos aspectos amplía las excepciones 
en el marco del AGCS, a saber, también excluye el comercio de ganado, piedras preciosas y 
productos derivados de piedras/metales preciosos, y la venta al por menor a través de unidades de 
venta móviles.  

4.4.3.2.3  Servicios de construcción 

4.32.  Liechtenstein no ha contraído ningún compromiso respecto de los servicios de construcción 
en el marco del AGCS, y no hay reservas en el Acuerdo, por lo que se presentan nuevas 
oportunidades de liberalización en el Acuerdo con la cobertura de los servicios de construcción. 

4.4.3.2.4  Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

4.33.  En el marco del AGCS, la mayoría de las subcategorías de servicios de turismo y servicios 
relacionados con los viajes están parcialmente abarcadas, mientras que en el marco del Acuerdo no 
hay reservas, por lo que la mayor parte del turismo y los viajes se liberaliza aún más. 

 
36 Todos los sectores, servicios prestados a las empresas (servicios jurídicos); servicios prestados a las 

empresas (servicios sociales y de salud); servicios prestados a las empresas (servicios de investigación y 
desarrollo); servicios prestados a las empresas (otros servicios prestados a las empresas); servicios de 
distribución; servicios postales; servicios de enseñanza; servicios financieros; servicios de esparcimiento, 
culturales y deportivos; servicios de transporte y servicios auxiliares del transporte; agua; actividades 
relacionadas con la energía; otros servicios; y servicios nuevos. 
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Cuadro 4.4 Liechtenstein: Comparación entre los compromisos específicos en virtud del 
AGCS y el Acuerdo (modos 1 a 3) 

Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos en 
materia de servicios 

1. Servicios prestados a las empresas    

A. Servicios profesionales Parciales Similares Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Similares Parciales 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Similares Parciales 

D. Servicios inmobiliarios --- Iguales --- 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operarios 

Parciales Similares Parciales 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Similares Parciales 

2. Servicios de comunicaciones    

A. Servicios postales --- Iguales --- 

B. Servicios de mensajería --- Mejorados Plenos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Similares Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Iguales --- 

E. Otros --- Mejorados Plenos 

3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

Todos los subsectores A a E --- Nuevos Plenos 

4. Servicios de distribución    

A. Servicios de comisionistas Parciales Iguales Parciales 

B. Servicios comerciales al por mayor Parciales Similares Parciales 

C. Servicios comerciales al por menor Parciales Similares Parciales 

D. Servicios de franquicia Plenos Iguales Plenos 

E. Otros --- Mejorados Plenos 

5. Servicios de enseñanza    

Todos los subsectores A a D Parciales Iguales Parciales 

E. Otros servicios de enseñanza --- Mejorados Plenos 

6. Servicios relacionados con el medio 
ambiente 

   

A. Servicios de alcantarillado Parciales Similares Parciales 

B. Servicios de eliminación de desperdicios Parciales Similares Parciales 

C. Servicios de saneamiento y servicios similares Parciales Similares Parciales 

D. Otros Parciales Similares Parciales 

7. Servicios financieros    

A. Todos los servicios de seguros y relacionados con 
los seguros 

Parciales Similares Parciales 

B. Servicios bancarios y otros servicios financieros Parciales Similares Parciales 

C. Otros --- Mejorados Parciales 

8. Servicios relacionados con la salud y 
servicios sociales 

   

Todos los subsectores A a D --- Iguales --- 

9. Servicios de turismo y servicios relacionados 
con los viajes 

   

A. Hoteles y restaurantes (con inclusión del 
suministro de comidas al exterior por contrato) 

Parciales Mejorados Plenos 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 
viajes en grupo 

Plenos Iguales Plenos 

C. Servicios de guías de turismo Parciales Mejorados Plenos 

D. Otros --- Mejorados Plenos 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

A. Servicios de espectáculos --- Mejorados Plenos 

B. Servicios de agencias de noticias Plenos Iguales Plenos 

C. Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros 
servicios culturales 

--- Nuevos Parciales 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 
esparcimiento 

Parciales Iguales Parciales 

E. Otros --- Mejorados Plenos 

11. Servicios de transporte    

A. Servicios de transporte marítimo --- Mejorados Parciales 

B. Transporte por vías navegables interiores --- Mejorados Parciales 

C. Servicios de transporte marítimo --- Mejorados Parciales 

D. Servicios de transporte espacial --- Iguales --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril --- Iguales --- 
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Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 
con el AGCS 

Compromisos en 
materia de servicios 

F. Servicios de transporte por carretera Parciales Similares Parciales 

G. Servicios de transporte por tuberías --- Iguales --- 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los 
medios de transporte 

Parciales Similares Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- Mejorados Parciales 

12. Otros servicios n.i.p. --- Iguales --- 

Nota:  No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 
 Las definiciones coinciden con las del cuadro 4.2. 

Fuente:  Proyecto de Lista refundida de Compromisos Específicos anexa al AGCS (S/DCS/W/LIE) y Listas de 
Liechtenstein anexas al Acuerdo. 

4.4.4  Noruega 

4.34.  Respecto de los demás interlocutores de la AELC, Noruega es el miembro que mantiene el 
mayor número de reservas disconformes en el sector de los servicios en el marco del Acuerdo. 
Existen 14 conjuntos de reservas respecto de las medidas vigentes y 34 respecto de las medidas 
futuras.37 Muchas de ellas afectan a los sectores de los servicios prestados a las empresas y los 
servicios de transporte. Los compromisos de Noruega aportan ciertas mejoras en materia de acceso, 
pero en general siguen siendo similares a los contraídos en el marco del AGCS. Se han observado 
mejoras en los sectores de la enseñanza y la distribución. Estos compromisos se mantienen en el 

marco del Acuerdo.  

4.4.4.1  Compromisos horizontales 

4.35.  Los compromisos horizontales de Noruega en el marco del AGCS incluyen ciertas restricciones 
a la propiedad inmobiliaria para los extranjeros y las empresas controladas por extranjeros. Los 
arrendamientos de bienes inmobiliarios por un período superior a 10 años están sujetos a 
concesiones. Asimismo, los derechos de las filiales de empresas de terceros países constituidas con 
arreglo a la legislación de un Estado miembro del EEE no se hacen extensivos a sus sucursales o 

agencias. Estos compromisos se mantienen en el marco del Acuerdo. 

4.4.4.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.4.4.2.1  Servicios de enseñanza 

4.36.  En el marco del AGCS, los servicios de enseñanza están abarcados parcialmente, en particular 
con respecto a la enseñanza primaria y secundaria. El Acuerdo contiene una reserva algo más 
amplia, que incluye también los jardines de infancia, los servicios de asistencia social prestados a 

 
37 Medidas vigentes: todos los sectores; servicios de auditoría; servicios de contabilidad y teneduría de 

libros; servicios de ensayos y análisis técnicos; organismo de recaudación de deudas; servicios inmobiliarios; 
servicios de contratación y suministro , con exclusión de los servicios de búsqueda de personal directivo; 
servicios de arrendamiento o alquiler de buques y aeronaves sin tripulación; minería, con exclusión del 

petróleo; comercio y ventas de electricidad; servicios de escala; alquiler y arrendamiento de automóviles; 
transporte marítimo; y despacho de aduana. 

Medidas futuras: todos los sectores (8 reservas diversas); servicios jurídicos; servicios de auditoría; 
pesca y acuicultura; colocación y suministro de personal, con exclusión de los servicios de búsqueda de 
personal directivo; servicios postales; juegos de azar y apuestas; distribución y comercio de material de 
guerra, armas, municiones y explosivos; productos médicos y dispositivos médicos, alcohol y productos del 
tabaco; producción, transmisión y distribución de electricidad, distribución y suministro de gas natural y 
suministro de calefacción y refrigeración urbanos; exploración, producción y transporte por tuberías 
submarinas de petróleo; servicios de enseñanza; medio ambiente; servicios financieros; servicios relacionados 
con la salud y servicios sociales; servicios de esparcimiento y deportivos; servicios de transporte marítimo 
(nacionales); servicios de transporte marítimo (internacionales); servicios de transporte aéreo; servicios de 
explotación de aeropuertos; servicios de transporte por ferrocarril; servicios de transporte por carretera y 
servicios conexos, con inclusión de aerodeslizadores; abastecimiento de agua; servicios funerarios, de 
incineración y de sepultura; todos los sectores; servicios de investigación y seguridad; y retirada de 
funcionamiento de buques marítimos. 
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estudiantes, los servicios de alojamiento de estudiantes y los servicios auxiliares para estudiantes, 
de modo que es ligeramente más restrictivo que el AGCS. 

4.4.4.2.2  Servicios de construcción y turismo y servicios relacionados con los viajes 

4.37.  Tanto los servicios de construcción como los servicios de turismo y los servicios relacionados 
con los viajes están plenamente liberalizados tanto en el marco del AGCS como en el marco del 
Acuerdo. 

4.4.4.2.3  Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

4.38.  Noruega únicamente ha contraído compromisos en el marco del AGCS con respecto a los 
servicios de agencias de noticias. Por consiguiente, los subsectores A, C, D y E de los servicios de 
esparcimiento y culturales no son objeto de compromisos de liberalización. En el marco del Acuerdo, 
Noruega solo mantiene una reserva para los clubes deportivos, las asociaciones deportivas y otros 
servicios de esparcimiento organizados. Así pues, en el marco del Acuerdo hay una mayor 

liberalización de este sector. 

4.4.4.2.4  Servicios de transporte 

4.39.  En el subsector de los servicios de transporte, Noruega mantiene una cobertura parcial de 
determinados subsectores de los servicios de transporte, por ejemplo, servicios de transporte 
marítimo, servicios de transporte aéreo, servicios de transporte por ferrocarril, servicios de 
transporte por carretera y servicios auxiliares en relación con los medios de transporte, mientras 
que otros no son objeto de compromisos, por ejemplo, los servicios de transporte por vías 

navegables interiores, los servicios de transporte por el espacio y los servicios de transporte por 
tuberías. Aunque Noruega mantiene ciertas reservas sobre los servicios de transporte en el marco 
del Acuerdo, a saber, el transporte marítimo (internacional y nacional), el transporte aéreo, el 
transporte ferroviario y el transporte por carretera, el Acuerdo mejora los compromisos de 
liberalización del sector. Esto afecta en particular a los servicios de transporte por vías navegables 
interiores, los servicios auxiliares en relación con todos los medios de transporte y otros servicios 
de transporte. 

Cuadro 4.5 Noruega Comparación entre los compromisos específicos en virtud del AGCS 
y el Acuerdo (modos 1 a 3) 

Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 

con el AGCS 

Compromisos en materia 

de servicios 

1. Servicios prestados a las empresas    

A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Plenos Iguales Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Iguales Parciales 

D. Servicios inmobiliarios Parciales Distintos Parciales 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios Parciales Mejorados Parciales 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales 

2. Servicios de comunicaciones    

A. Servicios postales --- Iguales --- 

B. Servicios de mensajería Parciales Iguales Parciales 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Similares Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Iguales --- 

E. Otros --- Mejorados Plenos 

3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

Todos los subsectores A a E Plenos Iguales Plenos 

4. Servicios de distribución    

A. Servicios de comisionistas --- Nuevos Parciales 

B. Servicios comerciales al por mayor Parciales Similares Parciales 

C. Servicios comerciales al por menor Parciales Similares Parciales 

D. Servicios de franquicia Plenos Iguales Plenos 

E. Otros --- Mejorados Plenos 

5. Servicios de enseñanza    

A. Servicios de enseñanza primaria Parciales Menos --- 

B. Servicios de enseñanza secundaria Parciales Menos --- 

C. Servicios de enseñanza superior Parciales Mejorados Plenos 

D. Servicios de enseñanza de adultos Parciales Mejorados Plenos 

E. Otros servicios de enseñanza Parciales Mejorados Plenos 

6. Servicios relacionados con el medio ambiente    

Todos los subsectores A a D Parciales Similares Parciales 
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Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 

con el AGCS 

Compromisos en materia 

de servicios 

7. Servicios financieros    

A. Todos los servicios de seguros y relacionados con los 

seguros 

Parciales Similares Parciales 

B. Servicios bancarios y otros servicios financieros Parciales Similares Parciales 

C. Otros --- Mejorados Parciales 

8. Servicios relacionados con la salud y servicios 

sociales 

   

Todos los subsectores A a D --- Iguales --- 

9. Servicios de turismo y servicios relacionados con 

los viajes 

   

Todos los subsectores A a D Plenos Iguales Plenos 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

Subsectores A, C, D, E --- Iguales Parciales 

B. Servicios de agencias de noticias Plenos Iguales Plenos 

11. Servicios de transporte    

A. Servicios de transporte marítimo Parciales Similares Parciales 

B. Servicios de transporte por vías navegables interiores --- Mejorados Parciales 

C. Servicios de transporte aéreo Parciales Similares Parciales 

D. Servicios de transporte espacial --- Iguales --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril Parciales Similares Parciales 

F. Servicios de transporte por carretera Parciales Similares Parciales 

G. Servicios de transporte por tuberías --- Iguales --- 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los medios de 

transporte 

Parciales Mejorados Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- Mejorados Parciales 

12. Otros servicios n.i.p. ---   

Nota: No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

 Distintos: Es difícil comparar el nivel de liberalización porque los distintos modos de suministro se 
han liberalizado de forma divergente. 

 Las otras definiciones coinciden con las del cuadro 4.2. 

Fuente: Proyecto de Lista refundida de Compromisos Específicos anexa al AGCS (S/DCS/W/NOR) y Listas de 
Noruega anexas al Acuerdo. 

4.5  Disposiciones reglamentarias 

4.5.1  Reglamentación nacional 

4.40.  La subsección 3.5.1 sobre reglamentación nacional se aplica a las medidas relacionadas con 
las prescripciones y los procedimientos en materia de licencias, las prescripciones y los 

procedimientos en materia de títulos de aptitud, las formalidades y las normas técnicas relacionadas 
con el comercio transfronterizo de servicios, el establecimiento o la explotación, o el suministro de 
un servicio mediante la presencia de una persona física (de conformidad con las disposiciones 
señaladas en la sección 4.4.4). No obstante, se excluyen las normas técnicas de regulación o de 
ejecución de servicios financieros. 

4.41.  La subsección contiene disposiciones sobre la presentación de solicitudes, los plazos para las 
solicitudes, las solicitudes electrónicas, la tramitación de las solicitudes, las tasas, la evaluación de 

los títulos de aptitud, la publicación de información y las normas técnicas. Cuando una Parte exija 
autorizaciones para la realización de actividades, deberán seguirse determinados parámetros para 
impedir el trato arbitrario. Los criterios deben ser objetivos, transparentes, claros e imparciales, 

hacerse públicos con antelación (en la medida de lo posible) y ser fácilmente accesibles. Las Partes 
se asegurarán de que las autoridades competentes tramiten las solicitudes y gestionen las decisiones 
de manera objetiva e independiente de influencias indebidas. Los procedimientos no deben impedir 

el cumplimiento de las prescripciones y las medidas no deben discriminar entre hombres y mujeres. 

4.42.  Todas las Partes en el Acuerdo participan en la Iniciativa Conjunta sobre la Reglamentación 
Nacional en el ámbito de los Servicios y, por tanto, aplicarán el Documento de Referencia sobre la 
Reglamentación Nacional en el ámbito de los Servicios, de 2021. 

4.5.2  Reconocimiento 

4.43.  El capítulo 12 del Acuerdo aborda el reconocimiento de los títulos de aptitud profesional entre 
las Partes en los casos en que se obtiene un título de aptitud profesional en una de la Partes y que 



WT/REG459/1 

- 43 - 

  

la profesión está regulada a la vez en la jurisdicción de origen y en la jurisdicción de acogida o 
solamente en la jurisdicción de acogida. El sistema de reconocimiento previsto en el capítulo está 
sujeto al establecimiento de prescripciones nacionales para su aplicación. Por consiguiente, en virtud 
del artículo 12.4, se prevé un plazo de 24 meses contados a partir de la entrada en vigor del Acuerdo 
para la aplicación de las disposiciones en materia de reconocimiento. El artículo 12.13 dispone que 
las Partes podrán concluir acuerdos de reconocimiento mutuo para facilitar el reconocimiento de los 

títulos de aptitud profesional. 

4.44.  Las condiciones de reconocimiento prevén que la autoridad competente de una Parte 
reconocerá los títulos de aptitud profesional de un solicitante cuando este posea un título de aptitud 
profesional equiparable para el ejercicio de la misma profesión en su jurisdicción de origen. La 
denegación del reconocimiento se limita a cuatro condiciones específicas enunciadas en el 
artículo 12.5. En determinadas condiciones, podrá exigirse una prueba de aptitud o un período de 

adaptación para obtener el reconocimiento. Otras prescripciones relativas al reconocimiento incluyen 
aspectos de procedimiento relacionados con las solicitudes, por ejemplo, la obligación de adoptar 
una decisión en un plazo máximo de cuatro meses tras la presentación de una solicitud completa; 

la imposición de tasas razonables y transparentes y que puedan abonarse por medios electrónicos; 
la presentación de la información y los títulos de aptitud necesarios para la obtención de una licencia 
profesional; el establecimiento de procedimientos de recurso; y la posibilidad de exigir conocimientos 
de idiomas. 

4.5.3  Subvenciones 

4.45.  En el artículo 9.3 se define una subvención como una medida relacionada con el comercio que 
cumple las condiciones fijadas en el artículo 1.1 del Acuerdo SMC, con independencia de que los 
beneficiarios de la subvención se ocupen del comercio de mercancías o de servicios. Las 
disposiciones del capítulo 9 del Acuerdo se aplican, por consiguiente, a las subvenciones relacionadas 
con el comercio de servicios (véase la sección 3.4.4). 

4.46.  Las disposiciones generales sobre servicios e inversiones, artículo 3.1, excluyen de su 

aplicación a las subvenciones o donaciones otorgadas por una Parte, incluidos los préstamos, 
garantías y seguros respaldados por el Gobierno. Sin embargo, el artículo 3.10 prevé una excepción 

para las prescripciones en materia de resultados en la esfera de la inversión. 

4.5.4  Salvaguardias 

4.47.  No existe una disposición de salvaguardia general para el sector de los servicios, pero se prevé 
una disposición de salvaguardia de la competencia entre los principales proveedores de servicios de 

telecomunicaciones para este sector (véase la sección 3.6.3). También es posible mantener medidas 
restrictivas en el sector de los servicios por motivos relacionados con la balanza de pagos (artículo 
5.5). 

4.5.5  Otros temas 

4.48.  La subsección 3.5.2 contiene disposiciones de aplicación general. Entre ellas figuran los 
procedimientos de examen de las decisiones administrativas, en virtud de los cuales se prescribe la 
realización de un examen en el plazo más breve posible y, cuando se justifique, la adopción de 

medidas correctivas apropiadas; y la posibilidad de que otras Partes formulen observaciones sobre 

las leyes o reglamentos propuestos antes de su adopción en la medida en que lo permitan los 
procedimientos del sistema jurídico, y colaboren para abordar las cuestiones de reglamentación. 

4.6  Disposiciones sobre el comercio de servicios relativas a sectores específicos 

4.6.1  Servicios financieros 

4.49.  El suministro de servicios financieros, definidos como cualquier servicio de carácter financiero 
ofrecido por un proveedor de servicios financieros de una Parte, es decir, servicios de seguros, 

servicios bancarios y otros servicios financieros, están sujetos a disposiciones específicas en el marco 
de la subsección 3.5.3 del Acuerdo.38 Esta contiene también normas específicas para los nuevos 

 
38 En el artículo 3.45 se especifican y definen los servicios financieros. 
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servicios financieros, que se definen como "... un servicio financiero no suministrado en una Parte, 
pero que es suministrado en otra Parte, e incluye cualquier nueva forma de prestación de un servicio 
financiero o la venta de un producto financiero que no es vendido en la Parte". 

4.50.  Las normas relativas a los servicios financieros prevén, entre otras cosas, la circulación o 
transferencia de información y datos financieros sin restricción para los proveedores de servicios 
financieros entre las Partes. Además, en términos y condiciones que otorguen trato nacional, las 

Partes se comprometen a conceder a los proveedores de servicios financieros establecidos acceso a 
los medios oficiales de financiación y refinanciación y los sistemas de pago y compensación 
administrados por entidades públicas. Las disposiciones relativas a medidas cautelares permiten a 
una Parte reconocer medidas cautelares de un tercer país, y ninguna disposición del Acuerdo puede 
impedir que una Parte adopte o mantenga medidas cautelares. Asimismo, en la medida de lo posible, 
las Partes procurarán cumplir y aplicar las normas acordadas internacionalmente, por ejemplo, los 

Principios Básicos del Comité de Basilea para una supervisión bancaria eficaz. 

4.51.  Además, el Acuerdo también protege la adopción o el mantenimiento de medidas cautelares 

por una Parte. Las Partes tampoco están obligadas a divulgar información confidencial, como la 
relativa a los negocios y contabilidad de clientes particulares. El Acuerdo también impide que las 
Partes requieran que los proveedores de servicios financieros establecidos nombren a altos directivos 
y miembros del consejo de administración de una nacionalidad en particular, con sujeción a las 
reservas de cada Parte. 

4.6.2  Servicios de telecomunicaciones 

4.52.  En la subsección 3.5.4 se establecen compromisos específicos para el sector de las 
telecomunicaciones con el fin de permitir el acceso y promover un mercado de las 
telecomunicaciones competitivo entre las Partes. Prevé el acceso y la utilización no discriminatorios 
de las redes y servicios de telecomunicaciones por los usuarios. Entre las obligaciones creadas a 
este respecto figuran el derecho a comprar, arrendar y conectar terminales u otros equipos a la red, 
interconectar circuitos privados, arrendados o propios, y utilizar los protocolos de explotación de su 

elección en el ejercicio de sus actividades. También se dispone que cada Parte debe tener una 
autoridad de reglamentación de las telecomunicaciones funcionalmente independiente y 

jurídicamente distinta. El artículo 3.63, relativo a la salvaguardia de la competencia para los 
principales proveedores, establece normas para impedir las prácticas anticompetitivas.39 

4.53.  Con respecto a los servicios de itinerancia móvil internacional (roaming), el Acuerdo aspira a 
facilitar a los usuarios finales la itinerancia móvil internacional libre de recargos40. A estos efectos, 

se fijan las tasas máximas que un proveedor puede facturar por los servicios de itinerancia móvil 
internacional al por mayor que figuran en el anexo XX. El Subcomité de Servicios e Inversión debe 
examinar cada dos años las tasas establecidas en el anexo XX. 

4.54.  Otras prescripciones prevén la interconexión, el acceso a las instalaciones esenciales del 
proveedor principal, la portabilidad de los números y la interconexión con los principales 
proveedores. Las Partes podrán establecer obligaciones de servicio universal siempre y cuando sean 
transparentes, no discriminatorias y neutrales desde el punto de vista de la competencia. Las 

medidas en materia de transparencia incluyen la divulgación de información sobre: las 
responsabilidades de la autoridad de reglamentación de las telecomunicaciones, las medidas 
adoptadas o mantenidas en lo que respecta a las redes o servicios públicos de telecomunicaciones 

y los organismos encargados de elaborar, modificar y adoptar medidas relacionadas con las normas. 

4.6.3  Servicios de transporte marítimo internacional 

4.55.  La subsección 3.5.5 se aplica a la prestación de servicios de transporte marítimo internacional 
entre las Partes. Sin perjuicio de las medidas no conformes enumeradas, el Acuerdo prevé el 

compromiso de las Partes de aplicar sus obligaciones de conformidad con el principio de acceso sin 
restricciones a los mercados y los intercambios marítimos internacionales sobre una base comercial 

 
39 Entre esas prácticas anticompetitivas está otorgar subvenciones cruzadas anticompetitivas; utilizar 

información obtenida de los competidores con resultados anticompetitivos; y no poner a disposición de otros 
proveedores de servicios, a su debido tiempo, información técnica sobre instalaciones esenciales e información 
de importancia comercial que es necesaria para que presten los servicios. 

40 El artículo 3.69 sobre los servicios de itinerancia móvil internacional no es aplicable a Liechtenstein. 
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y no discriminatoria. Dispone que una Parte no debe otorgar un trato menos favorable que el 
otorgado a sus propios buques o a los buques de un país tercero en lo que respecta al acceso a los 
puertos, la utilización de las infraestructuras portuarias, el uso de servicios marítimos auxiliares y 
las instalaciones aduaneras, así como la asignación de atracaderos e instalaciones para carga y 
descarga, incluidas las tasas y gravámenes conexos. Se prevén, entre otras, las siguientes 
obligaciones: otorgar un trato no menos favorable que el concedido a sus propios proveedores de 

servicios marítimos para determinados servicios portuarios41; y autorizar a los proveedores de 
servicios de transporte marítimo de las otras Partes a reubicar, entre los puertos de esa otra Parte, 
los contenedores vacíos, tanto propios como arrendados, que no se transporten como cargamento 
contra pago y prestar servicios de enlace entre sus puertos nacionales. 

4.56.  También se prohíben algunas medidas de restricción del comercio que las Partes no deben 
adoptar en relación con los servicios de transporte marítimo. En particular, estas deberán abstenerse 

de adoptar disposiciones sobre el reparto de los cargamentos, incluido el comercio a granel de 
cargamentos líquidos y sólidos y el comercio en buques de línea, lo que comprende la obligación de 
poner fin a cualquier acuerdo previo; abstenerse de exigir que la totalidad o una parte de cualquier 

cargamento internacional sea transportado exclusivamente por buques registrados en esa Parte, o 
que sean propiedad o estén bajo control de las personas físicas de dicha Parte; abstenerse de 
introducir medidas unilaterales que pudieran constituir una restricción encubierta a la libre 
prestación de servicios internacionales de transporte marítimo, lo que implica que, en caso de que 

existiera, deberían abolirla; y abstenerse de impedir a los proveedores de la otra Parte contratar 
directamente a otros proveedores de servicios de transporte para la realización de operaciones de 
transporte puerta a puerta o multimodal. 

4.6.4  Servicios jurídicos 

4.57.  En el artículo 3.5.6 se establecen disposiciones específicas sobre los servicios jurídicos 
designados prestados por un abogado entre las Partes. A los efectos de esta subsección, los servicios 
jurídicos se definen como en la CPC 861, pero excluyen la representación legal ante organismos 

administrativos, órganos jurisdiccionales y otros tribunales oficiales debidamente constituidos de 
una Parte, así como los servicios de asesoramiento jurídico y los servicios jurídicos de documentación 
y certificación que solo pueden ser prestados en una Parte por profesionales legales a quienes se 

han encomendado funciones públicas. 

4.58.  Con arreglo a las obligaciones relativas a los servicios jurídicos que figuran en esta subsección, 
una Parte permitirá el suministro (comercio transfronterizo y movimiento temporal de personas 

físicas) de servicios jurídicos designados en virtud de un título profesional adquirido en la jurisdicción 
de origen y no impondrá condiciones administrativas o reglamentarias desproporcionadamente 
complejas ni gravosas. No es obligatorio registrarse ante la autoridad competente o el organismo 
profesional competente ni ser miembro de un organismo profesional para el suministro de esos 
servicios a través de esos modos. Sin embargo, los servicios jurídicos designados que se prestan a 
través de otros modos de suministro pueden estar sujetos al registro ante una autoridad competente 
o un organismo profesional responsable de la reglamentación de los servicios jurídicos en la 

jurisdicción de acogida, pero las prescripciones o el procedimiento para dicho registro no deben ser 
menos favorables que los que se aplican a quien presta los servicios jurídicos en la jurisdicción de 
acogida y, además, no deben equivaler o ser equivalentes a ninguna obligación de volver a 
examinarse. Con sujeción a lo previsto en las disposiciones sobre liberalización de las inversiones, 
una persona jurídica puede establecer una sucursal en la jurisdicción de acogida para la prestación 
de servicios jurídicos designados. El artículo 3.77 dispone que las nuevas medidas mencionadas en 

esta subsección no afectarán a las medidas disconformes existentes. 

 
41 Estos incluyen el practicaje, remolque y asistencia a los remolcadores, aprovisionamiento, carga de 

combustible y agua, recogida de basura y eliminación de residuos de lastre, servicios del capitán del puerto, 
ayudas a la navegación, instalaciones de reparación de emergencia, anclaje, atracaderos y servicios de atraque 
y desatraque, así como servicios operativos en tierra esenciales para las operaciones de embarque, con 
inclusión de las comunicaciones, el agua y los suministros eléctricos. 
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5  DISPOSICIONES GENERALES DEL ACUERDO 

5.1  Transparencia 

5.1.  El artículo 1.7 exige que las Partes publiquen sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y 
resoluciones administrativas de aplicación general y sus respectivos acuerdos internacionales que 
puedan afectar a la aplicación del Acuerdo. También establecerán o mantendrán tribunales o 
procedimientos judiciales, cuasijudiciales o administrativos con el fin de revisar con prontitud las 

decisiones administrativas sobre las cuestiones comprendidas en el Acuerdo. Además, existen 
disposiciones en materia de transparencia en el marco de diversas secciones o capítulos del Acuerdo. 
En caso de incompatibilidad con otras disposiciones del Acuerdo relativas a la transparencia, estas 
últimas prevalecerán en la medida de la incompatibilidad (artículo 1.7). 

5.2  Pagos corrientes y movimientos de capital 

5.2.  El capítulo 5 del Acuerdo permite la libre circulación del capital y los pagos relacionados con 

transacciones por cuenta corriente (artículo 5.2) y la cuenta financiera y de capital de la balanza de 
pagos (artículo 5.3). Si una Parte experimenta dificultades importantes relacionadas con su balanza 
de pagos o se enfrenta a la existencia o amenaza de dificultades financieras exteriores, podrá 
imponer medidas restrictivas con respecto a los movimientos de capital, los pagos o las 
transferencias (artículo 5.5). 

5.3.  En el caso del comercio de mercancías, cada Parte podrá aplicar medidas restrictivas a fin de 
proteger su posición financiera exterior o su balanza de pagos. No obstante, esas medidas deben 

ser conformes con las normas enunciadas en el GATT de 1994 y el Entendimiento relativo a las 
disposiciones del GATT de 1994 en materia de balanza de pagos. En el caso del comercio de servicios, 
cada Parte podrá establecer o mantener medidas restrictivas a fin de proteger su posición financiera 
exterior o su balanza de pagos, de conformidad con el artículo XII del AGCS. 

5.3  Excepciones 

5.4.  El Acuerdo integra las normas relativas a las excepciones generales previstas en el artículo XX 

del GATT de 1994 y el artículo XIV del AGCS. Asimismo, las excepciones relativas a la seguridad 

previstas en el artículo 14.2 se basan en el artículo XXI del GATT de 1994. 

5.5.  Ninguna disposición del Acuerdo afecta a los derechos y obligaciones de las Partes en virtud de 
un convenio fiscal. En los casos en que surja un conflicto entre el Acuerdo y un convenio fiscal en el 
que participen dos o más Partes, la cuestión se someterá a las autoridades competentes 
especificadas en ese convenio fiscal (artículo 14.3). El plazo para determinar la existencia y el 
alcance de una incompatibilidad es de 12 meses (prorrogable por un máximo de seis meses si así 

se acuerda). Al concluir este plazo, la medida podrá ser objeto de una diferencia en el marco del 
Acuerdo. La determinación formulada por las autoridades especificadas en el marco del convenio 
fiscal es vinculante para cualquier grupo especial establecido en virtud del Acuerdo. 

5.4  Adhesión y denuncia 

5.6.  El Acuerdo no contiene disposiciones relativas a la adhesión. 

5.7.  Una Parte podrá denunciar el Acuerdo mediante notificación escrita dirigida al Depositario 
(artículo 17.3).42 La denuncia surtirá efecto 12 meses después de que se haya recibido la 

notificación, a menos que las Partes acuerden otra cosa. Si el Reino Unido denuncia el Acuerdo, este 
expirará cuando la denuncia se haga efectiva. 

5.8.  El Acuerdo podrá modificarse si las Partes convienen en ello por escrito (artículo 17.2). Por lo 
general, las enmiendas entrarán en vigor el primer día del tercer mes siguiente a la presentación, 
por al menos un Estado miembro del EEE y la AELC y del Reino Unido, de las notificaciones relativas 
a la finalización de sus procesos internos, a menos que el Comité Mixto decida otra cosa. 

 
42 El Gobierno de Noruega actúa como Depositario, y se encarga de tramitar todas las notificaciones y 

de garantizar la debida administración del Acuerdo (artículo 17.6). 
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5.5  Marco institucional 

5.9.  El Acuerdo prevé el establecimiento de un Comité Mixto integrado por altos representantes de 
cada Parte (artículo 15.1). Su principal función es supervisar y evaluar la aplicación y el 
funcionamiento del Acuerdo. Este podrá considerar la posibilidad de modificar el Acuerdo, crear (o 
fusionar y disolver) subcomités y grupos de trabajo para que le presten asistencia y adoptar 
interpretaciones del Acuerdo que serán vinculantes para las Partes. Se reunirá en el plazo de un año 

contado a partir de la entrada en vigor del Acuerdo y, a continuación, normalmente una vez al año. 
Cualquier Parte podrá solicitar una reunión extraordinaria, que deberá celebrarse en un plazo de 
30 días, a menos que se acuerde otra cosa. También se establecen subcomités sobre el comercio de 
mercancías, los obstáculos técnicos al comercio, las medidas sanitarias y fitosanitarias, los servicios 
y la inversión, así como el comercio y el desarrollo sostenible. 

5.6  Solución de diferencias 

5.10.  El capítulo 16 (Solución de diferencias) tiene por objeto establecer un mecanismo eficaz y 

eficiente para resolver las diferencias entre las Partes en relación con la interpretación y aplicación 
del Acuerdo (artículo 16.1). 

5.11.  Las Partes en una diferencia deben iniciar consultas en un plazo de 30 días (o 15 días en el 
caso de las cuestiones urgentes) de la solicitud inicial (artículo 16.4). A menos que las Partes 
acuerden otra cosa, las consultas deberán concluir en un plazo de 45 días (25 días en el caso de las 
cuestiones urgentes). 

5.12.  La Parte que haya solicitado la celebración de consultas de conformidad con el artículo 16.4 
podrá solicitar el establecimiento de un grupo especial si la otra Parte no responde a la solicitud de 
celebración de consultas en los 10 días siguientes a la presentación de la solicitud o no entabla 
consultas en los 30 días siguientes a la presentación de la solicitud; si las Partes en la diferencia 
convienen en no celebrar consultas; o si no consiguen resolver la diferencia en un plazo de 45 días 
(25 días en el caso de las cuestiones urgentes) tras la recepción de la solicitud de consultas, a menos 
que las Partes en la diferencia decidan otra cosa. 

5.13.  El grupo especial emitirá su informe provisional en los 100 días siguientes (60 días en el caso 
de las cuestiones urgentes) a la fecha en que haya sido establecido (artículo 16.14). Las Partes 
podrán presentar observaciones sobre el informe en un plazo de 15 días (10 días en el caso de las 
cuestiones urgentes). El informe definitivo se distribuirá a las Partes en un plazo de 30 días (15 días 
en el caso de las cuestiones urgentes) tras la fecha de presentación del informe provisional y se 
pondrá a disposición del público a más tardar 10 días después de la fecha de su distribución, con 

sujeción a la protección de la información confidencial. Se podrá pedir al grupo especial que haya 
entendido inicialmente en el asunto que se pronuncie en caso de desacuerdo entre las Partes sobre 
la existencia de medidas destinadas a cumplir la resolución del grupo especial o sobre la 
compatibilidad de esas medidas con el informe definitivo. El grupo especial deberá presentar su 
informe inicial dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que se le haya sometido el asunto 
(artículo 16.16). En los casos en que el informe definitivo constate que una medida es incompatible 
con el Acuerdo, podrá concederse una suspensión temporal de las obligaciones o una compensación 

hasta que la medida se rectifique o la diferencia se resuelva de otro modo (artículo 16.17). 

5.14.  El artículo 16.22 prevé la posibilidad de elegir un foro en caso de que se plantee una diferencia 

con respecto a la misma cuestión tanto en el marco del Acuerdo como de cualquier otro acuerdo 
comercial en que participen las Partes, incluida la OMC. Una vez que la Parte reclamante haya 
iniciado un procedimiento de solución de diferencias en un foro, no iniciará otro procedimiento de 
solución de diferencias en otro foro, a menos que el foro seleccionado primero no formule una 
constatación por razones jurisdiccionales o de procedimiento. 

5.15.  Existe un mecanismo alternativo de solución de diferencias para las cuestiones relacionadas 
con el comercio y el desarrollo sostenible (véase la sección 5.11 infra). 

5.7  Relación con otros acuerdos concertados por las Partes 

5.16.  Como se ha indicado antes, el Acuerdo se negoció para mantener la relación comercial 
preferencial que había entre las Partes cuando el Reino Unido era un Estado miembro de la 
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Unión Europea. Además, en el cuadro 5.1 se muestran los ACR vigentes de las Partes, notificados y 
no notificados, distintos del Acuerdo.  

Cuadro 5.1 Participación de las Partes en otros ACR a 19 de marzo de 2024 

Nombre del ACR Entrada en 

vigora 

Alcance Notificación al GATT o la OMC 

Año Disposición de la OMC 

REINO UNIDO 

Reino Unido - Australia 31-may-23 Mercancías y servicios 2023 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Nueva Zelandia 31-may-23 Mercancías y servicios 2023 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - México 1-jun-21 Mercancías y servicios 2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Serbia 20-may-21 Mercancías y servicios 2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Albania 3-may-21 Mercancías y servicios 2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Jordania 1-may-21 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Ghana 5-mar-21 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 

Unión Europea - Reino Unido 1-ene-21 Mercancías y servicios 2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Camerún 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Canadá 1-ene-21 

1-abr-21 

Mercancías 

Servicios 

2020 

2021 

Artículo XXIV del GATT 

Artículo V del AGCS 

Reino Unido - Estados del 

CARIFORUM 

1-ene-21 Mercancías y servicios 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Centroamérica 1-ene-21 Mercancías y servicios 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Chile 1-ene-21 Mercancías y servicios 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Colombia, 
Ecuador y Perú 

1-ene-21 Mercancías y servicios 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Côte d'Ivoire 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Estados de 

África Oriental y Meridional 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Egipto 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Islas Feroe 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Georgia 1-ene-21 Mercancías y servicios 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Israel 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Japón 1-ene-21 Mercancías y servicios 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 
Reino Unido - Kenya 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Kosovob 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Líbano 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Marruecos 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Macedonia del 

Norte 

1-ene-21 Mercancías y servicios 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Estados del 

Pacífico 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

• Reino Unido - Estados 

del Pacífico - Adhesión de 

Samoa 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

• Reino Unido - Estados 

del Pacífico - Adhesión de 

las Islas Salomón 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Palestina 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - República de 

Corea 

1-ene-21 Mercancías y servicios 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - República de 

Moldova 

1-ene-21 Mercancías y servicios 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - SACU y 

Mozambique 

1-ene-21 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Singapur 1-ene-21 Mercancías y servicios 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Suiza - 

Liechtenstein 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Túnez 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Türkiye 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Ucrania 1-ene-21 Mercancías y servicios 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Reino Unido - Viet Nam 1-ene-21 Mercancías y servicios 2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

ISLANDIA, LIECHTENSTEIN y NORUEGA - Colectivamente 

(Junto con Suiza, los Estados de la AELC) 

AELC - Indonesia 1-nov-21 Mercancías y servicios 2022 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

AELC - Türkiye 1-oct-21 Mercancías y servicios 2022 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

AELC - Ecuador 1-nov-20 Mercancías y servicios 2022 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 
AELC - Filipinas 1-jun-18 Mercancías y servicios 2018 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

AELC - Georgia 1-sep-17 Mercancías y servicios 2017 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

AELC - Bosnia y Herzegovina 1-ene-15 Mercancías 2015 Artículo XXIV del GATT 

AELC- Centroamérica 

(Costa Rica y Panamá) 

19-ago-14 Mercancías y servicios 2014 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

AELC - Consejo de 

Cooperación del Golfo (CCG) 

1-jul-14 Mercancías y servicios 2022 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

AELC - Hong Kong, China 1-oct-12 Mercancías y servicios 2012 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

AELC - Montenegro 1-sep-12 Mercancías 2012 Artículo XXIV del GATT 

AELC - Ucrania 1-jun-12 Mercancías y servicios 2012 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 
AELC - Colombia 1-jul-11 Mercancías y servicios 2011 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

AELC - Perú 1-jul-11 Mercancías 2011 Artículo XXIV del GATT 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22GATT/WTO%22%20OR%20%40Symbol=%22GATT/WTO/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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Nombre del ACR Entrada en 

vigora 

Alcance Notificación al GATT o la OMC 

Año Disposición de la OMC 

AELC - Albania 1-nov-10 Mercancías 2011 Artículo XXIV del GATT 

AELC - Serbia 1-oct-10 Mercancías 2010 Artículo XXIV del GATT 

AELC - Canadá 1-jul-09 Mercancías 2009 Artículo XXIV del GATT 

AELC - SACU 1-may-08 Mercancías 2008 Artículo XXIV del GATT 

AELC - Egipto 1-ago-07 Mercancías 2007 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Líbano 1-ene-07 Mercancías 2006 Artículo XXIV del GATT 

AELC - República de Corea 1-sep-06 Mercancías y servicios 2006 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

AELC - Túnez 1-jun-05 Mercancías 2005 Artículo XXIV del GATT 

AELC - Chile 1-dic-04 Mercancías y servicios 2004 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

AELC - Singapur 1-ene-03 Mercancías y servicios 2003 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

AELC - Jordania 1-sep-02 Mercancías 2002 Artículo XXIV del GATT 

AELC - Macedonia del Norte 1-may-02 Mercancías 2000 Artículo XXIV del GATT 

AELC - México 1-jul-01 Mercancías y servicios 2001 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

AELC - Marruecos 1-dic-99 Mercancías 2000 Artículo XXIV del GATT 
AELC - Palestina 1-jul-99 Mercancías 1999 Artículo XXIV del GATT 

AELC - Israel 1-ene-93 Mercancías 1992 Artículo XXIV del GATT 

Asociación Europea de Libre 

Comercio (AELC) 

3-may-60 

1-jun-02 

Mercancías 

Servicios 

1959 

2002 

Artículo XXIV del GATT 

Artículo V del AGCS 

• AELC - Adhesión de 

Islandia 
1-mar-70 Mercancías 1970 Artículo XXIV del GATT 

ISLANDIA, LIECHTENSTEIN y NORUEGA - Individualmente 
Islandia - China 1-jul-14 Mercancías y servicios 2014 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

Islandia - Islas Feroe 1-nov-06 Mercancías y servicios 2008 Artículo XXIV del GATT y artículo V del AGCS 

UE - Islandia 1-abr-73 Mercancías 1972 Artículo XXIV del GATT 

Islas Feroe - Noruega 1-jul-93 Mercancías 1996 Artículo XXIV del GATT 

UE - Noruega 1-jul-73 Mercancías 1973 Artículo XXIV del GATT 

UE - Suiza - Liechtenstein 1-ene-73 Mercancías 1972 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Suiza - 

Liechtenstein 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Espacio Económico Europeo 

(EEE) 

1-ene-94 Servicios 1996 Artículo V del AGCS 

a Fecha en que el Acuerdo entró en vigor o se aplicó de manera provisional por primera vez, al menos 
para una de las Partes. 

b La referencia a Kosovo que figura en este cuadro se entenderá en el contexto de la Resolución 
Nº 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (1999). 

Fuente: Secretaría de la OMC. Puede consultarse más información sobre esos Acuerdos y sobre las fechas 
concretas de entrada en vigor o de aplicación provisional en la Base de Datos de la OMC sobre los 
ACR: http://rtais.wto.org. 

5.8  Contratación pública 

5.17.  Las disposiciones del Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) revisado de la OMC se 
incorporan al Acuerdo, mutatis mutandis, en el capítulo 6 y el anexo XXI. Se aplican las notas de los 
anexos 1 a 7 del apéndice I del Reino Unido al ACP a menos que se indique otra cosa en el Acuerdo 

(artículo 6.1). Todas las Partes son Parte en el ACP. 

5.18.  Todos los avisos de contratación, con inclusión de las intenciones, los resúmenes, los planes 
y las adjudicaciones de contratos, deben ser accesibles electrónicamente, de manera gratuita, a 
través de un único punto de acceso en línea (artículo 6.4). Los avisos deben publicarse con arreglo 
a directrices específicas (apéndice 3 del anexo XXI). 

5.19.  Cuando una entidad contratante utilice un proceso de licitación selectiva, deberá invitar a los 

proveedores suficientes para garantizar una verdadera competencia sin comprometer la eficiencia 

operativa (artículo 6.8). Igualmente, cuando una Parte ofrezca trato preferencial a las pequeñas y 
medianas empresas (pymes), deberá hacerlo de manera transparente y sin discriminar a los 
proveedores de las demás Partes (artículo 6.10).  

5.20.  En el apéndice 2 del anexo XXI, la Partes han añadido otras entidades a las incluidas en sus 
compromisos en el marco del ACP. Entre ellas figuran entidades de propiedad pública relacionadas 
con el suministro de gas o calefacción a redes y entidades de propiedad privada que operan con 

derechos especiales o exclusivos otorgados por la autoridad competente en las Partes respectivas. 
Los umbrales de contratación especificados se establecen en 400.000 derechos especiales de giro 
(DEG) o más para la contratación de bienes y servicios, y en 5 millones de DEG o más para la 
contratación de servicios de construcción (CPC 51), como en los compromisos de las Partes en el 
marco del ACP. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22GATT/WTO%22%20OR%20%40Symbol=%22GATT/WTO/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://rtais.wto.org/UI/PublicMaintainRTAHome.aspx
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5.21.  En el apéndice 2 del anexo XXI, las Partes han añadido otros servicios a los incluidos en los 
compromisos en el marco del ACP. Entre ellos, se otorga trato nacional para la contratación de los 
siguientes servicios adicionales: hotelería y alojamientos análogos, suministro de comidas y bebidas, 
postales y de mensajería, jurídicos, servicios de investigación y seguridad, servicios administrativos 
gubernamentales, servicios de enseñanza y servicios de esparcimiento, culturales y deportivos, 
siempre que su valor sea igual o superior al intervalo GBP 663.540 a GBP 884.720 en el Reino Unido 

y al intervalo EUR 750.000 a EUR 1 millón en Islandia, Liechtenstein y Noruega, en función de la 
entidad contratante adjudicadora.43 Los umbrales para la contratación de obras se mantienen 
invariables en 5 millones de DEG o más. 

5.22.  En los casos en que un precio recibido por la entidad contratante sea significativamente 
inferior a los demás, la entidad contratante podrá preguntar si el precio tiene en cuenta la concesión 
de subvenciones (artículo 6.9). El artículo 6.15 establece una cláusula NMF en virtud de la cual toda 

ventaja futura que una Parte conceda a un país que no sea Parte se aplicará mediante negociaciones, 
previa petición, a la otra Parte de manera recíproca. 

5.9  Derechos de propiedad intelectual 

5.23.  El capítulo 7 del Acuerdo incluye disposiciones sobre derecho de autor y derechos conexos, 
marcas de fábrica o de comercio, dibujos y modelos registrados, indicaciones geográficas y términos 
tradicionales, patentes y protección de la información no divulgada. El capítulo complementa los 
derechos y obligaciones de las Partes en virtud del Acuerdo sobre los ADPIC y otros tratados en 

materia de propiedad intelectual en que son partes, y no impide que las Partes concedan una 
protección más amplia. 

5.24.  Las secciones del Acuerdo relativas a las indicaciones geográficas, las patentes y la 
observancia no se aplican inmediatamente a Liechtenstein, ya que esas esferas están abarcadas por 
las disposiciones del Acuerdo Adicional de 11 de febrero de 2019 entre el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, la Confederación Suiza y el Principado de Liechtenstein, por el que se 
hacen extensivas a Liechtenstein determinadas disposiciones del Acuerdo de Libre Comercio entre 

el reino Unido y la Confederación Suiza. 

5.25.  En el caso de los autores, la protección del derecho de autor se aumenta a la vida del autor 
más 70 años (frente a la vida del autor más 50 años en el Acuerdo sobre los ADPIC). La protección 
del derecho de autor para los artistas intérpretes o ejecutantes por sus interpretaciones o 
ejecuciones fijadas en fonogramas y para los productores de fonogramas es también de 70 años 
contados a partir de la fijación si la interpretación o ejecución se publica lícitamente o se comunica 

lícitamente al público (artículo 7.12). Las Partes mantendrán un sistema de clasificación de marcas 
de fábrica o de comercio conforme con el Arreglo de Niza (artículo 7.18). Las marcas de fábrica o de 
comercio podrán ser declaradas caducadas en determinadas situaciones, entre ellas que no hayan 
sido objeto de uso efectivo en la Parte en un plazo de cinco años consecutivos o de cinco años 
contados desde la fecha de registro (artículo 7.24). Las Partes también preverán la protección de 
los dibujos y modelos registrados, con excepciones limitadas, durante un período de 25 años 
contados a partir de la fecha en que se presentó la solicitud (artículo 7.28). Se denegará o invalidará 

el registro de las marcas de fábrica o de comercio correspondientes a indicaciones geográficas 
protegidas si se ha solicitado después de la fecha de solicitud de protección de la indicación 
geográfica (artículo 7.39). 

5.26.  El Acuerdo abarca el reconocimiento y la protección de las indicaciones geográficas de los 
productos agrícolas y los productos alimenticios originarios de Islandia y el Reino Unido, los vinos 
originarios de los territorios de las Partes y los términos tradicionales originarios del Reino Unido 
(artículo 7.32).44 En los anexos XXII-XXIV se enumeran las indicaciones geográficas protegidas de 

las Partes (artículo 7.34). Podrán añadirse a los anexos nuevas indicaciones geográficas una vez 

 
43 La contratación de servicios relacionados con los servicios de salud humana (CPC 931), servicios 

administrativos de salud (CPC 91122), y servicios de suministro de personal de enfermería y servicios de 
suministro de personal médico (CPC 87206 y CPC 87209) no están abarcado en el Reino Unido. Los servicios 
jurídicos están excluidos en determinados contextos en Islandia y Noruega y no están abarcados 
en Liechtenstein. Los servicios administrativos gubernamentales no están abarcados en Liechtenstein. 

44 Esto no se aplica al reconocimiento y protección por Noruega de las indicaciones geográficas de los 
productos agrícolas y alimenticios originarios del territorio del Reino Unido. 
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concluido el procedimiento de examen y oposición (artículo 7.40).45 Ello no obstante, Islandia y el 
Reino Unido llevarán a cabo un procedimiento de examen y oposición con respecto a las indicaciones 
geográficas enumeradas en el anexo de la otra Parte, y notificarán el resultado al Subcomité del 
Comercio de Mercancías (artículo 7.41). 

5.27.  Las Partes reconocen la importancia de la Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los 
ADPIC y la Salud Pública y garantizarán la compatibilidad con la Declaración (Artículo 7.44). También 

aplicarán el artículo 31bis del Acuerdo sobre los ADPIC, así como el Anexo y el Apéndice del Anexo 
al Acuerdo sobre los ADPIC. 

5.28.  El Acuerdo reconoce las posibles demoras en la concesión de autorizaciones de 
comercialización de medicamentos y productos fitosanitarios patentados y las Partes acuerdan 
otorgar protección adicional para compensar al titular de la patente por la reducción de la protección 
efectiva mediante patente causada por esa demora (artículo 7.45). Se establecerán procedimientos 

y recursos judiciales civiles apropiados para los poseedores de secretos comerciales, a fin de impedir 
que se adquiera, utilice o divulgue un secreto comercial de manera contraria a los usos comerciales 

honestos, o de obtener reparación por ello (artículo 7.46). Se adoptarán o mantendrán 
procedimientos en frontera que permitan al titular de los derechos presentar a las autoridades 
competentes solicitudes para suspender el despacho de mercancías sospechosas de infracción de 
DPI o retenerlas, incluso en el caso de múltiples expediciones. Las autoridades aduaneras también 
podrán actuar de oficio para suspender el despacho de las mercancías y autorizar su destrucción sin 

necesidad de una determinación administrativa formal previa de las infracciones, cuando las 
personas interesadas no se opongan a la destrucción (sección 7.3.4). 

5.10  Competencia 

5.29.  Las Partes convienen en adoptar las medidas apropiadas para prohibir las conductas 
empresariales contrarias a la competencia (artículo 8.2). Esas medidas serán aplicables a las 
empresas de propiedad o control público de las Partes (artículo 8.3). Las Partes podrán prever 
determinadas exenciones de la aplicación de sus leyes de competencia siempre que sean 

transparentes y se basen en motivos de política pública o de interés público. Se facilitará a las demás 
Partes información sobre esas exenciones. 

5.30.  Las autoridades competentes de las Partes procurarán coordinarse y cooperar en la aplicación 
de sus respectivas leyes de competencia para alcanzar los objetivos del Acuerdo (artículo 8.4). 
También trabajarán para reducir los obstáculos o restricciones que puedan entorpecer la cooperación 
efectiva entre ellos. 

5.31.  Las diferencias relacionadas con la competencia no están sujetas al mecanismo de solución 
de diferencias previsto en el capítulo 16 (artículo 8.5). 

5.11  Medio ambiente 

5.32.  El Acuerdo promueve el desarrollo sostenible, que incluye el desarrollo económico y social y 
la protección del medio ambiente (artículo 13.1). Destaca el valor de la cooperación en cuestiones 
ambientales relacionadas con el comercio y la inversión en el marco de un enfoque global del 
desarrollo sostenible. Si bien mantienen el derecho a establecer sus propias políticas y prioridades 

en materia de desarrollo sostenible (artículo 13.3), las Partes se comprometen a no fomentar el 

comercio o la inversión reduciendo el nivel de protección del medio ambiente previsto en sus 
respectivas leyes y normas (artículo 13.4). También alientan el debate público y la participación de 
agentes no estatales en la elaboración de sus leyes y políticas relativas al capítulo 13, en particular 
facilitando información al público por medios electrónicos (artículo 13.6). 

5.33.  Al elaborar y aplicar medidas que repercutan en el comercio o la inversión y guarden relación 
con el medio ambiente o las condiciones laborales, las Partes tendrán en cuenta información 

científica y técnica y la demás información pertinente (artículo 13.7). Las Partes reconocen la 

 
45 A las partes A, B y D del anexo XXIV (Indicaciones geográficas y términos tradicionales del 

Reino Unido), al anexo XXIII (Indicaciones geográficas de Noruega) y a la parte A del anexo XXII (Indicaciones 
geográficas de Islandia). 
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importancia de adoptar medidas para evitar daños ambientales cuando exista una amenaza, aunque 
no tengan una certeza absoluta desde el punto de vista científico. 

5.34.  Las Partes mejorarán la cooperación en materia de medio ambiente en diversos foros, como 
la OMC y la OCDE (artículo 13.8), con el fin de promover el comercio y las inversiones que favorezcan 
el desarrollo sostenible (artículo 13.10) y la conducta responsable de las empresas (artículo 13.11). 
Reafirman su compromiso de aplicar efectivamente en sus leyes, políticas y prácticas nacionales los 

acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente (AMUMA) en que son parte y convienen en celebrar 
consultas y cooperar en cuestiones ambientales de interés mutuo relacionadas con los AMUMA 
(artículo 13.20). También reafirman sus compromisos internacionales en materia de cambio 
climático (artículo 13.22) y acuerdan cooperar en esferas de interés mutuo en relación con la calidad 
del aire (artículo 13.23) y las sustancias que agotan la capa de ozono (artículo 13.24). También se 
prevé la cooperación en cuestiones relacionadas con la diversidad biológica (artículo 13.25), la 

conservación de los ecosistemas marinos y las especies marinas (artículo 13.26), la ordenación 
forestal sostenible y el comercio conexo (artículo 13.27), el comercio y la gestión sostenible de la 
pesca y la acuicultura (artículo 13.28), el comercio de desechos y productos químicos 

(artículo 13.29) y los sistemas agrícolas y alimentarios sostenibles (artículo 13.30).46 

5.35.  Para supervisar la aplicación del capítulo 13, se establece el Subcomité de Comercio y 
Desarrollo Sostenible, que se reunirá en el plazo de un año tras la entrada en vigor del Acuerdo 
(artículo 13.31). Cada Parte designará puntos de contacto responsables de las comunicaciones 

relativas a las reuniones del Subcomité y las actividades de cooperación (artículo 13.32). 

5.36.  Las Partes también podrán solicitar la celebración de consultas a través de los puntos de 
contacto, y las consultas se celebrarán en el Comité. Las Partes que intervengan en una diferencia 
entablarán consultas dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la solicitud, y tratarán de 
concluirlas en un plazo de 60 días, a menos que se acuerde otra cosa (artículo 13.33). Si las 
consultas no logran resolver la diferencia, podrá convocarse un grupo de expertos establecido de 
conformidad con el artículo 13.34, que presentará un informe provisional dentro de los 45 días 

siguientes a la convocatoria. Después de examinar las observaciones escritas recibidas de las Partes, 
presentará un informe definitivo a las Partes dentro de los 60 días siguientes al traslado del informe 
provisional y lo hará público en un plazo de 30 días a partir de su presentación. Si en el informe 

definitivo se determina que la Parte demandada no ha cumplido las obligaciones que le corresponden 
en virtud del capítulo, las Partes interesadas examinarán las medidas apropiadas o decidirán sobre 
un plan de acción mutuamente satisfactorio para aplicar el informe. Aparte de este proceso, las 

Partes no podrán recurrir al mecanismo de solución de diferencias previsto en el Acuerdo. 

5.12  Trabajo 

5.37.  En la sección 13.2, cada Parte reafirma su compromiso de mantener leyes y prácticas 
laborales que incorporen y protejan los principios y derechos fundamentales en el trabajo. Se 
comprometen a aplicar los convenios de la OIT que hayan ratificado (artículo 13.13). Las Partes 
señalan que las infracciones de los principios y derechos laborales fundamentales no se explotarán 
como ventaja competitiva, y que las normas laborales no se utilizarán indebidamente con fines 

comerciales proteccionistas. 

5.38.  Las Partes podrán colaborar en cuestiones laborales de interés mutuo (artículo 13.8). Esta 
cooperación incluye la promoción y la aplicación efectiva de los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo descritos en el artículo 13.13. Las Partes apoyan los objetivos de eliminar la 
discriminación en el empleo y la ocupación (artículo 13.14) y de mantener un sistema de observancia 
que esté en conformidad con las obligaciones internacionales que les corresponden (artículo 13.15). 

5.13  Comercio electrónico 

5.39.  El capítulo 4 del Acuerdo abarca las normas y principios que rigen el comercio digital, el 
comercio electrónico, los contratos electrónicos, los flujos de datos y la tecnología emergente. No 
se aplica a los servicios audiovisuales y de juegos de azar; a la contratación pública (excepto los 
contratos electrónicos, la autenticación electrónica y los servicios de confianza electrónicos); ni, con 

 
46 Los artículos 13.25 y 13.27 serán aplicables a Liechtenstein en la medida de sus competencias en el 

marco de la unión aduanera con Suiza. 
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la excepción de los datos gubernamentales abiertos, a la información poseída o procesada por una 
Parte o las medidas de la Parte relacionadas con esa información (artículo 4.3). 

5.40.  No se impondrán derechos de aduana a las transmisiones electrónicas, incluido el contenido 
transmitido electrónicamente; Liechtenstein no está abarcado por esta disposición, que se refiere al 
comercio de mercancías (artículo 4.4). No se excluye la imposición de impuestos, tasas o cargas 
interiores. 

5.41.  Las Partes no negarán el uso y la exigibilidad de contratos electrónicos y firmas electrónicas 
en procedimientos judiciales (artículo 4.5). Tampoco prohibirán el uso de servicios fiduciarios 
electrónicos interoperables ni la autenticación electrónica para cumplir las prescripciones legales 
(artículo 4.6). Se alentará el reconocimiento mutuo de estos servicios prestados por proveedores 
reconocidos. 

5.42.  Se alienta la cooperación en materia de comercio sin papel por las autoridades competentes 

y otros organismos pertinentes (artículo 4.7); esta disposición no se aplica a Liechtenstein. 

5.43.  Las disposiciones relativas a la protección de los consumidores y de los datos personales 
incluyen las leyes y reglamentos que prohíben las prácticas comerciales desleales, engañosas, 
fraudulentas y que puedan inducir a error (artículo 4.8); las medidas relativas a los mensajes 
electrónicos comerciales no solicitados y el recurso contra los proveedores que no las cumplan 
(artículo 4.9); la garantía de la protección de los datos personales y la privacidad, incluso en el caso 
de las transferencias transfronterizas de datos sujetas a la legislación nacional (artículo 4.12); y la 

adopción o el mantenimiento de las medidas adecuadas para asegurar el acceso abierto a Internet 
para los usuarios finales (artículo 4.13). 

5.44.  Las Partes acuerdan no exigir la transferencia o el acceso al código fuente de software 
propiedad de una entidad de otra Parte, salvo en circunstancias específicas como investigaciones, 
inspecciones o procedimientos judiciales, con sujeción a salvaguardias contra la divulgación no 
autorizada (artículo 4.10). No se restringirán los flujos transfronterizos de datos, entre otras cosas, 
exigiendo la localización de datos, prohibiendo el almacenamiento o procesamiento de datos en otra 

Parte o supeditando la transferencia transfronteriza de datos al uso de instalaciones informáticas o 

elementos de la red de las Partes o a la localización en las Partes. Este compromiso se revisará en 
un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del Acuerdo (artículo 4.11). 

5.45.  Se establece un diálogo estratégico sobre la tecnología emergente, que se convocará según 
decidan las Partes (artículo 4.17). 

5.14  Pequeñas y medianas empresas 

5.46.  En el capítulo 10 se reconoce la importancia de aumentar la capacidad de las pequeñas y 
medianas empresas (pymes) para aprovechar el Acuerdo. Las Partes pondrán a disposición del 
público de forma gratuita información sobre el Acuerdo y designarán un punto de contacto para las 
pymes cuando entre en vigor el Acuerdo. Los puntos de contacto podrán someter al Comité Mixto 
cualquier cuestión derivada de sus actividades (artículo 10.3). Las Partes han indicado que se han 
establecido puntos de contacto. 

5.47.  Las normas y disposiciones relativas a las pymes están excluidas del mecanismo de solución 

de diferencias previsto en el capítulo 16 del Acuerdo (artículo 10.4). 

5.48.  Además, el capítulo 6, relativo a la contratación pública, promueve la participación de las 
pymes en la contratación pública asegurando que la información sobre la contratación se facilite en 
un portal electrónico único; que las bases de licitación estén disponibles de manera gratuita; que se 
procure que la contratación se realice por medios electrónicos; y que se tenga en cuenta el tamaño, 
el diseño y la estructura de la contratación. Si alguna de las Partes tiene medidas que otorgan trato 
preferencial a las pymes, se asegurará de que las medidas y los criterios de admisibilidad sean 

transparentes y no discriminatorios para los proveedores de otras Partes (artículo 6.10). el Reino 
Unido ha indicado que actualmente no cuenta con medidas preferenciales. También hay 
disposiciones sobre facilitación del comercio relativas a las pymes. 
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5.15  Otras disposiciones 

5.15.1  Empoderamiento económico de las mujeres 

5.49.  En la sección 13.3, las Partes reconocen la importancia de incorporar la perspectiva de género 
en la promoción del desarrollo económico inclusivo. Reconocen que la participación de las mujeres 
en el comercio internacional puede contribuir a promover su empoderamiento económico y su 
independencia económica y reconocen también la importancia de aumentar las oportunidades para 

ellas, en particular como trabajadoras, propietarias de empresas y empresarias (artículo 13.16). Las 
Partes afirman su compromiso de aplicar efectivamente en sus leyes los acuerdos internacionales 
relativos al desarrollo económico inclusivo, la igualdad de género y el empoderamiento económico 
de las mujeres en que son parte. También reconocen sus compromisos en el marco de la Declaración 
Conjunta sobre el Comercio y el Empoderamiento Económico de las Mujeres adoptada en la 
Conferencia Ministerial de la OMC celebrada en Buenos Aires (artículo 13.17), y podrán llevar a cabo 

actividades de cooperación en apoyo de los objetivos establecidos en el artículo 13.16 
(artículo 13.18). Las disposiciones sobre género incluidas en el capítulo no están sujetas a la solución 

de diferencias (artículo 13.19). 

5.15.2  Buenas prácticas de reglamentación y cooperación en materia de reglamentación 

5.50. Entre las disposiciones sobre buenas prácticas de reglamentación se incluyen el acceso público 
a la descripción de los procesos mediante los cuales se preparan, evalúan y examinan las medidas 
de reglamentación (artículo 11.5); la celebración de consultas públicas antes de la adopción de 

nueva reglamentación (artículo 11.6); y la evaluación retrospectiva de las medidas de 
reglamentación en vigor según proceda (artículo 11.8). Las autoridades de reglamentación también 
podrán intercambiar medidas sobre buenas prácticas de reglamentación (artículo 11.9). Las Partes 
también podrán proponer y llevar a cabo actividades de cooperación en materia de reglamentación 
(artículo 11.10). 
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ANEXO 1: INDICADORES DE LA LIBERALIZACIÓN DEL 
COMERCIO EN EL MARCO DEL ACUERDO 

1. En los cuadros siguientes se presentan los aranceles liberalizados en el marco del Acuerdo por 
total de productos, productos agropecuarios y productos industriales. Se hace una comparación con 
el promedio de los aranceles NMF aplicados. 

REINO UNIDO 

2. En el cuadro A1.1 se muestra la liberalización arancelaria aplicada por el Reino Unido a las 
importaciones procedentes de Islandia y Noruega. En 2021, el promedio global del arancel NMF 
aplicado por el Reino Unido fue del 3,8% (del 2,5% para los productos industriales y un arancel 
significativamente más alto, del 8,9%, para los productos agropecuarios). Alrededor del 47% del 
Arancel estaba libre de derechos en régimen NMF (el 57,1% en el caso de los productos industriales 
y el 18,8% si se trataba de productos agropecuarios). En 2021, en el marco del Acuerdo, el promedio 

global de los aranceles aplicados a las importaciones procedentes de Islandia fue del 0,3%, y del 

0% y el 1,4% para los productos industriales y agropecuarios, respectivamente. Esto proporcionó a 
los exportadores de Islandia un margen relativo de preferencia del 92% en conjunto, y del 100% y 
el 84% para los productos industriales y agropecuarios, respectivamente. Alrededor del 90,9% del 
Arancel se liberalizó para las importaciones procedentes de Islandia, de las cuales el 99,9% 
correspondía a los productos industriales, y un porcentaje inferior, el 65,8%, a los productos 
agropecuarios. En el caso de las importaciones procedentes de Noruega, el promedio global de los 

aranceles aplicados se redujo al 1%, y a 0% y 4,9% para los productos industriales y agropecuarios, 
respectivamente. Esto proporcionó a los exportadores de Noruega un margen relativo de preferencia 
del 73,6% en conjunto y del 100% y el 44,9% para los productos industriales y agropecuarios, 
respectivamente. La proporción global de líneas arancelarias libres de derechos aumentó al 82,7%, 
y al 99,6% y el 35,6% para los productos industriales y agropecuarios, respectivamente. 

Cuadro A1.1 Reino Unido: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos 
preferenciales para las importaciones bilaterales 

Origen 

de las 
mercan-

cías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 

Arancel 

medio 

aplicado 
global-

mente 

(%) 

Arancel 

medio 

aplicado 
a las 

líneas 

sujetas a 

derechos 

(%) 

Propor-

ción de 

líneas 
arancela-

rias libres 

de 

derechos 

(%) 

Arancel 

medio 

aplicado 
global-

mente 

(%) 

Arancel 

medio 

aplicado 
a las 

líneas 

sujetas a 

derechos 

(%) 

Propor-

ción de 

líneas 
arancela-

rias libres 

de 

derechos 

(%) 

Arancel 

medio 

aplicado 
global-

mente 

(%) 

Arancel 

medio 

aplicado 
a las 

líneas 

sujetas a 

derechos 

(%) 

Propor-

ción de 

líneas 
arancela-

rias libres 

de 

derechos 

(%) 

NMF 2021 3,8 7,8 47,0 8,9 12,0 18,8 2,5 5,8 57,1 

Islandia 2021 0,3 6,0 90,9 1,4 6,0 65,8 0,0 0,0 99,9 

Noruega 2021 1,0 9,5 82,7 4,9 9,6 35,6 0,0 6,0 99,6 

2022 1,0 9,5 82,7 4,8 9,5 35,6 0,0 6,0 99,6 

2023 1,0 9,5 82,7 4,8 9,6 35,8 0,0 6,0 99,6 

2024 1,0 9,5 82,7 4,8 9,5 35,8 0,0 6,0 99,6 
2025 1,0 9,6 82,8 4,8 9,6 36,2 0,0 6,0 99,6 

Nota:  Para el cálculo de los promedios, se han excluido los tipos específicos y solo se han incluido las 
partes ad valorem de los tipos alternativos. 
Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades del Reino Unido. 

3. En el cuadro A1.2 se muestra el acceso adicional a los mercados del Reino Unido en el marco 
del Acuerdo para los 25 principales productos de exportación de Islandia al mundo, que 
representaron el 78,4% de sus exportaciones totales entre 2018 y 2020. El aluminio (sin alear, en 
bruto) supuso una proporción considerable de las exportaciones mundiales para el Reino Unido, 
situándose en el 26,7%. Los 25 principales productos de exportación a escala mundial 
correspondieron a 130 líneas del Arancel del Reino Unido al nivel de 6 dígitos (SA 2017). De esas 

130 líneas, 20 ya se beneficiaban del acceso libre de derechos en régimen NMF, y 55 estaban sujetas 
a derechos. En el marco del Acuerdo, 38 líneas quedaron libres de derechos, y 17 siguen sujetas a 
derechos. Las líneas que siguen sujetas a derechos corresponden a productos de la pesca con 
aranceles NMF aplicados en 2021 que oscilan entre el 2% y el 12%. 
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Cuadro A1.2 Reino Unido: Oportunidades de acceso a los mercados en el marco del 
Acuerdo para los 25 principales productos de exportación mundial de Islandia 
(2018-2020) 

Código 

del SA 

Designación de los productos 
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760110 Aluminio sin alear, en bruto 26,7 2,0  1 1  

030444 Filetes frescos o refrigerados de pescados de las familias 

Bregmacerotidae, Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, Melanonidae, 
Merlucciidae, Moridae y Muraenolepididae 

7,7 18,0  3 2 1 

030471 Filetes congelados de bacalao (Gadus morhua, Gadus ogac, 

Gadus macrocephalus) 

5,6 6,0  2 2  

230120 Harina, polvo y "pellets", de pescado o de crustáceos, moluscos o 

demás invertebrados acuáticos, impropios para la alimentación humana 

3,1 0,0 1    

760511 Alambre de aluminio sin alear, con la mayor dimensión de la sección 

transversal superior a 7 mm 

3,0 0,0 1    

760120 Aleaciones de aluminio en bruto 2,8 6,0  2 2  

720221 Ferrosilicio, con un contenido de silicio superior al 55% en peso 2,7 0,0 1    
760429 Barras y perfiles macizos, de aleaciones de aluminio, n.e.p. 2,5 6,0  2 2  

030562 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac y Gadus macrocephalus) salados 

o en salmuera únicamente 

2,4 12,0  1 1  

030354 Caballa congelada (Scomber scombrus, Scomber australasicus, 

Scomber japonicus) 

2,2 12,0  2  2 

030214 Salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del Danubio 

(Hucho hucho), frescos o refrigerados 

2,1 2,0  1  1 

150420 Grasas y aceites de pescado y sus fracciones, incluso refinados 1,6 5,0 1 1 1  

030532 Filetes de pescado secos, salados o en salmuera, sin ahumar, de las 

familias Bregmacerotidae, Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y Muraenolepididae 

1,6 17,3  3 3  

760719 Hojas y tiras, delgadas, de aluminio sin soporte, laminadas y 

trabajadas de otro modo, de un espesor inferior o igual a 2 mm 

1,6 6,5  2 2  

271019 Aceites medios y preparaciones, de petróleo o de mineral bituminoso, 

que no contengan biodiésel, n.e.p. 

1,5 1,2 12 13 13  

160521 Camarones, langostinos y demás decápodos Natantia, preparados o 

conservados, presentados en envases no herméticos (excepto 

ahumados) 

1,4 20,0  2 2  

030473 Filetes congelados de carboneros (Pollachius virens) 1,3 6,0  1 1  
030472 Filetes congelados de eglefinos (Melanogrammus aeglefinus) 1,3 6,0  1 1  

030331 Fletanes (halibut) (Reinhardtius hippoglossoides), halibut del Atlántico 

(Hippoglossus hippoglossus) y halibut del Pacífico 

(Hippoglossus stenolepis) 

1,2 8,7  3 2 1 

030572 Cabezas, colas y vejigas natatorias, de pescado, ahumadas, secas, 

saladas o en salmuera 

1,1 12,0  1  1 

030389 Pescado congelado, n.e.p. 1,1 10,1 1 11  11 

880240 Aviones y demás aeronaves propulsadas con motor, de peso en vacío 

superior a 15.000 kg (excepto helicópteros y dirigibles) 

1,0 0,0 1    

030391 Hígados, huevas y lechas de pescado congelado 1,0 5,0 1 1 1  
902131 Prótesis artificiales para fines ortopédicos 1,0 0,0 1    

030251 Bacalao fresco o refrigerado (Gadus morhua, Gadus ogac, 

Gadus macrocephalus) 

0,9 12,0  2 2  

Total  78,4  20 55 38 17 

Nota: Para el cálculo de los promedios, se han excluido los tipos específicos y se ha incluido la parte 
ad valorem de los tipos alternativos. 
Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades del Reino Unido y la base 
de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 

4. En el cuadro A1.3 se muestra el acceso adicional a los mercados del Reino Unido en el marco 

del Acuerdo para los 25 principales productos de exportación de Noruega al mundo, que 
representaron el 72,6% de sus exportaciones totales entre 2018 y 2020. Los 2 principales productos 
de exportación fueron los aceites de petróleo y el gas natural, con el 27,4% y el 20,2%, 
respectivamente. Los 25 principales productos de exportación a escala mundial correspondieron a 
116 líneas del Arancel del Reino Unido al nivel de 6 dígitos (SA 2017). De ellas, 50 líneas ya se 
beneficiaban del acceso libre de derechos en régimen NMF, mientras que 33 líneas estaban sujetas 
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a derechos. En el marco del Acuerdo, se liberalizaron 27 líneas, y 6 líneas siguen sujetas a derechos. 
Las líneas sujetas a derechos están relacionadas con los productos de la pesca, con un promedio de 
derechos NMF en 2021 que oscilaba entre el 2% y el 12%. 

Cuadro A1.3 Reino Unido: Oportunidades de acceso a los mercados en el marco del 
Acuerdo para los 25 principales productos de exportación mundial de Noruega 
(2018-2020) 

Código 

del SA 

Designación de los productos 
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270900 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso 27,4 0,0 2    

271121 Gas natural en estado gaseoso 20,2 0,0 1    

030214 Salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del Danubio 

(Hucho hucho), frescos o refrigerados 

6,0 2,0  1  1 

271012 Aceites livianos (ligeros) y preparaciones, de petróleo o de mineral 

bituminoso, que destilen, incluidas las pérdidas, una proporción 

superior o igual al 90% en volumen a 210 ºC, según el método 

ASTM D 86 (excepto los que contengan biodiésel) 

2,9 3,3 2 9 9  

760120 Aleaciones de aluminio en bruto 2,7 6,0  2 2  

271019 Aceites medios y preparaciones, de petróleo o de mineral 

bituminoso, que no contengan biodiésel, n.e.p. 

2,5 1,2 12 13 13  

750210 Níquel sin alear, en bruto 1,2 0,0 1    

271112 Propano licuado 1,1 1,3 5 1 1  
292429 Amidas cíclicas (incluidos los carbamatos) y sus derivados; sales de 

estos productos  

1,1 2,9 1 1 1  

030441 Filetes frescos o refrigerados de salmones del Pacífico 

(Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus 

keta, Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, 

Oncorhynchus masou y Oncorhynchus rhodurus), salmones del 

Atlántico (Salmo salar) y salmones del Danubio (Hucho hucho) 

1,0 2,0  1  1 

271111 Gas natural licuado 0,9 0,0 1    

271113 Butanos licuados 0,8 0,0 4    

271600 Energía eléctrica 0,6 0,0 1    
030481 Filetes congelados de salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 

Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, Oncorhynchus 

tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y 

Oncorhynchus rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo salar) y 

salmones del Danubio (Hucho hucho) 

0,5 2,0  1  1 

030354 Caballa congelada (Scomber scombrus, Scomber australasicus, 

Scomber japonicus) 

0,4 12,0  2  2 

280469 Silicio con un contenido de silicio inferior al 99,99% en peso 0,4 0,0 1    

300490 Medicamentos constituidos por productos mezclados o sin mezclar, 
preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificados 

(incluidos los administrados por vía transdérmica) o acondicionados 

para la venta al por menor 

0,4 0,0 1    

030551 Bacalaos secos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 

macrocephalus), incluso salados, sin ahumar 

0,4 12,0  2 1 1 

890110 Transatlánticos, barcos para excursiones (de cruceros) y barcos 

similares concebidos principalmente para transporte de personas; 

transbordadores 

0,4 0,0 2    

880330 Partes de aviones o helicópteros, n.e.p. (excepto para planeadores) 0,3 0,0 1    

711021 Paladio, en bruto o en polvo 0,3 0,0 1    
720230 Ferro-sílico-manganeso 0,3 0,0 1    

843143 Partes de máquinas de sondeo o perforación de las subpartidas 

8430.41 u 8430.49, n.e.p. 

0,3 0,0 1    

790111 Cinc en bruto sin alear con un contenido de cinc superior o igual al 

99,99% en peso 

0,3 0,0 1    

841370 Bombas centrífugas, de motor 0,3 0,0 11    

Total  72,6  50 33 27 6 

Nota:  En los cálculos se han excluido los derechos específicos y se ha incluido la parte ad valorem de los 
derechos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades del Reino Unido y la base 
de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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ISLANDIA 

5. En 2022, el promedio global del arancel NMF aplicado por Islandia fue del 2,6% (nulo para los 
productos industriales y un arancel significativamente más alto, del 8,7%, para los productos 
agropecuarios). Alrededor del 88,9% del Arancel estaba libre de derechos en régimen NMF (el 100% 
en el caso de los productos industriales y el 63,7% si se trataba de productos agropecuarios). 
En 2022, en el marco del Acuerdo, el promedio de los aranceles aplicados a las importaciones 

procedentes del Reino Unido fue del 0,7% globalmente, y del 0% y el 2,3% para los productos 
industriales y agropecuarios, respectivamente. Esto proporcionó a los exportadores del Reino Unido 
un margen relativo de preferencia del 73,1% en conjunto, y del 0% y el 73,6% para los productos 
industriales y agropecuarios, respectivamente. Alrededor del 96,8% del Arancel se liberalizó para 
las importaciones procedentes del Reino Unido, de las cuales el 100% correspondía a los productos 
industriales y un porcentaje inferior, del 89,5%, para los productos agropecuarios. 

Cuadro A1.4 Islandia: Indicadores de los tipos NMF y preferenciales para las 
importaciones procedentes del Reino Unido 

Origen de las 

mercancías 
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NMF 2022 2,6 24,9 88,9 8,7 24,9 63,7 0,0 0,0 100,0 

Reino Unido 2022 0,7 23,7 96,8 2,3 23,7 89,5 0,0 0,0 100,0 

Nota: En los cálculos de los promedios se han excluido los tipos específicos y se ha incluido la parte 
ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos procedentes de la BID de la OMC. 

6. En el cuadro A1.5 se muestra el acceso a los mercados de Islandia para los 25 principales 
productos de exportación del Reino Unido. Entre 2019 y 2021, estos 25 principales productos de 
exportación mundial representaron el 36,9% de las exportaciones totales del Reino Unido, y todos 
estaban libres de derechos en régimen NMF en Islandia. Entre esas exportaciones, las tres categorías 
principales fueron el oro, los aceites de petróleo y los medicamentos, que representaron el 6,4%, el 
4,4% y el 3,3% del total, respectivamente. 

Cuadro A1.5 Islandia: Oportunidades de acceso a los mercados previstas en el Acuerdo 
para los 25 principales productos de exportación del Reino Unido al mundo 

Principales productos de exportación del Reino Unido 

entre 2019 y 2021 

Condiciones de acceso a los 

mercados de importación de 

Islandia 

Código del SA y designación del producto 
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710813 Oro (incluido el oro platinado), semilabrado, para uso no 

monetario 

6,4 0,0 2   

270900 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso 4,4 0,0 1   

300490 Medicamentos constituidos por productos mezclados o sin 

mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, 

dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o 

acondicionados para la venta al por menor 

3,3 0,0 5   

841112 Turborreactores de empuje superior a 25 kn 2,6 0,0 1   

880730 Partes de aviones, helicópteros o aeronaves no tripuladas, 

n.e.p. (excepto para planeadores) 

2,4 0,0 1   

841191 Partes de turborreactores o de turbopropulsores, n.e.p. 2,0 0,0 1   



WT/REG459/1 
 

- 59 - 

 

  

Principales productos de exportación del Reino Unido 

entre 2019 y 2021 

Condiciones de acceso a los 

mercados de importación de 

Islandia 

Código del SA y designación del producto 
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sujetas a 

derechos 

870324 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 

concebidos principalmente para el transporte de menos de 

10 personas, incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 

wagon") y los de carreras, únicamente con motor de émbolo 

(pistón) alternativo de encendido por chispa, de cilindrada 

superior a 3.000 cm³ 

1,8 0,0 4   

870323 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 

diseñados principalmente para el transporte de menos de 

10 personas, incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras, únicamente con motor de émbolo 

(pistón) alternativo de encendido por chispa, de cilindrada 

superior a 1.500 cm3 pero inferior o igual a 3.000 cm³ 

1,6 0,0 4   

220830 Whisky 1,3 0,0 8   

271012 Aceites livianos (ligeros) y preparaciones, de petróleo o de 

mineral bituminoso, que destilen, incluidas las pérdidas, una 

proporción superior o igual al 90% en volumen a 210 ºC, según 

el método ASTM D 86 (excepto los que contengan biodiesel) 

1,2 0,0 6   

870340 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 
diseñados principalmente para el transporte de menos de 

10 personas, incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 

wagon") y los de carreras, equipados para la propulsión con 

motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa y con motor 

eléctrico 

1,0 0,0 2   

870322 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 

diseñados principalmente para el transporte de menos de 

10 personas, incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 

wagon") y los de carreras, únicamente con motor de émbolo 

(pistón) alternativo de encendido por chispa, de cilindrada 
superior a 1.000 cm3 pero inferior o igual a 1.500 cm³ 

1,0 0,0 5   

711319 Artículos de joyería y sus partes, de metales preciosos excepto 

plata, incluso revestidos o chapados de otro metal precioso 

(plaqué) (excepto los artículos de más de 100 años de 

antigüedad) 

0,9 0,0 1   

271019 Aceites medios y preparaciones, de petróleo o de mineral 

bituminoso, que no contengan biodiésel, n.e.p. 

0,9 0,0 9   

711021 Paladio, en bruto o en polvo 0,7 0,0 1   

711031 Rodio, en bruto o en polvo 0,6 0,0 1   
970121 Pinturas, por ejemplo, óleos, acuarelas y pasteles, y dibujos 

hechos totalmente a mano, de más de 100 años 

0,6 0,0 1   

970191 Pinturas, por ejemplo, óleos, acuarelas y pasteles, y dibujos 

hechos totalmente a mano 

0,6 0,0 2   

293379 Lactamas 0,6 0,0 1   

710691 Plata (incluida la plata dorada y la platinada) en bruto 0,6 0,0 1   

851762 Aparatos para la recepción, conversión, emisión y transmisión o 

regeneración de voz, imagen u otros datos, incluidos los de 

conmutación y encaminamiento ("switching and routing 

apparatus") 

0,5 0,0 1   

720449 Desperdicios y desechos de hierro o acero 0,5 0,0 1   

870332 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 

concebidos principalmente para el transporte de menos de 

10 personas, incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 

wagon") y los de carreras, únicamente con motor diésel de 

cilindrada superior a 1.500 cm³ pero inferior o igual a 2.500 cm3 

0,5 0,0 4   

490199 Libros, folletos e impresos similares 0,4 0,0 2   

840890 Motores de émbolo (pistón) de encendido por compresión 

(motores diésel o semidiésel) 

0,4 0,0 1   

 
Total 36,9  66 0 0 

Nota: Para el cálculo de los promedios, se han excluido los tipos específicos y se ha incluido la parte 
ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos de la BID de la OMC, de las autoridades del Reino Unido y 
de la base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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NORUEGA 

7. En 2022, el promedio global del arancel NMF aplicado por Noruega fue del 2,3% (del 0,5% 
para los productos industriales y un arancel significativamente más alto, del 11,7%, para los 
productos agropecuarios). Alrededor del 85,4% del Arancel estaba libre de derechos en régimen 
NMF (el 95,2% en el caso de los productos industriales y el 54,6% si se trataba de productos 
agropecuarios). En 2022, en el marco del Acuerdo, el promedio de los aranceles aplicados a las 

importaciones procedentes del Reino Unido fue del 1,5% globalmente, y del 0% y el 8,3% para los 
productos industriales y agropecuarios, respectivamente. Esto proporcionó a los exportadores del 
Reino Unido un margen relativo de preferencia del 34,8% en conjunto, y del 100% y el 29,1% para 
los productos industriales y agropecuarios, respectivamente. Alrededor del 91% del Arancel se 
liberalizó para las importaciones procedentes de Islandia, de las cuales el 99,7% correspondía a los 
productos industriales, y un porcentaje inferior, el 63,6%, a los productos agropecuarios. 

Cuadro A1.6 Noruega: Indicadores de los tipos NMF y preferenciales para las 
importaciones procedentes del Reino Unido 

Origen de las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 
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NMF 2022 2,3 42,9 85,4 11,7 116,4 54,6 0,5 11,2 95,2 

Reino Unido 2022 1,5 201,3 91,0 8,3 201,3 63,6 0,0 0,0 99,7 

Nota: Para el cálculo de los promedios, se han excluido los tipos específicos y se ha incluido la parte 
ad valorem de los tipos alternativos. Se han excluido del cálculo las líneas sujetas a derechos dentro 
del contingente. Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Noruega. 

8. En el cuadro A1.7 se indican las oportunidades de acceso a los mercados de Noruega para los 
25 principales productos de exportación del Reino Unido. Entre 2019 y 2021, esas exportaciones 
representaron el 36,9% de las exportaciones totales del Reino Unido. Entre esas exportaciones, las 
tres principales fueron el oro, los aceites de petróleo y los medicamentos, que representaron el 
6,4%, el 4,4% y el 3,3% del total, respectivamente. Todas las líneas arancelarias estaban libres de 
derechos en régimen NMF. 

Cuadro A1.7 Noruega: Oportunidades de acceso a los mercados previstas en el Acuerdo 
para los 25 principales productos de exportación del Reino Unido al mundo 

Principales productos de exportación del Reino Unido 

entre 2019 y 2021 

Condiciones de acceso a los 

mercados de importación de 

Noruega 

Código del SA y designación del producto 
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710813 Oro (incluido el oro platinado), semilabrado, para uso no 

monetario 

6,4 0,0 1   

270900 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso 4,4 0,0 2   

300490 Medicamentos constituidos por productos mezclados o sin 

mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, 

dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o 

acondicionados para la venta al por menor 

3,3 0,0 2   

841112 Turborreactores de empuje superior a 25 kn 2,6 0,0 1   
880730 Partes de aviones, helicópteros o aeronaves no tripuladas, n.e.p. 

(excepto para planeadores) 

2,4 0,0 1   

841191 Partes de turborreactores o de turbopropulsores, n.e.p. 2,0 0,0 1   
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Principales productos de exportación del Reino Unido 

entre 2019 y 2021 

Condiciones de acceso a los 

mercados de importación de 

Noruega 

Código del SA y designación del producto 
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870324 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 

concebidos principalmente para el transporte de menos  

de 10 personas, incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 

wagon") y los de carreras, únicamente con motor de émbolo 

(pistón) alternativo de encendido por chispa, de cilindrada 

superior a 3.000 cm³ 

1,8 0,0 2   

870323 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles diseñados 

principalmente para el transporte de menos de 10 personas, 

incluidos los del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de 

carreras, únicamente con motor de émbolo (pistón) alternativo de 

encendido por chispa, de cilindrada superior a 1.500 cm3 pero 

inferior o igual a 3.000 cm³ 

1,6 0,0 2   

220830 Whisky 1,3 0,0 1   

271012 Aceites livianos (ligeros) y preparaciones, de petróleo o de 

mineral bituminoso, que destilen, incluidas las pérdidas, una 
proporción superior o igual al 90% en volumen a 210 ºC, según el 

método ASTM D 86 (excepto los que contengan biodiesel) 

1,2 0,0 11   

870340 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles diseñados 

principalmente para el transporte de menos de 10 personas, 

incluidos los del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de 

carreras, equipados para la propulsión con motor de émbolo 

(pistón), de encendido por chispa y con motor eléctrico 

1,0 0,0 2   

870322 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles diseñados 

principalmente para el transporte de menos de 10 personas, 

incluidos los del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de 
carreras, únicamente con motor de émbolo (pistón) alternativo de 

encendido por chispa, de cilindrada superior a 1.000 cm3 pero 

inferior o igual a 1.500 cm³ 

1,0 0,0 2   

711319 Artículos de joyería y sus partes, de metales preciosos excepto 

plata, incluso revestidos o chapados de otro metal precioso 

(plaqué) (excepto los artículos de más de 100 años de 

antigüedad) 

0,9 0,0 1   

271019 Aceites medios y preparaciones, de petróleo o de mineral 

bituminoso, que no contengan biodiésel, n.e.p. 

0,9 0,0 20   

711021 Paladio, en bruto o en polvo 0,7 0,0 1   

711031 Rodio, en bruto o en polvo 0,6 0,0 1   

970121 Pinturas, por ejemplo, óleos, acuarelas y pasteles, y dibujos 

hechos totalmente a mano, de más de 100 años 

0,6 0,0 1   

970191 Pinturas, por ejemplo, óleos, acuarelas y pasteles, y dibujos 

hechos totalmente a mano  

0,6 0,0 1   

293379 Lactamas 0,6 0,0 1   

710691 Plata (incluida la plata dorada y la platinada) en bruto 0,6 0,0 1   

851762 Aparatos para la recepción, conversión, emisión y transmisión o 

regeneración de voz, imagen u otros datos, incluidos los de 
conmutación y encaminamiento ("switching and routing 

apparatus") 

0,5 0,0 2   

720449 Desperdicios y desechos de hierro o acero 0,5 0,0 1   

870332 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 

concebidos principalmente para el transporte de menos  

de 10 personas, incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 

wagon") y los de carreras, únicamente con motor diésel de 

cilindrada superior a 1.500 cm³ pero inferior o igual a 2.500 cm3 

0,5 0,0 2   

490199 Libros, folletos e impresos similares  0,4 0,0 6   
840890 Motores de émbolo (pistón) de encendido por compresión 

(motores diésel o semidiésel) 

0,4 0,0 1   

 
Total 36,9  67 0 0 

Nota: Para el cálculo de los promedios, se han excluido los tipos específicos y se ha incluido la parte 
ad valorem de los tipos alternativos. Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a 
derechos dentro del contingente. Basado en la Nomenclatura del SA 2022. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Noruega y el 
Reino Unido y en la base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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ANEXO 2: CONTINGENTES ARANCELARIOS PREVISTOS EN EL ACUERDO 

1. En los cuadros A2.1 a A2.4 que se muestran a continuación se facilita información adicional 
sobre los contingentes arancelarios otorgados por las Partes. El tipo dentro del contingente es nulo, 
mientras que los tipos fuera del contingente son inferiores o iguales al tipo NMF aplicado.  

Cuadro A2.1 Reino Unido - Islandia: Contingentes arancelarios 

Producto Códigos del SA y cantidad en toneladas métricas Derechos arancelarios en 
el marco del Acuerdo 

Tipos NMF 

Dentro del 
contingente 

Fuera del 
contingente 

TRQ1 - Filetes de salmón: 33 t 

03021300, 03021400, 03044100, 03048100 0% NMF 2% 

0302990030, 0302990040 0% NMF 10% 

TRQ2 - Pescado fresco o refrigerado; filetes y carne de pescado congelado: 64 t 

03022980, 03022300, 03022400, 03033200, 03022910, 0303559095, 

03035600, 03035530, 03036990, 03038200, 03038300, 03035990, 

03038955, 03038990, 0303559097, 03045300, 03045400, 03045500, 

03045610, 03045620, 03045630, 03045690, 03045700, 03045990*, 

03038490 

0% 4,5% 14% 

0302560010, 03049521*, 03049525*, 03049529, 03049540, 03049550, 
03049560, 0304959011, 0304959013, 0304959017, 0304959019, 

0304959090, 03049610, 03049620, 03049630, 03049690, 03049700, 

0304999920, 0304999925, 0304999940, 0304999950, 0304999965, 

0304999969, 0304999970, 0304999990 

0% 2,2% 6% 

0302990071, 0302990079 0% 3% 10% 

03043100, 03043200, 03043300, 03043900, 03044250, 03044910, 

03046100, 03046200, 03046300, 03046900, 03048250, 03048910 

0% 2,7% 8% 

03044300, 03044430, 03044490, 03044500, 03044600, 03044710, 

03044720, 03044730, 03044790, 03044800, 03044950, 0304499030, 
0304499040, 0304499050, 0304499060, 0304499070, 0304499090 

0% NMF 18% 

TRQ3 - Cigalas, congeladas: 4 t 

03061500 0% NMF 12% 

TRQ4 - Carne de animales de la especie ovina: 692 t  

02041000*, 02042100*, 02045011* 0% NMF 12% + 

GBP 143/100 kg 

02042210*, 02045013* 0% NMF 12% + 

GBP 100/100 kg 

02042230*, 02045015* 0% NMF 12% + 

GBP 157/100 kg 
02042250*, 02042290*, 02045019*, 02045031* 0% NMF 12% + 

GBP 186/100 kg 

02042300*, 02045039* 0% NMF 12% + 

GBP 260/100 kg 

02043000*, 02044100*, 02045051* 0% NMF 12% + 

GBP 107/100 kg 

02044210*, 02045053* 0% NMF 12% + 

GBP 75/100 kg 

02044230*, 02045055* 0% NMF 12% + 
GBP 118/100 kg 

02044250*, 02044290*, 02045059*, 02045071* 0% NMF 12% + 

GBP 140/100 kg 

02044310*, 02044390*, 02045079* 0% NMF 12% + 

GBP 196/100 kg 

02109921 0% NMF GBP 186/100 kg 

02109929 0% NMF GBP 260/100 kg 

0210998510 0% NMF 14% 

TRQ5 - Skyr: 165 t (1 de enero a 30 de junio); 164 t (1 de julio a 31 de diciembre) 

0406105010 0% NMF GBP 154/100 kg 

* Líneas arancelarias también sujetas a contingentes arancelarios NMF. 

Fuente: Autoridades del Reino Unido. 

Cuadro A2.2 Reino Unido - Noruega: Contingentes arancelarios 

Producto Códigos del SA y cantidad en toneladas métricas Derechos arancelarios en 

el marco del Acuerdo 

Tipos NMF 

(2021) 

Dentro del 

contingente 

Fuera del 

contingente 

TRQ1 - Pescado seco, salado o en salmuera: 40 t (1 de abril a 31 de diciembre) 

0305519010, 0305519020, 0305531090 0% 3,9% 12% 

TRQ2 - Jureles chilenos congelados y otros pescados: 200 t 

03035530, 0303559090, 030356, 03035990, 03036990*, 03038200*, 
03038955, 03038990 

0% 4,5% 14% 

0303990085 0% 3% 10% 

TRQ3 - Carne congelada de pescado: 40 t 
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Producto Códigos del SA y cantidad en toneladas métricas Derechos arancelarios en 

el marco del Acuerdo 

Tipos NMF 

(2021) 

Dentro del 

contingente 

Fuera del 

contingente 

030491, 03049490, 03049521, 03049529, 03049530, 03049540, 
03049550, 03049560, 03049590, 030496, 030497, 0304999920, 

0304999925, 0304999940, 0304999950, 0304999965, 0304999969, 

0304999970, 0304999990 

0% NMF 6% 

TRQ4 - Arenques frescos (Clupea harengus, Clupea pallasii): 40 t (1 de julio a 31 de enero) 

0302990055 0% NMF 10% 

03024100 0% NMF 14% (1/7 - 31/1), 

0 (1/2 - 30/6) 

TRQ5 - Filetes congelados de bacalao y rayas: 4.000 t 

03048890 0% 0,9% 14% 
03047190 0% 0,9% 6% 

TRQ6 - Arenque ahumado, "halibut", trucha, anguila, caballa y tilapia: 40 t 

0305710010 0% 3,9% 12% 

030542 0% NMF 10% 

030543, 030544, 030549 0% 4,2% 14% 

TRQ7 - Los demás pescados, salados, pero no secos: 40 t 

030564, 0305698020, 0305698030, 0305698040, 0305698050, 

0305698061, 0305698064, 0305698065, 0305698067, 0305698090, 

0305710090 

0% 3,9% 12% 

TRQ8 - Camarones y langostinos congelados, cigalas congeladas: 40 t 
030615, 03051699*, 03061793 0% 3,9% 12% 

TRQ9 - Camarones y langostinos vivos y frescos para elaboración, cigalas frescas y refrigeradas: 40 t 

030634, 0306359012*, 0306359014*, 0306359020*, 0306359092*, 

0306359093*, 0306359096*, 0306361011, 0306361091, 030694, 

0306952021, 0306952029, 0306953021, 0306953029 

0% 3,9% 12% 

TRQ10 - Camarones y langostinos: 1.560 t 

1605211020, 1605211040, 1605211050, 1605211091, 1605219020*, 

1605219040*, 1605219057*, 1605219060*, 1605219091*, 

1605290020, 1605290040, 1605290045, 1605290091 

0% 7,5% 20% 

TRQ11 - Caballa congelada (Scomber scombrus): 606 t 

03035410 0% NMF 20% (1/7-31/1), 

0 (1/2 - 30/6) 

TRQ12 - Arenques congelados: 800 t 

03035100 0% NMF 14% (1/7 - 31/1), 

0 (1/2 - 30/6) 

0303990075 0% NMF 10% 

TRQ13 - Filetes de arenque congelados: 610 t 

0304992310, 0304992320, 0304992330 0% 3% 14% (1/7 - 31/1), 

0 (1/2 - 30/6) 
03048600 0% 3% 14% 

TRQ14 - Arenque en salmuera: 200 t 

1604129111, 1604129191, 1604129915 0% NMF 20% 

030561 0% NMF 12% 

TRQ15 - Aletas congeladas de pescado de agua salada: 40 t 

0304999911 0% NMF 6% 

TRQ16 - Queso: 513 t 

04063031 0% NMF GBP 116/100 kg 

04064010, 04064050, 04064090 0% NMF GBP 117/100 kg 
04063010, 04063039 0% NMF GBP 121/100 kg 

04069023, 04069025, 04069029, 04069032, 04069035, 04069037, 

04069039, 04069050, 04069073, 04069074, 04069075, 04069076, 

04069078, 04069079, 04069081, 04069082, 04069084, 04069085, 

04069086, 04069089, 04069092 

0% NMF GBP 126/100 kg 

04069001,04069021 0% NMF GBP 139/100 kg 

04069013, 04069015, 04069017, 04069018 0% NMF GBP 143/100 kg 

04061030, 04061050, 04069093 0% NMF GBP 154/100 kg 

04062000, 04069061, 04069063, 04069069 0% NMF GBP 157/100 kg 

04063090 0% NMF GBP 179/100 kg 
04061080, 04069099 0% NMF GBP 185/100 kg 

TRQ17 - Flores cortadas: 50 t 

0603.19.70 0% NMF 8% 

TRQ18 - Lactosuero y lactosuero modificado: 40 t 

04041012, 04041056 0% NMF GBP 84/100 kg 

04041002 0% NMF GBP 5,80/100 kg 

04041026, 04041072 0% NMF GBP 14/100 kg 

04041006, 04041016, 04041054, 04041062 0% NMF GBP 139/100 kg 

04041004, 04041014, 04041052, 04041058 0% NMF GBP 113/100 kg 
04041032, 04041038, 04041076, 04041084 0% NMF GBP 1,30 

/kg/materia láctica 

+ GBP 18 /100 kg 

04041028, 04041036, 04041074, 04041082 0% NMF GBP 1,10 

/kg/materia láctica 

+ GBP 18 /100 kg 

04041034, 04041078 0% NMF GBP 0,80 

/kg/materia láctica 

+ GBP 18 /100 kg 
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Producto Códigos del SA y cantidad en toneladas métricas Derechos arancelarios en 

el marco del Acuerdo 

Tipos NMF 

(2021) 

Dentro del 

contingente 

Fuera del 

contingente 

TRQ19 - Proteínas de lactosuero: 40 t 
3502.20.99 0% NMF GBP 13/100 kg 

3502.20.91 0% NMF GBP 103/100 kg 

* Los tipos fuera del contingente se eliminarán en el marco del Acuerdo, tras lo cual ya no se aplicará 
el contingente arancelario. 

Fuente: Anexo V del Acuerdo y autoridades del Reino Unido. 

Cuadro A2.3 Islandia - Reino Unido: Contingentes arancelarios 

Producto Códigos del SA y cantidad en toneladas métricas Derechos arancelarios en 

el marco del Acuerdo 

Tipos NMF (2022) 

Dentro del 

contingente 

Fuera del 

contingente 

TRQ1 - Queso: 19 t o TRQ2 - Queso: 11 t (DOP e IPG)* 

04061011, 04061019, 04061090 0% NMF 30% + ISK 430/kg 
04062000, 04063000 0% NMF 30% + ISK 635/kg 

04064000, 04069000 0% NMF 30% + ISK 739/kg 

TRQ3 - Productos cárnicos elaborados: 18,3 t 

16021001, 16021009, 16029011, 16029021 0% NMF 30% + ISK 883/kg 

16022011 0% NMF 30% + ISK 440/kg 

16022012 0% NMF 30% + ISK 264/kg 

16022019 0% NMF 30% + ISK 88/kg 

16022021 0% NMF 30% + ISK 260/kg 

16022022 0% NMF 30% + ISK 156/kg 

16022029 0% NMF 30% + ISK 52/kg 
16023101, 16023201, 16023901, 16024101 0% NMF 30% + ISK 1144/kg 

16023102, 16023202, 16023902, 16024102 0% NMF 30% + ISK 686/kg 

16023109, 16023209, 16023909, 16024109 0% NMF 30% + ISK 229/kg 

16024201 0% NMF 30% + ISK 823/kg 

16024202 0% NMF 20% + ISK 494/kg 

16024209 0% NMF 30% + ISK 165/kg 

16024901 0% NMF 30% + ISK 1022/kg 

16024902 0% NMF 30% + ISK 613/kg 

16024909 0% NMF 30% + ISK 204/kg 
16025001 0% NMF 30% + ISK 1014/kg 

16025002 0% NMF 30% + ISK 608/kg 

16025009 0% NMF 30% + ISK 203/kg 

16029012, 16029022 0% NMF 30% + ISK 530/kg 

16029019, 16029029 0% NMF 30% + ISK 177/kg 

* Aplicable a los productos originarios con denominación de origen protegida (DOP) y/o por indicación 
geográfica protegida (IPG). 

Fuente: Anexo II del Acuerdo. 

Cuadro A2.4 Noruega - Reino Unido: Contingentes arancelarios 

Producto Códigos del SA y cantidad en toneladas métricas Derechos arancelarios en 
el marco del Acuerdo 

Tipos NMF (2022) 

Dentro del 

contingente 

Fuera del 

contingente 

TRQ1 - Animales de la especie porcina doméstica: 100 t 

02031101, 02032101 0% NMF 24,64% 

TRQ2 - Tocino entreverado: 50 t (1-31 de diciembre) 

02031904 0% NMF 64,96% 

TRQ3 - Hígados de animales de la especie porcina: 60 t 

02064100 0% NMF 12,53% 

TRQ4 - Carne de la especie Gallus domesticus y pavo: 158 t 

02071100, 02072400 0% NMF 48,4% 

02071200 0% NMF 25,71% 
02072500 0% NMF 27,45% 

TRQ5 - Jamones, paletas y sus trozos: 100 t 

02101101, 02101109 0% NMF 60,32% 

02101900 0% NMF 121,12% 

TRQ6 - Quesos y requesón: 299 t 

04061001, 04061009 0% NMF 24,68% 

04062000 0% NMF 28,24% 

04063000 0% NMF 28,04% 

04064001, 04064005, 04064007, 04069030, 04069082, 04069084, 

04069089, 04069092 

0% NMF 27,15% 

04069097, 04069098 0% NMF 2,77% 

TRQ7 - Huevos de pollo: 48 t 

04071100 0% NMF 2,72% 
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Producto Códigos del SA y cantidad en toneladas métricas Derechos arancelarios en 

el marco del Acuerdo 

Tipos NMF (2022) 

Dentro del 

contingente 

Fuera del 

contingente 

04072100, 04079000 0% NMF 12,59% 
TRQ8 - Plantas de interior verde: NOK 1,4 millones de coronas noruegas (1 de mayo a 14 de diciembre) 

06029031 0% 72% 75% 

TRQ9 - Las demás plantas vivas (incluidas sus raíces), esquejes e injertos; micelios y demás plantas en maceta 

o plantas para trasplantar en flor: NOK 2,0 millones 

06029043 0% 72% 75% 

06029044 0% 30% 75% 

TRQ10 - Patatas (papas) tempranas: 1.000 t (1 de abril a 14 de mayo) 

07019022 0% NMF 1,12% 

TRQ11 - Lechuga iceberg (para uso en la industria de transformación): 220 t 
07051112, 07051119 (1 de marzo a 31 de mayo) 0% 14,7% 16,31% 

07051122 (1 de junio a 30 de noviembre) 0% 9,9% 10,95% 

TRQ12 - Patatas secas: 100 t 

07129011 0% NMF 12,38% 

TRQ13 - Manzanas: 400 t [1 de mayo a 31 de julio] 

08081011 0% NMF 4,83% 

TRQ14- Fresas: 60 t 

08101023 (9 de junio a 30 de junio) 0% 6,91% 7,21% 

08101024 (1 de julio a 9 de septiembre) 0% 6,01% 7,21% 

TRQ15- Fresas congeladas: 440 t 
08111000 0% NMF 8,59% 

TRQ16 - Frambuesas congeladas: 190 t 

08112019, 08112091 0% NMF 8,59% 

TRQ17 - Producción de pastas alimenticias: 1.000 t 

10011900 0% NMF 2,13% 

TRQ18 - Centeno híbrido de otoño, para siembra: 200 t 

10021000 0% NMF 2,13% 

TRQ19 - Maíz destinado a la alimentación animal: 3.000 t 

10059010 0% NMF 1,78% 
TRQ20 - Grañoles y sémola de maíz, destinados a la alimentación animal: 2.000 t 

11031310 0% NMF 2,47% 

TRQ21 - Semillas de pasto azul de Kentucky para siembra, finalidad de la legislación: 40 t 

12092400 0% 28,9% 29,06% 

TRQ22 - Heno: 7.000 t 

12149091 0% NMF 1,39% 

TRQ23 - Embutidos: 120 t 

1601 0% NMF 84,31% 

TRQ24 - Cortezas de bacon: 40 t 

16024910 0% NMF 25,62% 
TRQ25 - Patatas (papas), semimanufacturas para la producción de aperitivos: 650 t 

20052091 0% NMF 26,4% 

TRQ26 - Jugo de manzana (para la industria de transformación): 100 t 

20097100, 20097900 0% NMF 27,2% 

Fuente: Anexo III del Acuerdo. 

__________ 
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